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Resumen Ejecutivo 

El proyecto final de graduación "Juguemos a convivir: desarrollo de habilidades 
sociales por medio del juego para resolver conflictos en la población escolar del Hogar 
Madre de Dios Sagrada Familia", responde a una necesidad en la organización 
destinataria de instrumentar a su población escolar y docente para enfrentar los 
conflictos de maneras asertivas y no violentas. 

La resolución no violenta de conflictos ha sido investigada ampliamente, no 
obstante diversos estudios afirman que los conocimientos generados al respecto no 
llegan a las organizaciones e instituciones que brindan servicios directos a la población 
infantil. Por tal motivo se eligió para el presente trabajo final de graduación la modalidad 
de proyecto. 

Este tema resulta de gran relevancia en el contexto de Sagrada Familia, comunidad 
en la cual la organización se encuentra inserta, debido a que es un espacio urbano
excluido, que experimenta la violencia estructural del sistema capitalista y por ende. 
presenta en su cotidianidad muy altos índices de violencia común y organizada. 

El conflicto forma parte de la dinámica social, no obstante puede ser abordado de 
maneras violentas o no violentas. Ante ello, el objetivo general planteado en el diseño del 
proyecto fue: diseñar un proyecto sobre el desarrollo de habilidades sociales para la 
resolución de conflictos interpersonales en el Hogar Madre de Dios Sagrada Familia, 
orientado a su población escolar, personal de atención directa del mismo y familias de 
procedencia de las niñas y los niños, con el fin de favorecer su convivencia no violenta. 

Los objetivos específicos fueron: 1) Analizar el tema del conflicto en el contexto 
social de la comunidad de Sagrada Familia y del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia 
como insumo para la elaboración del proyecto. 2) Elaborar una propuesta lúdica para el 
desarrollo de habilidades que favorezcan la convivencia entre niños y niñas escolares del 
Hogar Madre de Dios Sagrada Familia, teniendo como punto de partida un diagnóstico 
efectuado previamente por la organización destinataria. 3) Crear una estrategia de 
capacitación sobre el proyecto para las tutoras, tutores y el personal de atención directa 
(trabajadora social y psicólogas) del HMDSF, a fin de que estas sean las y los facilitadores 
del proceso con la población escolar. 4) Sensibilizar sobre la temática de la convivencia y 
la resolución de conflictos a miembros de las familias de procedencia de las y los usuarios. 

El proceso constó de tres grandes momentos: el primero fue el diseño del proyecto; 
el segundo la recuperación del contexto a nivel nacional, cantonal, distrital, comunitario e 
institucional; y el tercero el desarrollo de las diversas propuestas operativas para su 
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desarrollo con las poblaciones meta del proyecto (tutoras, tutores y personal de atención 
directa, niñas y niños y miembros de las familias de procedencia). 

La estrategia metodológica elegida para la propuesta operativa fue la lúdico 
creativa, por cuanto cada vez más los estudios señalan múltiples beneficios del juego para 
posibilitar el aprendizaje significativo y el modelaje de actitudes. Los juegos elegidos 
fueron cooperativos, dado los múltiples beneficios que a estos se les atribuyen acorde con 
el fin del proyecto. Y para la estructuración de las actividades de los talleres se empleó el 
esquema propuesto por el método socioafectivo: sentir, reflexionar y actuar. 

Entre las principales conclusiones se encuentran que: el abordaje de los conflictos 
escolares por medio de medidas correctivas, no resuelve los conflictos de manera 
duradera. Por ello se requiere un proceso constante y prolongado donde las personas 
vayan desarrollando habilidades sociales asertivas y no violentas; aún más en contextos 
cargados de violencia estructural y comunal. La metodología lúdico creativa elegida 
subraya la urgencia de que en los procesos de aprendizaje se incorpore además de lo 
racional, la dimensión emocional y la vinculación de los contenidos aprendidos con la 
realidad concreta que nos circunda. 

Entre las recomendaciones, se propone primero a la organización realizar una 
jornada centrada en el tema de la convivencia anualmente. En segunda instancia trabajar 
en la capacidad de realizar consensos sobre las normas imperantes en cada clase y en el 
funcionamiento interno, que mejore en las niñas y los niños, sus capacidades críticas, 
propositivas y de respeto a la opinión de otros y otras. Además de no invisibilizar las 
posibilidades de incidencia comunal que como organización tiene. 

También se recomienda a la Escuela de Trabajo Social, incluir a nivel curricular y en 
la formación del profesorado las metodologías lúdico creativas, como estrategias 
privilegiadas de enseñanza, tanto para favorecer el aprendizaje significativo en la 
población estudiantil, como para instrumentar el trabajo profesional. Incluir también 
conocimientos teóricos y prácticos sobre prevención y resolución de conflictos, por 
cuanto el conflicto forma parte de todos los grupos humanos. 
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Introducción 

Se presenta a continuación el proyecto: Juguemos a convivir: desarrollo de 

habilidades sociales por medio del juego para resolver conflictos en la población escolar 

del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia, el cual es un trabajo final de graduación para 

optar por el grado de Licenciatura en Trabajo Social, en modalidad proyecto. 

El mismo surge de dos vertientes, la primera fue una necesidad sentida en el Hogar 

de cuido diurno Madre de Dios en su sede de Sagrada Familia, respecto a que los 

conflictos acaecidos entre la población escolar, se resolvieran por estrategias no violentas 

y más dialógicas y no principalmente mediante medidas punitivas de parte de las 

autoridades adultas del centro. Y la segunda, como medida preventiva en la población 

usuaria ante los índices de violencia existentes en la comunidad circundante: Sagrada 

Familia, ubicada en el distrito de Hatillo, cantón central de San José. 

La sustentante del presente proyecto fue funcionaria (Directora Vespertina y 

Nocturna) de la Organización por un periodo mayor a dos años. Lo que posibilitó que el 

diseño se hiciera con conocimiento del funcionamiento organizacional. Por ello, la gestión 

se propone como posible de realizar dentro de la misma organización y se prevé que su 

puesta en práctica sea asumida por las y los funcionarios, profesionales y técnicos del 

mismo. 

El proyecto pretende facultar a la población usuaria con habilidades que les 

favorezca enfrentar los múltiples conflictos que forman parte de la vida cotidiana. Para 

ello se eligió como camino la metodología lúdico creativa, en la que el juego se retoma 

desde sus modalidades cooperativas y no competitivas y el método socio afectivo para 

analizar dichas vivencias desde el sentir, el reflexionar y el actuar. Esto dado que la 
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resolución de conflictos requiere trascender el espacio de las ideas para alcanzar el de las 

actitudes aprehendidas. 

El documento se organiza de la siguiente manera: 

El capítulo primero está conformado por los elementos que constituyen el diseño 

del proyecto, tales como: justificación, estado del arte, problema de intervención, 

objetivos del diseño, referente teórico y estrategia metodológica. 

El capítulo segundo, se refiere al contexto en el que está inmersa la población para 

la que se diseña el proyecto. Esta se organiza con un esquema geográfico del espacio. 

Inicia con una contextualización nacional, luego pasa a la cantonal, distrital, comunitaria y 

finalmente al contexto institucional del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia (HMDSF). 

El tercer capítulo contiene la propuesta operativa del proyecto, diseñada para su 

puesta en práctica en la organización destinataria. Este apartado consta de las siguientes 

partes: denominación del proyecto, naturaleza del mismo, estructura de gestión, 

especificación operacional, estrategia de ejecución, calendario de actividades, recursos 

necesarios, costos de ejecución y elaboración del proyecto y evaluación del mismo. 
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El conflicto es comparable al agua: "de más puede ser destructivo, como en las 

inundaciones; de menos, como en las sequías, impide el crecimiento de la vida. 

En dosis adecuadas, el conflicto puede ser un estímulo a nuestra creatividad; 

es un motor de la vida, pues nos permite aprender, crecer, fortalecer 

y mejorar la calidad de las relaciones". 

Constantino ( 1997) 

Una tercera parte de la humanidad son niños (sic) y jóvenes, 

y una tercera parte de la vida es la infancia. Los niños y niñas no 

están en proceso de convertirse en seres humanos -ya lo son. 

Janusz Korczak 
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CAPÍTULO l. PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO 

J. l Justificacl6n 

Los conflictos han sido una constante en la historia de la humanidad . Como afirma 

Johan Galtung estos son, "inherentes a todos los sistemas vivos en cuanto portadores de 

objetivos. En algunas etapas de la historia fueron como la force motrice que 

contribuyeron a generar verdaderos cambios en provecho del hombre (sic), pero en otras, 

trascendiéndose a si mismos y convirtiéndose en violencia condujeron hacia la 

deshumanización absoluta. De ahí su importancia y sentido para la vida y el destino de las 

personas y la imperiosa necesidad de conocerlos en su complejidad práctica, en sus 

lógicas internas y externas .. . " (Galtung, 2003, citado por Calderón 2009). 

El presente proyecto Juguemos para convivir, surge inicialmente de dos vertientes, 

la primera fue dar respuesta a la necesidad sentida en el Hogar Madre de Dios de Sagrada 

Familia, de que los conflictos acaecidos entre la población escolar de este, se resolvieran 

por estrategias no violentas y más dialógicas y no mediante medidas punitivas de parte de 

las autoridades adultas del centro. Y la segunda, como medida preventiva ante el 

incremento de los índices de violencia existentes en la comunidad circundante. 

La comunidad de Sagrada Familia, es una comunidad que experimenta la violencia 

estructura l del sistema capitalista, al ser excluida en gran medida del desarrollo 

económico y social del país. En medio de tal realidad, en ella se generan altos indices de 
';, • .¡ .. ! 

violencia: delincuencia, tráfico de drogas, portación- de armas y grupos de crimen 

organizado. Al respecto, la Polida de Proximidad de San Sebastián, reporta que en el . 
periodo 2006 y. 2010, la delincuencia aumentó en un 300% en el circuito, en cuanto a 

casos atendidos por la policía (Cortés y Navarro, 2010). . " 

1 
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A raíz de tales situaciones inquietantes se realizó en el HMDSF un diagnóstico 

institucional sobre esta temática (Cf. Resultados del Diagnóstico en el punto 6.1), en el 

cual se hace notoria la necesidad de desarrollar habilidades sociales y brindar más 

herramientas tanto a las personas menores de edad usuarias como al personal tutor, para 

enfrentar asertivamente los conflictos atendidos en la cotidianidad de la organización. 

La inquietud surgida en la Organización en cuestión, no es una excepción, pues la existencia 

de conflictos interpersonales y sociales enfrentados de maneras violentas se presenta en muchos 

espacios y niveles. 

Específicamente en el ámbito escolar, las estadísticas del Ministerio de Educación muestran 

que en el primer y segundo ciclo de educación primaria: 

... la cantidad de episodios de violencia entre estudiantes en sus diversas manifestaciones, 

atendidos por el personal de los centros educativos en año 2011 fue de 27.912 casos; ahora 

los casos registrados entre estudiantes y docentes u otros miembros del personal ascienden 

a 2.772. Además, se reporta que el número de estudiantes a quienes se les encontró arma 

blanca o arma de fuego suman 299 en primer y segundo ciclo de primaria. Por su parte San 

José, fue la provincia que reportó en el mayor número de casos de violencia atendidos 

(9.997) a nivel nacional (Ministerio de Educación Pública, 2012). 

Junto a tales datos cuantitativos, en el año 2010 detonó una alarma social debido a 

hechos cualitativamente distintos en la manera de enfrentar el conflicto por parte de la 

población estudiantil. Tal es el caso acontecido el 5 de Junio del 2010, en el cual un 

estudiante de Educación Secundaria por presuntas dificultades con la Directora de su 

centro educativo, le disparó, causándole posteriormente la muerte (Pro Defensa de la 

Educación, 2010; Diario Libre, 2010). 

La alarma anterior, desencadenó que el MEP, emitiera una directriz (Anexo 1) para 

promover el desarrollo de iniciativas que fortalezcan la convivencia en los centros 
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educativos del sistema público, la cual: 

... constituye una guía de acciones integrales para favorecer y fomentar una educación para 

la convivencia en la comunidad educativa. La directriz señala acciones a corto y mediano 

plazo para ser ejecutadas tanto desde el nivel central del MEP como en el seno de cada 

centro educativo. Aplicar estrategias para el desarrollo personal, para la negociación, para 

la identificación de conflictos y su resolución, estas son algunas de las acciones que se 

ejecutarán a corto plazo en los centros educativos del país. (Carranza, 2010, p.8) 

Visualizando tal contexto de violencia y exclusión social, la profesión del Trabajo 

Social, desde su participación reflexiva, crítica y propositiva en la sociedad costarricense, 

requiere ir fortaleciendo sus capacidades para enfrentar conflictos de maneras asertivas y 

creativas. Así lo destaca la Escuela de Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica, que 

en sus desafíos contextuales, en los numerales cuatro y cinco respectivamente 

corroboran esa necesidad de construir alternativas que favorezcan el tránsito: "De la 

violencia social a la democratización de la vida cotidiana" y que generen caminos "Del 

autoritarismo y la exclusión a la participación social y la educación". 

En el cuarto desafío, se busca que la profesión colabore en la construcción de 

alternativas a la violencia social. Acá se encuentra un elemento fundamental en relación 

al presente trabajo final de graduación, por profesionales de Trabajado Social se 

desempeñan en espacios profesionales que integran labores de animación, coordinación 

y acompañamiento de grupos y organizaciones, que demandan imperiosamente la 

elaboración de estrategias para el adecuado abordaje de conflictos interpersonales, 

grupales y organizacionales. 

El quinto desafío, presenta el rol de educador y educadora que desempeña la 

persona profesional en trabajadora social, vinculada a los procesos socioeducativos, y 

además hace referencia a la manera en que se desarrollan las relaciones con la población 

usuaria de los programas, las cuales pueden moverse desde los extremos del 



autoritarismo hasta los de la participación real de las usuarias y usuarios y de los servicios, 

entre los cuales existen muchos matices. 

En nuestro caso específico, que es un proyecto centrado en niños y niñas, esta 

población enfrenta relaciones generalmente autoritarias desde la cultura adultocentrista, 

que les excluye de los procesos de toma de decisiones en sus espacios cotidianos, como 

son la familia, la escuela u otros como el HMDSF, por ello como trabajadoras y 

trabajadores sociales, llamados y llamadas éticamente a ser baluartes de un enfoque de 

derechos, existe el reto de avanzar en un "cambio político cultural" hacia la niñez (UCR

UNICEF, 2008) que favorezca y faculte a esta población para una participación cada vez 

más plena. 

Este proyecto obedece a una responsabilidad humana y profesional, por cuando su 

búsqueda es crear y proponer estrategias para enfrentar los conflictos con una población 

que habita en condiciones de gran vulnerabilidad social. Tal responsabilidad, involucra 

evidentemente una gran variedad de actores y actoras a nivel social (instituciones 

estatales, organizaciones de la sociedad civil, comunales y a las propias familias usuarias) 

pero la posibilidad de desarrollar un proyecto con esta población es un paso, en el camino 

que se quiere seguir. 

1.2 Estado del arte 

A continuación se presenta la revisión de diversos documentos relevantes que en la 

última década han abordado temas vinculados al del proyecto en cuestión. La 

información explorada se organizó en tres apartados: el primero se refiere al proceso de 

atención a la niñez por parte de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG); el 

segundo al tema de resolución de conflictos entre niños y niñas en edad escolar y el 

tercero, explora el uso del juego infantil como metodología de enseñanza y 
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transformación. 

Primordialmente se abordaron los Trabajos Finales de Graduación de la Universidad 

de Costa Rica pero además se incluyen algunos artículos internacionales sobre el tema 

específico de educación para la convivencia. 

La información presentada sobre cada estudio revisado varía en cuanto a enfoques, 

tipos de investigación, métodos y técnicas utilizadas, pues no todos brindan los datos de 

manera homogénea ni exhaustiva. Por ello, para cada uno se muestran solo lo explicitado 

en cada documento. 

1.2.1 Organizaciones No Gubernamentales de Atención a la Niñez 

Se inicia con la Memoria del Seminario de Graduación para optar por el grado de 

Licenciatura en Administración Pública, llamada: Análisis de la Gestión de las 

Organizaciones no Gubernamentales Orientadas a la Atención de la Niñez y su Relación 

con el Estado, de Luis Gutiérrez, Pablo Mora y Karol Vargas (2002). En ella se abordan los 

procesos gerenciales y financieros de tres ONG: Hogar Roble Alto, Hogar Escuela 

Episcopal y Hogar Luis Amigó. El tipo de investigación es descriptiva-exploratoria, dado 

que el tema había sido poco estudiado anteriormente. En cuanto a los métodos y técnicas 

utilizadas se eligió una muestra de organizaciones en las cuales se aplicaron cuestionarios, 

entrevistas y observación no participante. En sus conclusiones se destaca cómo las 

instituciones estatales que han de apoyar la labor de las ONG, como lo son el IMAS, el 

PANI y la JPS, por una parte demandan muchas veces procedimientos engorrosos que 

entorpecen la labor de las organizaciones y por otra tienen insuficiente fiscalización de los 

recursos que asignan. Además, el insuficiente control que se brinda se limita casi 

exclusivamente a lo económico, relegando el control y asesoría técnica para la mejora de 

la prestación de los servicios prestados por las ONG. 
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Del año 2005, se encuentra la tesis para optar por el grado de licenciatura en 

Trabajo Social, titulada: Marco Institucional de atención a la Niñez y la Adolescencia en 

Costa Rica: El Patronato Nacional de la Infancia en su vínculo técnico y financiero con 

las ONG. Un asunto de política pública, de David Ruiz. El tipo de investigación 

desarrollada es descriptiva-retrospectiva, dado que analiza situaciones ocurridas en el 

pasado; los métodos empleados son cuantitativos y respecto a las técnicas se emplean 

fundamentalmente entrevistas semiestructuradas. Entre sus hallazgos se plantea que, no 

obstante las ONG que trabajan en atención a la niñez y la adolescencia son vistas como 

aliadas estatales, existen conflictos en esta relación Estado-ONG. Estos conflictos se dan 

por la escasez de recursos que el Estado distribuye entre las diversas organizaciones o 

por luchas de poder entre las mismas y las instituciones gubernamentales. Además 

constata, igual que la tesis anterior, que el PANI no satisface el rol de fiscalización técnica 

a las ONG conferido por la ley, dado que destina escasos recursos para tal función. 

Desde las Ciencias Políticas, para optar por el grado de licenciatura con énfasis en 

Gobierno y Política Pública, layla Vargas y Orlando Vega (2005), presentan la tesis: 

Organizaciones no Gubernamentales en Costa Rica: Un Andamiaje Alternativo para la 

Atención y Protección de la Población Menor de Edad. La investigación involucra tanto 

métodos cuantitativos y cualitativos. Entre las técnicas empleadas están: la recolección de 

datos preliminares, la elaboración y aplicación de cuestionarios y el posterior análisis de la 

información recabada. El documento versa sobre la relación Estado-ONG, donde a estas 

segundas se les reconoce gran potencial de participación no solo en la ejecución de las 

políticas públicas, sino en todas las etapas del proceso de las mismas: planificación, 

ejecución y evaluación. El mismo, muestra en anexos información básica sobre la 

Asociación por la Sonrisa de los Niños a la cual pertenece el HMDSF, donde se 

desarrollará el proyecto en cuestión, como una de las Organizaciones que fue 

consultada1
. 

1 No da detalles sobre la organización. 



11 

En el área de la Educación Preescolar, se encuentra en el 2007 una Tesis para optar 

por el grado de licenciatura llamada: Programas no formales para la atención integral a 

la niñez de Costa Rica: aciertos y limitaciones, sus autoras son: María Lourdes Cañas, 

Grettel Mora, Ana Navarro, Elisa Ruiz, Rocío Solano y Diana Usaga. La investigación es de 

tipo descriptiva y empleó técnicas como la revisión documental, entrevistas y observación 

durante las visitas a los centros en estudio. En esta se analiza la labor de los CENCINAI y 

de los Hogares Comunitarios. Entre sus principales conclusiones presenta que los 

primeros tienen mayor capacidad en cuanto al planeamiento, ejecución y evaluación del 

trabajo con las niñas y los niños, dada la presencia de profesionales en los mismos y a la 

existencia de un plan de trabajo definido; en contraposición los Hogares Comunitarios, en 

muchos casos no cuentan con una rutina de actividades definida para la atención a las 

personas menores de edad y el personal de atención no es calificado para tal labor. Una 

segunda conclusión vinculada a la primera, es que el seguimiento y capacitación a las 

personas que atienden estas alternativas son obviadas por las instituciones estatales 

encargadas. 

En el 2009, María Isabel Hidalgo y Sofía Largaespada, elaboraron la Tesis para optar 

por el grado de licenciatura en Trabajo Social llamada: La Respuesta de las 

Organizaciones No Gubernamentales a los Derechos y Necesidades de la Niñez y 

Adolescencia en Condiciones de Exclusión Social en Costa Rica. El estudio emplea la 

investigación documental complementada con la aplicación de entrevistas 

semiestructuradas, luego realiza un análisis y reflexión en torno a todos los datos 

recabados. Uno de los principales resultados de esta investigación fue constatar que las 

ONG, no obstante la loable labor que muchas desempeñan, manifiestan en sí mismas la 

tendencia neoliberal del sistema actual, la cual propone la privatización y reducción de los 

servicios sociales. Además que, estas organizaciones se encuentran mediadas por los 

intereses de los organismos nacionales o extranjeros que las financian y no precisamente 

por el enfoque de derechos de las personas menores de edad. Se constata también, que 
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su incidencia política es limitada, pues estas suelen dedicarse mayormente a la ejecución 

y no al diseño de políticas en el área, finalmente rescatan la importancia de los aportes 

que la profesión ha realizado para el trabajo en este tipo de organizaciones. 

1.2.2 Educación para la convivencicl 

Dinka Llanten Miranda (2001), presenta un proyecto final de graduación para optar 

por el grado de licenciatura en Educación Primaria titulado: Educación para y en Paz: Un 

reto para los Educadores del Siglo XXI. El tipo de investigación es descriptiva-cualitativa 

y empleó además la investigación etnográfica con el objetivo de realizar un estudio en 

profunda relación con la población investigada, y utilizó el método inductivo. En ella se 

investigan los aspectos de la educación para la paz presentes en el proceso de enseñanza 

aprendizaje en una escuela pública y otra privada de Moravia, provincia de San José. 

Entre sus principales conclusiones y recomendaciones están que: para la resolución de 

conflictos en las escuelas abordadas, se utilizan principalmente las directrices del 

reglamento de disciplina, las cuales no contribuyen a la formación de la autodisciplina; 

además que es fundamental fomentar en la educación dentro del aula: la participación, la 

crítica, el respeto, la solidaridad y la amistad y métodos de trabajo en grupo que 

favorezcan el diálogo. 

Gabriela Alvarado y Aneidy Caravaca, desarrollaron en el 2004, la tesis para optar 

por el grado de licenciatura en Educación Primaria llamada: La resolución pacífica del 

2 Un tema vinculado a la convivencia, de estudio reciente en el país es el bulling, por tanto los estudios 

académicos al respecto son escasos. En cuanto a Trabajos Finales de Graduación, la UCR sólo registra dos: el 

primero de Mena, Sileny (2008) que trata el tema con población adolescente; el segundo de Araya, Carmen 

y otras (2011) que aborda el tema con niños y niñas pero a Junio del 2013, aún está en proceso de ingreso al 

sistema de bibliotecas y por ende no está disponible para su consulta. Cómo referencia al tema, se puede 

consultar el artículo: "Detección de conductas agresivas "Bullyings" en escolares de sexto a octavo año, en 

una muestra costarricense" de Cabezas, Hannia, publicado en la Revista de la UCR: Educación, Vol.31, no.1, 

123-133. 
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conflicto como estrategia para mejorar la convivencia en el aula escolar. El tipo de 

estudio fue exploratorio, al considerarse el tema específico como poco abordado 

anteriormente. En él se emplearon técnicas tales como: la revisión bibliográfica, la 

observación participante, entrevistas, escala de opiniones y actitudes y otras actividades 

de mediación pedagógica. El estudio se desarrolló con población escolar de San José y 

Guanacaste. El mismo además de investigar las actitudes de las y los menores ante los 

conflictos, puso en práctica técnicas para la solución pacífica de estos. Entre sus 

principales conclusiones se encuentran que: las y los menores conocen cómo deben 

enfrentar un conflicto adecuadamente pero al momento de la tensión reaccionan con 

violencia; los métodos violentos empleados en las comunidades de referencia son 

replicados por las y los niños; las carencias afectivas familiares generan frustración, baja 

estima e inseguridad en las y los menores y finalmente se confirma la importancia que 

tiene el y la docente como mediador o mediadora para solucionar conflictos. 

Viviana Rodríguez (2006) por su parte, realizó un Proyecto de Graduación para 

optar por el grado de licenciatura en Educación con énfasis en Administración Educativa 

llamado: Análisis de los Procedimientos Utilizados para Resolver el Conflicto en una 

Organización Educativa Privada del Cantón de Montes de Oca (de la cual se protege el 

nombre3
). La investigación es de tipo descriptiva, se utilizaron técnicas cuantitativas para 

recabar la información y luego se hicieron correlaciones de los datos hallados. La 

población meta pertenecía al área administrativa y docente del centro educativo. Entre 

las principales conclusiones del estudio, se encuentran que el alumnado no cuenta con 

estrategias para resolver los conflictos pacíficamente; que falta espacio de convivencia 

entre el o la docente y sus alumnos y alumnas; que el personal docente reclama no tener 

formación al respecto y finalmente que, los conflictos se resuelven por la vía de acciones 

correctivas por parte de la administración educativa, sin que exista ningún plan 

preventivo que involucre a estudiantes y docentes. 

3 
Nota de la sustentante. 
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Edith Moreno (2008) presenta el Trabajo Final de Investigación Aplicada para optar 

por el grado de Magister en Planificación Curricular llamado: Comportamiento Agresivo 

en los Recreos Escolares: Una Propuesta de Juegos Alternativos para Propiciar la 

Socialización. La investigación es de tipo descriptiva y para recabar la información se 

utilizó tanto técnicas cualitativas como cuantitativas en el proceso. Su objetivo principal 

fue investigar el comportamiento agresivo de las y los escolares, y además elaborar una 

propuesta curricular para la prevención de la agresión entre el estudiantado durante los 

recreos como espacio privilegiado de aprendizaje social y de valores; para ser dirigida por 

las y los integrantes del gobierno estudiantil. Esta apunta, que ante el conflicto en nuestro 

sistema escolar se privilegia la contención desde fuera del niño o niña (o sea por parte de 

algún adulto o adulta} lo que dificulta que las y los menores tomen decisiones acertadas 

por sí mismos, ello sin obviar que es importante el acompañamiento de las y los adultos 

en los espacios de recreo. También afirma que las y los docentes requieren conocer 

técnicas de intervención para cuando se presentan episodios de violencia. 

De Yasmín Quintero y María Picado (2008}, se presenta la Memoria del Proyecto de 

Graduación para optar por el grado de licenciatura en Educación con énfasis en 

Administración Educativa, llamada: Estrategias utilizadas en la administración de la 

educación en las Escuelas Líder de Atención Prioritaria Matina y Atilia Mata Freses en 

relación con el abordaje del conflicto. La investigación fue de tipo descriptiva, en ella se 

emplearon las técnicas del cuestionario y entrevistas estructuradas. Sus principales 

conclusiones son: que las causas del conflicto se originan en variables de la comunicación 

y/o estructurales; que el conflicto es percibido desde una visión negativa lo que impide 

que sea un mecanismo que permita el crecimiento institucional y finalmente que ya sea la 

o el líder del centro educativo autoritario - autoritaria o democrático - democrática 

siempre existe la presencia de conflictos. El proyecto desarrolló una serie de jornadas de 

capacitación sobre el conflicto en sí mismo y sobre mecanismos para abordarlo, mediante 

el empleo de técnicas participativas. 
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En el 2009 Marta Acosta, Vivian Gutiérrez, Ana Lucrecia León, Dugnia Matamoros y 

Jeanneth Navarro, presentaron la Memoria del Seminario de Graduación para optar por 

el grado de licenciatura en Educación con énfasis en Administración de la Educación 

titulada: Abordaje de conflictos estudiantiles de parte de la administración de la 

educación en las escuelas de Santa Eduviges y Limoncito del circuito 01 y 02 de la 

Dirección Regional de Limón. Esta investigación es de tipo descriptiva y utilizó diversas 

técnicas cualitativas y cuantitativas. Involucró en ellas a las y los estudiantes, docentes y 

directoras de los centros educativos en cuestión. La misma destaca lo relevante de 

emplear la Resolución Alternativa de Conflictos en los centros educativos; se recomienda 

promover valores y la interacción entre las y los educandos como medio de prevenir la 

violencia y mejorar sus mecanismos de socialización; el empleo de conversatorios y 

diversas actividades lúdicas para tales fines; fomentar también la convivencia entre las y 

los docentes y las familias de referencia. 

En el 2010, Angie Pizarro y Sigrid Villafuente, presentan la tesis para optar por el 

grado de licenciatura en Educación llamada: Los recreos y sus implicaciones en el proceso 

de socialización de los niños y niñas de 11 ciclo, de la Escuela Ascensión Esquive/ /barra, 

de Liberia, período 2008. La investigación es de tipo descriptiva y en ella se emplearon 

técnicas cuantitativas y cualitativas como: el cuestionario (aplicado a una muestra), la 

entrevista semiestructurada, además de la observación no participante; luego se realizó 

una triangulación de datos. La misma presenta un Módulo de Fortalecimiento del 

Proceso de Socialización en los recreos que incluye Juegos Tradicionales. Entre sus 

conclusiones tenemos que: las personas menores de edad en el centro educativo 

estudiado mantienen en general relaciones armoniosas, no obstante cuando surgen 

conflictos tienden a reaccionar negativamente, lo que les genera frustración. El personal 

docente por su parte, no orienta ni supervisa estos espacios y en situaciones de conflicto, 

generalmente lo refiere a la Dirección y raramente ejerce mediación por medio del 

diálogo. Recomiendan además a la UCR y al MEP: que se incluya en el currículum para 

formación de docentes el desarrollo de habilidades para la resolución de conflictos. 
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Enrique Chaux (2002), Doctor en Educación de la Universidad de Harvard, presenta 

el artículo: Buscando pistas para prevenir la violencia urbana en Colombia: conflictos y 

agresión entre niños, niñas y adolescentes de Bogotá. El mismo resume el resultado de 

un estudio sobre conflictos entre niños, niñas y adolescentes en condiciones 

socioeconómicas adversas en Bogotá. En él se entrevistó a 56 estudiantes, de quienes se 

analizaron historias recientes de conflictos entre compañeros, compañeras, amigos y 

amigas. Los resultados indican que aunque muchos y muchas participantes aseveraron 

pensar en alternativas pacíficas y constructivas para manejar sus conflictos, casi ninguno 

ni ninguna, las utilizó en situaciones reales. Se propone que el papel que juegan terceras 

personas, las fuertes emociones durante los conflictos, la falta de entrenamiento y 

práctica al respecto y el querer quedar bien durante la entrevista son posibles razones del 

distanciamiento entre razonamiento y acciones. De los elementos anteriores se considera 

de suma relevancia para el presente proyecto Juguemos para convivir, lo que el estudio 

llama la necesidad de entrenamiento en actitudes y formas de reaccionar no violentas, lo 

cual en el presente proyecto busca ser abordado por medio de la metodología lúdica que 

posibilita el actuar - modelar- imaginar, nuevas formas de reaccionar ante los conflictos. 

Escrito por Felipe De Antonio y Juan Madruga (2008) ambos psicólogos de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, España, encontramos el artículo: 

Componentes cognitivos que favorecen la adaptación social en la infancia: prevención 

del bul/ying desde la educación infantil. El estudio contempla variables tanto de 

naturaleza social como cognitivas, que se evalúan mediante entrevistas 

semiestructuradas, análisis del estatus sociométrico y una exploración respecto a la 

percepción que los niños y las niñas tienen de sus iguales y de las conductas agresivas de 

estos y estas. Versa sobre la repercusión de diversos elementos de la cognición en la 

adaptación social de las niñas y los niños de 3 a 5 años, constituyendo las conductas 

agresivas un elemento crucial en su evaluación. Los resultados avalan que, potenciar la 

adquisición de conocimientos vinculados a la resolución de problemas interpersonales 
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(CRCI) y el entrenamiento en razonamiento contrafáctico (RCF) o sea en habilidades 

cognitivas que operan con estados de cosas posibles, tendrían un papel relevante tanto 

en el bienestar emocional del niño y la niña, como en su proceso de adaptación social. La 

estrategia lúdica de Juguemos poro convivir, favorece el desarrollo de tales habilidades, 

pues el juego torna el aprendizaje más significativo y permite "ensayar" situaciones 

posibles que podemos enfrentar en nuestro entorno. 

De David García y otros psicólogos de la Universidad de Oviedo, España, se publica 

en el 2009 el artículo: Efectos sobre la Conflictividad Escolar de un programa de 

educación en resolución de conflictos en tutoría, del Internacional Journal of Psychology 

& Psychological Therapy. El objetivo de este trabajo fue poner a prueba un programa de 

intervención para la mejora de la convivencia escolar. Los resultados del trabajo 

sugirieron la necesidad de complementar el programa de intervención puesto a prueba, 

con otras actuaciones como el consenso de normas y la asamblea de clase. Además, 

muestran que la implicación del profesorado en el programa tuvo una influencia muy 

relevante, ya sea por su rol de modelos en la vida cotidiana de las y los menores o como 

facilitadores y facilitadoras de actividades que ayudaron en el proceso de convivencia. 

Este estudio arroja al presente proyecto dos aportes que no pueden pasar 

desapercibidos, como lo son: la necesidad de complementar los talleres a realizar con 

transformaciones también en las clases ordinarias de tutoría que se dan en el HMDSF; y, 

por otra parte lo relevante de la implicación de las tutoras y tutores ordinarias del Hogar 

como facilitadoras, pues son referentes de autoridad cotidianos. 

1.2.3 Metodologías lúdicas 

En el 2004, encontramos la Memoria de Práctica Dirigida para optar por el grado de 

licenciatura en psicología titulada: Abordaje psicol6gíco desde la terapia del juego de 
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orientación gestáltica con niños y niñas sordos, de Eddy Arguedas Oviedo. La misma se 

desarrolló en el Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell. Al ser 

esta una práctica, su estrategia metodológica consistió en la implementación de talleres 

para personal docente, padres y madres de familia y la intervención terapéutica con los 

niños y las niñas. Durante la misma se reflexionó en torno al tema: Terapia del juego de 

orientación gestáltica con niños y niñas con discapacidad auditiva. Cabe destacar que una 

de las temáticas abordadas fue la Resolución de Conflictos. Entre sus conclusiones se 

destaca que la intervención profesional en los distintos niveles (docentes, padres, madres 

y niños y niñas) permite tener una clara comprensión del fenómeno global; las 

limitaciones comunicativas propia de la población sorda; pueden generar impulsividad, 

trastornos de ansiedad y dependencia; las reacciones de no aceptación de tal condición 

en el entorno familiar pueden generar gran frustración; y finalmente que los grupos 

organizados de madres resultan importantes espacios de apoyo para enfrentar tal 

situación. 

También en el 2004, surge el proyecto de graduación para optar por el grado de 

licenciatura en Educación, con énfasis en Administración Educativa titulado: Propuesta 

metodológica de actividades lúdicas de educación musical para el mejoramiento de las 

áreas del desarrollo infantil del niño y la niña de preescolar del Centro Infantil 

Laboratorio de la Universidad de Costa Rica, de Nelsy Cruz Vega. El proyecto involucra 

investigación de tipo descriptiva y documental y entre las técnicas empleadas destaca la 

aplicación de cuestionarios a una muestra de la población docente. Este trabajo entrega 

como producto final un manual de juegos musicales. Entre sus consideraciones finales 

tenemos que: la música es una forma sencilla, espontánea y natural de expresión infantil; 

hay debilidad en la formación del personal para potenciar el desarrollo de habilidades en 

esta área; es de suma relevancia que la familia participe en el proceso de aprendizaje; y 

que la dirección del centro debe velar constantemente por la implementación de 

innovaciones curriculares para favorecer el desarrollo integral de las niñas y los niños. 
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Celia Campos, Silvia Cordero, Gabriela Rojas y Mariela Vargas {2006), presentan la 

Memoria de Práctica Dirigida para optar por el grado de licenciatura en Enfermería 

llamada Programa de Capacitación dirigido al personal de Enfermería, sobre 

Ludoterapia y la Estimulación Temprana en la atención del niño y la niña 

hospitalizado(a) y su familia. En los servicios de pediatría, neonatología y maternidad, 

Hospital San Rafael de Alajuela, 2006. Esta práctica planteó su marco metodológico en 

seis etapas: coordinación, diagnóstico planificación, ejecución, evaluación y análisis de 

resultados; las técnicas empleadas incluyeron cuestionarios, observación no participante 

y entrevistas semiestructuradas. La misma ofrece diversos contenidos sobre elementos 

fisio-psico-sociales sobre la importancia del juego y la risa, y aporta un "Manual de 

Enfermería para la Intervención Terapéutica Utilizando Estrategias Lúdicas dentro del 

Ambiente Hospitalario". Concluye que: el personal hospitalario reconoce la importancia 

de la Ludoterapia pero por desconocimiento ésta no se emplea, menciona que el juego es 

muy beneficioso no sólo para las niñas y los niños sino también para la población adulta 

(profesionales y familia) vinculada a ellos y ellas generando motivación y desarrollo de la 

creatividad. Hubo además disminución de ansiedad en todos los involucrados y desarrollo 

de empatía. Se recomienda una capacitación continua al respecto. 

Virginia Zeledón {2007), presenta la Memoria del Proyecto de Graduación para 

optar por el grado de licenciatura en Artes Dramáticas, llamada: El Juego Dramático: 

Lenguaje de luz y alegría. El documento presenta una propuesta didáctica teatral para 

menores entre siete y doce / seis y once años, con el fin de desarrollar sus facultades 

individuales como apoyo a la labor docente. La investigación es de tipo documental, en 

tanto se apoya en la revisión de textos sobre la práctica del teatro en el ámbito escolar 

costarricense, y en un segundo momento desarrolla trabajo de campo al realizar talleres 

donde se evalúa el trabajo de las y los participantes. De sus conclusiones se extrae que: la 

enseñanza del teatro en la etapa escolar promueve el desarrollo afectivo y social del niño 

y la niña pues permite materializar universos inmateriales y mundos alternativos y 

favorece el desarrollo de la creatividad, la imaginación y el sentido de solidaridad grupal. 
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Además, destaca que es necesario identificar las inteligencias múltiples que hay en las y 

los niños, quienes pueden tener deficiencias en las materias evaluadas por el currículum y 

tener grandes habilidades en otras áreas que son desatendidas. 

Valentina Duque (2009), presenta el Informe de Práctica Dirigida para optar por el 

grado de licenciatura en Psicología titulado: Fortalecimiento del proceso de adaptación 

de niños y niñas colombianos refugiados por medio del juego. Tal práctica se 

implementó por medio de la Terapia de Juego Ecosistémico con niñas y niños entre seis y 

once años y sus grupos familiares. Los grupos familiares de referencia constituyen la única 

o principal red de apoyo de las niñas y los niños ante su experiencia de exilio. Algunas de 

las conclusiones extraídas de la práctica son: que los núcleos familiares ante sus 

adversidades tienden a dejar en soledad al niño o la niña ante el enfrentamiento de un 

medio por lo general hostil; las actitudes consideradas como "anormales" de parte de las 

niñas y los niños realmente corresponden a reacciones "normales" ante una situación 

anormal y que no deben etiquetarse como patológicas. Se recomienda implementar una 

intervención interdisciplinaria y sistémica que favorezca el desarrollo de la resiliencia y la 

adaptación a su ambiente en las y los menores y su núcleo. 

1.2.4 Síntesis valorativa del Estado del Arte 

Las Organizaciones No Gubernamentales como realidad creciente desde la década 

de los ochenta, en medio de un contexto neoliberal, han sido estudiadas desde diversas 

disciplinas entre las que se encuentra el Trabajo Social. Ellas constituyen una alternativa 

generada para atender las múltiples demandas del entorno social que están desprovistas 

de atención estatal. Todo ello en el marco de un modelo de Estado que ha avanzado en su 

proceso de reduccionismo, particularmente en el área de servicios sociales, los cuales 

paulatinamente se han ido privatizando y focalizando. 
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Las investigaciones coinciden en que el Estado, por medio de instituciones como el 

IMAS, la JPS y el PANI han asumido paulatinamente el rol de transferir recursos 

económicos para el financiamiento de estas opciones de atención focalizada, prestadas 

por las ONG. Junto a ello se reitera que rol de fiscalización técnico-profesional que la 

normativa nacional confiere a los entes rectores estatales es muy escasa, pues no se 

asignan recursos suficientes para tal rubro. 

Las ONG no son un grupo homogéneo, respecto a sus parámetros de desempeño, 

presupuesto asignado o influencia en el sector estatal. Sin embargo las investigaciones 

acotadas afirman que aún cuando. algunas desarrollan sus labores particulares con gran 

eficacia, es notoria su escasa participación en el establecimiento de políticas nacionales 

que generen un impacto mayor en las poblaciones atendidas. 

Con respecto al tema de la Resolución de Conflictos, éste ha sido abordado en la 

Universidad de Costa Rica (UCR), fundamentalmente desde el área de la Educación y la 

Administración Educativa. Sin embargo, es aún un espacio poco explorado desde la 

perspectiva del Trabajo Social, el cual puede aportar otros elementos para su abordaje. 

En este mismo tema, los artículos internacionales, apuntan la necesidad de 

capacitar en cuanto a contenidos y más aún entrenar en actitudes a las y los menores 

para que su desenvolvimiento ante situaciones conflictivas pueda ser asertivo en lugar de 

violento. 

El presente proyecto plantea la metodología lúdica como estrategia de educación

transformación frente a los conflictos interpersonales, haciendo énfasis en una 

perspectiva cooperativa y no competitiva. Todos los Trabajos Finales de Graduación que 

abordan el tema de la lúdica, confirman las muchas ventajas que su implementación 

conlleva, como lo son que: genera mayor motivación, favorece el desarrollo de la 

creatividad, favorece el desarrollo de habilidades para la socialización y el aprendizaje 
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significativo; ello no sólo para población infantil, sino también para las y los adultos 

involucrados en estos procesos. 

No obstante, se constata que las metodologías lúdicas se emplean casi 

exclusivamente en las etapas preescolares, desapareciendo del currículum educativo 

como actividad planificada en las etapas escolar y colegial. 

Tanto en los centros de atención infantil públicos como privados que se estudiaron, 

se dejan sin planificación ni acompañamiento los momentos de ocio como lo son los 

recreos, a pesar de que estos constituyen espacios esenciales en el desarrollo de las 

habilidades para la socialización, la construcción de la identidad y la puesta en práctica de 

valores para la vida, dentro de la perspectiva de desarrollo integral de las y los niños. El 

sistema de Educación Pública Nacional incorpora aun escasamente las metodologías 

lúdicas dentro de las aulas como estrategias privilegiadas de enseñanza-aprendizaje. 

Como conclusión general se tiene que, aunque teóricamente el tema ha sido 

abordado con suficiencia, los estudios mencionados concluyen que hay aún escasa 

capacitación para las personas que en su ejercicio cotidiano requieren de tales 

habilidades. 

Es por ello, que el presente Trabajo Final de Graduación se adhiere a la modalidad 

de Proyecto, con el objetivo de elaborar una estrategia orientada a la población infantil, 

las y los tutores del centro y miembros de las familias de procedencia de las personas 

menores de edad con el fin de contribuir a la puesta en práctica de patrones más 

asertivos de convivencia en la vida del HMDSF. 
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fllema de Tntervenclón 

La dinámica de las relaciones humanas se constituye de acuerdos y desacuerdos, y 

en medio de estos se dan períodos de tensión, lucha, conspiración, negociación ... es el 

proceso de la construcción de la vida en común. 

los conflictos denotan al mismo tiempo peligro y oportunidad, por cuanto hay una 

demanda de que la situación no continúe tal cual está, dado que ya no satisface a alguna 

o algunas de las partes involucradas. Peligro, pues de no resolverse satisfactoriamente 

para todas las partes involucradas, la relación puede deteriorarse y hasta fraccionarse 

definitivamente; oportunidad, porque de llegarse a un acuerdo satisfactor io, la nueva 

realidad puede traer beneficios antes inexistentes. 

El ambiente escolar por la intensidad y continuidad en la convivencia, es un espacio 

denso de relaciones interpersonales y por ende de presencia de conflictos. Por demás: 

En la actualidad existe una preocupación social creciente respecto a la convivencia en el 

contexto escolar y, en particular, respecto a la aparición de hechos violentos en los centros 

educativos. La existencia, en mayor o menor medida, de violencia en los centros 

educativos es un hecho cierto (Álvarez García, Álvarez, Núñez, González Rienda, 

González Castro y Rodríguez, 2008; Cangas, Gázquez, Pérez- Fuentes, Padilla y Miras, 2007; 

Díaz Aguado, 2005; Garaigordobi l y Oñederra, 2008; Gutiérrez, Barrios, De Dios, Montero y 

Del Barrio, 2008; Rodríguez et al., 2002; Ortega, Calmaestra, y Mora- Merchán, 2008). Y, 

por cuanto tales hechos atentan contra derechos básicos tanto del profesorado como 

del alumnado afectado, merecen la atención que en la actualidad están recibiendo (García 

y otros 2009). 

En nuestro país, las niñas, niños y adolescentes, están amparados y amparadas por 

la Constitución Política, que expresamente dice "La protección especial de la madre y del 
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menor estará a cargo de una institución autónoma denominada Patronato Nacional de la 

Infancia, con la colaboración de otras instituciones del Estado" (Art. 55). Ahora bien, la ley 

Orgánica del PANI 7648 (1996), plantea que su fin primordial es proteger en forma 

integral a la niñez y adolescencia y a sus familias, como pilar de la sociedad. Más 

recientemente, estas leyes ven se fortalecidas con la creación del Código de la Niñez y la 

Adolescencia (1998) y con la Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2009-2021 

(2009). 

Destacan también a nivel de Políticas Sociales que intervienen con el grupo meta 

del presente proyecto, el Instituto Mixto de Ayuda Social (Ley 4760) el cual es el 

encargado a nivel estatal, de atender a la población con mayores niveles de pobreza y la 

Junta de Protección Social (Ley 8718), que financia programas destinados a la atención de 

personas menores de edad en condición de abandono y vulnerabilidad, entre otras 

poblaciones prioritarias a nivel nacional. 

Una carencia irresuelta como se evidenció en investigaciones del Estado del Arte, es 

que estas instituciones estatales no destinan fondos suficientes para las labores de 

capacitación y fiscalización hacia las ONG que laboran con la niñez, dejando desprovisto y 

vulnerable este campo de atención. 

Además existen otras debilidades en la atención a la población infantil, en el área 

de la Educación Pública, como el Estado del Arte también lo respalda, y es la escasa 

formación para el manejo de conflictos interpersonales tanto en la población docente 

como estudiantil. Ello por cuando el sistema educativo nacional se concentra casi 

exclusivamente en la aprehensión de conocimientos académicos, relegando el desarrollo 

de actitudes sociales y habilidades para la vida. 

Los diversos estudios consultados también confirman la insuficiente aplicación de 

metodologías lúdico-creativas con las poblaciones escolares -cuanto más conforme 



25 

avanza la edad y el grado escolar- las cuales son atendidas en los espacios formales 

básicamente por medio de estrategias tradicionales de aprehensión racional memorística, 

obviando los grandes recursos que ofrecen metodologías que emplean mayor cantidad de 

sentidos en el proceso y lo tornan más significativo y grato. 

El HMDSF como espacio que alberga a más de doscientos cincuenta NNA durante 

media jornada diaria, es un lugar donde se presentan múltiples conflictos cotidianos y en 

ellos moldean diversas actitudes para la vida, tanto en las tutorías académicas como en 

los espacios de recreación y convivencia. Ello, en correspondencia al proceso normal de 

desarrollo de cualquier grupo de NNA, es un reto, pero éste se acentúa si lo situamos en 

un entorno empobrecido y excluido, como lo es Sagrada Familia, una de las comunidades 

pertenecientes a los llamados de manera estigmatizada Barrios del Sur de San José, en la 

cual se ven violentados continuamente los derechos de las personas menores de edad, 

respecto a su derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo, respecto a la 

nutrición, el vestuario y la vivienda y además se violenta también el derecho a la 

protección, dado los altos niveles de delincuencia y violencia existentes en la localidad. 

Todo ello hace que la prioridad de aprender a enfrentar conflictos de maneras no 

violentas sea mayor, además de la relevancia de acceder a ello mediante una 

metodología lúdica, participativa y cooperativa como alternativa al medio circundante. 

Por ello en el presente proyecto, lo lúdico se asume como una respuesta 

contestataria al sistema capitalista imperante en la actualidad, en tanto el ocio, la 

recreación, la convivencia y la creatividad, son valores propuestos frente a la eficiencia, la 

productividad y el lucro, baluartes del sistema. 

Se reconoce además la necesidad de fomentar en los programas orientados a la 

población infantil, el desarrollo del autocontrol y la autodisciplina, alcances que se logran 

por medio de un proceso que involucre a las y los NNA no como meras y meros 
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receptores, sino como gestores de un proceso de diálogo, de desarrollo de la criticidad y 

la proactividad respecto a su propia vida y a lo que sucede en su entorno. 

Por todo lo anterior y especialmente por la falta de implementación de los 

conocimientos generados respecto a la resolución pacífica de conflictos, en las 

organizaciones e instituciones que brindan servicios directos a la población infantil, se 

considera de suma relevancia diseñar este proyecto de desarrollo de habilidades para la 

convivencia. Así el problema de intervención queda de la siguiente manera: 

¿cómo desarrollar habilidades sociales mediante metodologías lúdicas 

para resolver conflictos interpersonales en la población escolar del Hogar Madre 

de Dios Sagrada Familia? 
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A continuación se presentan los objetivos del Trabajo Final de Graduación, los 

cuales orientan y delimitan los alcances del mismo con respecto a la resolución de 

conflictos con la población escolar, personal docente del Hogar Madre de Dios Sagrada 

Familia y las familias de procedencia de las y los usuarios. 

Objetivo General: 

Diseñar un proyecto sobre el desarrollo de habilidades sociales para la resolución de 

conflictos interpersonales en el Hogar Madre de Dios Sagrada Familia, orientado a su 

población escolar, personal de atención directa del mismo y familias de procedencia de 

las niñas y los niños con el fin de favorecer su convivencia no violenta. 

Objetivos Específicos: 

A) Analizar el tema del conflicto en el contexto social de la comunidad de 

Sagrada Familia y del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia como insumo para la 

elaboración del proyecto. 

B) Elaborar una propuesta lúdica para el desarrollo de habilidades que 

favorezcan la convivencia entre niños y niñas escolares del Hogar Madre de Dios Sagrada 

Familia, teniendo como punto de partida un diagnóstico efectuado previamente por la 

ONG. 

C) Crear una estrategia de capacitación sobre el proyecto para las tutoras, 

tutores y el personal de atención directa {trabajadora social y psicólogas) del HMDSF, a fin 

de que estas sean las y los facilitadores del proceso con la población escolar. 

D) Sensibilizar sobre la temática de la convivencia y la resolución de conflictos 

a miembros de las familias de procedencia de las y los usuarios. 
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1.5 

1.5.1 Descripción de la organización 

A continuación se presenta la Organización no Gubernamental, para la cual se 

diseña el Proyecto, el Hogar Madre de Dios (Sede Sagrada Familia), de la Asociación por la 

Sonrisa de los Niños, con información recabada en diversos documentos (ASONI, 2010 

b;c). 

El inicio de los Hogares Madre de Dios se remonta al año 1991, cuando el Presbítero 

Vicente Caudelli Sanz, de origen español, educador y pedagogo de profesión, motivado 

por sus valores cristianos e inspirado en la figura de San José de Calasanz, se traslada a 

vivir al sector llamado "Las Gradas" de Cristo Rey (Barrio del Sur de San José) e inicia en 

1992 una labor de acompañamiento y apoyo académico y humano a niños y niñas de la 

comunidad, con apoyo de algunas señoras vecinas del mismo lugar. Posteriormente, en 

el año de 1993, se desplazan para iniciar un proyecto semejante en la comunidad vecina 

de Sagrada Familia. 

Lo que hoy se conoce como el Hogar Madre de Dios de Sagrada Familia, se ubicó 

inicialmente las instalaciones del salón comunal de la localidad. Seguidamente, el Hogar 

se desplazó a ocupar algunos sa lones de la parroqu ia. Por el año 1995, el padre Vicente 

decidió alquilar una casa, donde se atendía a 70 niños y niñas aproximadamente. Fue 

hasta el 2002 cuando, con la ayuda de personas conocidas por el sacerdote dentro y f uera 

del país e instituciones como el IMAS, el PANI y especialmente la Junta de Protección 

Social, que se pudieron construir las instalaciones actuales. 

A partir del 2006, se empiezan a atender a niños y niñas en dos turnos, mañana y 

tarde. En el 2007, se decide atender en horario nocturno, para atender a personas 

adolescentes egresados del Hogar, ofreciéndoles tutorías en materias del colegio y de 

cómputo. 
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El programa del Hogar Madre de Dios de Sagrada Familia, está adscrito 

jurídicamente a la Asociación por la Sonrisa de los Niños, la cual administra el Programa, 

la misma remonta su fundación al 16 de julio de 1996. 

La Asociación por la Sonrisa de los Niños {ASONI), es una organización de Bienestar 

Social certificada por el IMAS, la cual funciona a través de los Hogares Madre de Dios de 

Sagrada Familia y Cristo Rey, barrios ubicados en la provincia de San José. Es una 

alternativa de cuido y promoción de desarrollo que se circunscribe dentro del concepto 

de servicios preventivos y socioeducativos para niños, niñas y adolescentes en 

condiciones de pobreza y vulnerabilidad social. 

Su Misión se expresa así: 

"Brindar apoyo integral a niños, niñas y adolescentes en condición de pobreza y 

vulnerabilidad social, ofreciendo un espacio dentro de su comunidad, con un modelo de 

atención integral que brinde recursos académicos, espirituales y materiales para lograr 

que desarrollen sus habilidades y asuman una actitud de colaboración para mejorar su 

entorno". 

La Visión manifiesta: 

"Conservarnos como institución de bienestar social, en constante crecimiento y 

desarrollo, con personal calificado y comprometido, para atender a la población 

beneficiaria, ofreciendo una alternativa donde puedan desarrollar sus habilidades 

personales en el marco de los valores cristianos, con el fin de que incidan positivamente 

en su entorno, confirmándose como seres humanos valiosos y productivos". 
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Su Objetivo General es: 

"Acoger a los niños y a las niñas en un ambiente agradable y adecuado, pdara 

defender sus derechos fundamentales y promover su desarrollo integral, a través de una 

atención totalmente gratuita y sólo para pobres". 

Los Objetivos Específicos manifiestan: 

1. Brindar a cada niño y a cada niña una alimentación balanceada; 

cuidar su salud física, psicológica y espiritual y darle una educación integral que 

incluya aspectos como recreación dirigida, formación en valores, apoyo escolar, 

capacitaciones en cómputo e inglés. 

2. Fortalecer algunas áreas de atención mediante la incorporación de 

materiales educativos, libros de texto, juegos y juguetes acordes a la edad de cada 

beneficiario, talleres formativos para el personal y los beneficiarios, compra de 

uniformes escolares y zapatos. 

3. Ofrecer un acompañamiento a las familias mediante talleres de 

formación, consejería, atención terapéutica y asesoría o referencia en temas de 

pensión alimenticia, separación o divorcio, disciplina, etc. 

4. Promover agentes de cambio en las familias, niños y niñas de 

escuela y colegio y en el barrio, a través de espacios solidarios de servicio y 

voluntariado en cocina, limpieza, apoyo escolar y otros. 

S. Evaluar el proyecto general y el quehacer diario de los Hogares 

mediante reuniones periódicas de evaluación y rendición de informes con todos 

sus agentes (niños, familias, tutoras y tutores, capacitadores, profesionales, etc .... ) 

6. Mantener un trabajo coordinado con instituciones afines a la 

población atendida (PANI, IMAS, Escuelas y Colegios correspondientes, Delegación 

de la Mujer y otros). 

7. Procurar constantemente la búsqueda de recursos humanos, 

materiales y económicos que permitan la continuidad de la obra, tanto en la 

planta física como en el mobiliario y equipo (ASONI, 2010 b) 
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El Hogar Madre de Dios, Sede Sagrada Familia, atiende actualmente a más de 250 

niños, niñas y adolescentes en condición de pobreza y vulnerabilidad social de manera 

absolutamente gratuita, brindándoles servicios integrales de alimentación, apoyo 

educativo, atención psicológica, actividades recreativas y de formación de valores, cursos 

de inglés y cómputo, entre otros servicios, en una jornada de 8:00 de la mañana 7:00 de 

la noche, organizado en tres turnos: matutino, vespertino y nocturno. 

Mediante Decreto Ejecutivo Nº 34915-J del 05 de diciembre del 2008, la Asociación 

fue Declarada de Utilidad Pública para los Intereses del Estado. También cuenta con los 

permisos legales necesarios de funcionamiento en Costa Rica (ASONI, 2010 a; b). 

Su estructura organizativa se constituye de un cuerpo organizativo central y de dos 

dependencias directivas y personal técnico propio de cada sede: Sagrada Familia y Cristo 

Rey, se adjunta organigrama (Anexo 2). 

Con respecto al proyecto Juguemos para convivir, la organización mostró anuencia y 

complacencia de que el proyecto fuera diseñado para el Hogar de Sagrada Familia. Tal 

anuencia se ve abonada, por cuanto la sustentante del proyecto fue funcionaria 

(Directora Vespertina y Nocturna) de la Organización y por ende conoce la estructura y 

funcionamiento de la misma y tiene familiaridad con la población usuaria. 

La Dirección General del HMDSF, manifestó su disposición para implementar el 

proyecto, una vez concluida su elaboración. Se cuenta también con la colaboración de las 

y los diversos profesionales que laboran en el Hogar. 
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Finalmente, se adjunta la carta de anuencia de la organización para el desarrollo del 

proyecto, suscrita por la directora técnica de los Hogares (Anexo 3). 

1.5.2 Población meta 

Población Meta Directa 

La primera población meta del proyecto son niños y niñas en edad escolar (de 7 a 12 

años) que son usuarias y usuarios en horario diurno de media jornada del Hogar Madre 

de Dios Sagrada Familia; en segundo lugar las tutoras, tutores y personal de atención 

directa a esta población en el HMDSF; y en tercer lugar, miembros representantes de las 

familias de procedencia de estas niñas y niños. 

Estas niñas y niños usuarios del HMDSF, como ya se expuso en apartados 

anteriores, viven en condiciones de pobreza, y en algunos casos, de pobreza extrema; 

muchos habitan en cuarte rías o en el precario "Gracias a Dios", existente en la 

comunidad. En casos excepcionales, el criterio para la selección de beneficiarios y 

beneficiarias del HMDSF, no obedece al nivel de pobreza sino más bien a las condiciones 

de vulnerabilidad social {alcoholismo o drogadicción de algún miembro de la familia, 

violencia intrafamiliar, experiencias de abuso sexual; agresión física o emocional) {ASONI, 

2010 a). 

La segunda población alcanzada por el proyecto serán las tutoras, tutores y demás 

personal de atención directa del Hogar Madre de Dios {psicólogas y directoras), que 

participarán de los talleres para facilitadoras y facilitadores de proyecto en su etapa 

orientada a la población persona menor de edad. 

El grupo de personas tutoras y tutores está constituido en su mayoría por personas 

bachilleres dedicadas al apoyo académico y a la formación integral de las y los usuarios 
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del HMDSF, en este grupo hay personas que habitan en la comunidad y otras son 

foráneas. Las otras integrantes del personal de atención directa son profesionales de 

Ciencias Sociales (Trabajo Social y Psicología). 

El tercer grupo beneficiario directo son las familias de procedencia de las personas 

menores de edad, las cuales son seleccionadas por haber sido ubicadas en los niveles uno 

y dos (niveles mayores) de pobreza según estudio del IMAS. Estas familias son en muchos 

casos uniparentales, la gran mayoría con presencia solo de la madre (fenómeno de 

feminización de la pobreza). En otros casos algunos de los niños y niñas están a cargo de 

la abuela u otros familiares debido a la ausencia de sus progenitores, en virtud de que 

éstos se encuentran en prisión o en estado de indigencia. Otros elementos tomados en 

cuenta para la selección de la población, es que las madres trabajen fuera de la casa al 

menos media jornada o que sus padres o personas encargadas sean personas no 

alfabetizadas. Además, muchos de los núcleos familiares tienen gran número de personas 

menores de edad a cargo4
• 

Población Meta Indirecta 

De manera indirecta serán alcanzados los núcleos familiares de procedencia 

completos de las niñas y los niños y también sus compañeros y compañeras de escuela o 

de juego en la comunidad. 

Se influirá además con las habilidades de convivencia aprehendidas por las 

poblaciones meta de la comunidad de Sagrada Familia, donde conviven cotidianamente 

todas y todos los miembros de las familias que participarán del taller de sensibilización 

sobre resolución no violenta de conflictos. 

4 Información recabada por la sustentante como principal responsable de las entrevistas para 
actualización de expedientes realizadas a jefas o jefes de familia de toda la población escolar del 
HMDSF, a solicitud del PANI entre octubre y diciembre del 2011. 
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Y finalmente se incidirá directamente, en los futuros grupos de niños y niñas que 

sean atendidos por las tutoras y tutores y personal de atención directa que recibirán las 

capacitaciones; y en los núcleos familiares de procedencia de estos miembros del 

personal. 

1.6 Referente teórico 

El proyecto Juguemos para convivir, centra su atención en una población 

doblemente prioritaria a nivel social, primero por ser niños y niñas y segundo por 

provenir de un grupo social empobrecido. 

Por tal motivo, el referente teórico partirá de la concepción de este grupo etario 

como sujetos y sujetas de derechos, después se abordará el concepto de Estado, como 

principal responsable de promover el cumplimiento de estos derechos; en un tercer 

momento se hará referencia a las Organizaciones no Gubernamentales (ONG), como 

sector que cubre muchas veces funciones que competen al Estado y en el cual se 

circunscribe el proyecto en cuestión, luego se analizan las relaciones Estado-ONG; en un 

cuarto momento se hará referencia a la temática específica de la propuesta: el conflicto y 

las alternativas para enfrentarlo; finalmente se aborda el tema del currículum oculto 

como elemento fundamenta l en el abordaje de la resolución de conflictos. 

1.6.1 Niños y niñas como sujetos y sujetas de derechos 

El presente proyecto surge como iniciativa para contribuir al ejercicio de los 

derechos de las niñas y los niños del HMDSF. Por ello se inicia planteando a nivel teórico, 

que se entiende por niños y niñas como sujetos de derechos. 
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Se entenderá por niñez lo estipulado en el Código de la Niñez y la Adolescencia 

(1998) Artículos #2: " ... a toda persona desde su concepción hasta los doce años de edad 

cumplidos( ... ) Ante la duda, prevalecerá la condición de adolescente frente a la de adulto 

y la de niño frente a la de adolescente". 

La comprensión respecto a este grupo etario, ha tenido grandes transformaciones y 

avances en las últimas décadas. La aprobación de la Convención de los Derechos del Niño 

(CDN) en 1989, y su ratificación en Costa Rica (1998): 

[ ... ]vino a significar conceptualmente el paso de la doctrina de la situación irregular 

al paradigma de la protección integral. Las principales características de las normas 

inspiradas en la doctrina de la situación irregular que regían en tal paradigma 

anterior eran: 1) concebir a niños, niñas y adolescentes como objetos en calidad de 

extensión, casi propiedad, de sus padres, madres o tutoras y tutores, 2) limitar la 

acción estatal de protección únicamente a aquellos casos de excepción en los que 

se demuestre ausencia de una autoridad parental competente -cercenando de 

origen la posibilidad de intervenciones preventivas-, 3) orientarse en función de la 

existencia de una "situación irregular" y hacia/ hasta su interrupción -cortedad de 

miras, alcance y tendencia a la unidimensionalidad, pasando por alto la complejidad 

de las necesidades que conlleva la satisfacción de un bienestar integral-.( ... ) Dicha 

concepción de la niñez entró en franca decadencia, hacia la segunda mitad y, 

especialmente, en el último cuarto del siglo XX (VI Informe del Estado de los 

Derechos de la Niñez y la Adolescencia en Costa Rica , 2008, pp. 4-5). 

El paradigma de la Protección Integral por su parte, forma parte del enfoque de 

derechos, y asume a las niñas y los niños de manera distinta: como sujetos y sujetas de 

derechos, capaces de participar de manera autogestionaria en su propio desarrollo, con 

gran potencial creativo y propositivo, que pueden brindar grandes aportes para su 

desarrollo y para las políticas y normas de las instituciones de las cuales participan. 
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Este nuevo paradigma se posiciona a nivel internacional como ya se dijo, 

principalmente a partir de la Convención de Derechos del Niño (1989), primera Ley 

internacional sobre los derechos de las personas menores de edad, jurídicamente 

vinculante y a nivel nacional con el Código de la Niñez y la Adolescencia (1998). Tal 

Convención sustenta cuatro categorías de derechos para las personas menores de edad: 

•Derecho de supervivencia: a la vida, a la salud, a un nivel de vida adecuado, a la 

seguridad social, a la protección en conflictos armados, a la asistencia debida de los 

padres y madres para la crianza. 

•Derecho al desarrollo: a la educación, acceso a la información, a preservar su 

identidad, al nombre y a la nacionalidad, a no ser separado de sus padres, a la libertad de 

pensamiento y religión, a la recreación y a la cultura. 

•Derecho a la participación: libertad de expresión y derecho a ser escuchadas y 

escuchados, derecho de libre asociación, libertad de reunirse pacíficamente y derecho a 

desempeñar un papel socialmente activo. 

•Derecho a la protección: protección contra todo tipo de malos tratos, abandono, 

explotación y violencia. Protección especial en tiempos de guerra y protección contra 

abusos del sistema de justicia criminal. 

Las principales características de este paradigma según el VI Informe del Estado de 

los Derechos de la Niñez y la Adolescencia en Costa Rica (2008, p.S), son: 

• El reconocer a niños, niñas y adolescentes como sujetos de una serie indivisible e 

irrenunciable de derechos (titulares) sin excepción ni discriminación de ninguna 

clase 
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+ el establecer la responsabilidad de Estado -en conjunción con las familias y 

comunidades- en cuanto a la garantía (papel activo) y respeto plenos de dichos 

derechos para todas las personas menores de edad sin excepción 

+ el instaurar como principio fundamental el "interés superior" -mejor interés- de 

la niñez y la adolescencia como parámetro orientador de toda acción pública o 

privada que les involucre o les afecte. Lo anterior se puede resumir en el lema 

"Todos los derechos para todos los niños, niñas y adolescentes". 

No obstante este cambio de paradigma que ha acontecido, quedan muchos retos en 

una sociedad que sigue siendo adultocéntrica, pues aún prima la opinión, la decisión y el 

poder de las adultas y adultos sobre las personas menores de edad. El adultocentrismo es 

"la categoría pre moderna y moderna que designa en nuestra sociedad una relación 

asimétrica y tensional de poder entre los adultos y los niños (sic) y adolescentes. Donde 

se construye un universo simbólico, un orden de valores y de distribución de los 

materiales y una forma de relacionarse entre personas adultas y personas menores de 

edad a partir de los conceptos y valores de las personas adultas ( ... ) el criterio biológico 

subordina o excluye a los niños (sic) y jóvenes por la edad" (Krauskopf, S.F.} o ... dicho de 

otra manera, se convierte a las personas menores de edad "en sujetos indefensos frente a 

la omnipotencia adulta, ubicándoles en una posición subalterna, que anula la conciencia 

respecto a su propio valor, desdibujando sus posibilidades de afirmación y autonomía". 

(Treguear y Carro 2005). 

Según Gerardo Sauri (2010), una característica del adultocentrismo es la rigidez 

adulta ante la imposibilidad de comprender y relacionarse adecuadamente con los NNA. 

Este elemento es notorio en el sector de educación formal y no formal de personas 

menores de edad, donde existe un sistema disciplinario caracterizado por la sanción, 

donde pocas veces se recurre al diálogo abierto y a la búsqueda de consensos con las 

personas menores de edad. 
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El adultocentrismo trae consigo además según Sauri {2010), implicaciones en dos 

representaciones sociales tradicionales que traen resultados evidentes: 

Cuadro Nº l. Implicaciones del Adultocentrismo. 

Comprensión de Resultado 

fancia como víctima Asistencialismo 

1 nfancia como amenaza 
Autoritarismo 

Fuente: Sauri, 2010. 

Lo anterior, plantea la demanda de dar cabida a la población menor de edad como 

sujetos plenos de derecho y no solo como "beneficiarios" o sujetos pasivos del sistema 

social, que dependen de la tutela y regulación adulta. 

Esto plantea, según el enfoque generacional-contextual, dos dimensiones 

imprescindibles de considerar al momento de establecer los fines y métodos de cualquier 

intervención con población menor de edad. Desde lo Generacional 

se considera el momento de desarrollo de la persona en su ciclo vital para relativizar las 

estrategias de trabajo en función de sus posibilidades, expectativas y prioridades. Se 

plantea que tales fines y métodos deben: a) ajustarse en todos sus alcances, al momento 

de desarrollo en su ciclo vital en que se encuentran las personas destinatarias de las 

intervenciones; y b) responder a las especificidades de la normativa que tutela los 

derechos y las garantías de que estas personas son titulares, en razón de su edad. Se 

reconocen además, las particularidades y condicionamientos que un determinado entorno 
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puede atribuir al trabajo con una población en particular y cuya valoración se constituye en 

supuesto de éxito. Esto en tanto se postula que toda intervención institucional deberá 

partir del reconocimiento de que las características de la niñez y la adolescencia, así como 

sus potencialidades, vulnerabilidades y necesidades de protección de distinta naturaleza, 

incluida la Estatal, varían de acuerdo con las condiciones históricas de una sociedad en 

particular y del contexto familiar, comunal, institucional, económico-político y socio-cultural 

en que puedan estar inmersas las personas menores de edad destinatarias de dicha 

intervención. (Paniamor, 2000) 

Así, la valoración de la edad y de las particularidades y condicionamientos que 

presenta una población en razón de su pertenencia a un determinado contexto, se 

constituyen en supuesto de éxito para el logro de los fines planteados por el presente 

proyecto. 

1.6.2 El Estado 

El Código de la Niñez y la Adolescencia afirma que"( ... ) Los derechos y las garantías 

de este grupo (Niños, niñas y adolescentes) son de interés público, irrenunciables e 

intransigibles" (Art #3). 

Además aduce, que es "obligación general del Estado adoptar las medidas 

administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para garantizar la 

plena efectividad de los derechos fundamentales de las personas menores de edad. En la 

formulación y ejecución de políticas, el acceso a los servicios públicos y su prestación se 

mantendrá siempre presente el interés superior de estas personas ... " (Art #4). 

Para analizar el desempeño del Estado frente a los derechos de esta población, 

ahondaremos en su concepto. Al respecto Ernesto Laclau (1990), desde un planteamiento 

sobre teorías marxistas del Estado, presenta tres grandes concepciones de este: 
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•Primero, presenta al Estado como un epifenómeno, o sea, propone que 

este se origina a partir del proceso de producción capitalista, como resultante 

"natural de ella" (El Estado como cosa). 

•En la segunda, el Estado se presenta como un ente instrumentalizado, por 

parte de la clase dominante que aprovecha su estructura para alcanzar y 

mantener sus privilegios y fines políticos y económicos {El Estado como sujeto). 

•La tercera, es la que presenta al Estado como mediatizador y generador de 

consenso entre las diferentes clases sociales. 

Para el presente proyecto, se asume principalmente la segunda de estas 

concepciones. 

Respecto a las áreas de intervención del Estado, Sojo (2000), agrega que "este 

posee capacidades organizadas en cuatro áreas: técnicas, administrativas, institucionales 

y políticas. Donde las técnicas están vinculadas al control macroeconómico; las 

administrativas al manejo de la oferta de servicios por parte del Estado; las institucionales 

se refieren a la formulación, garantía y cumplimiento de las leyes; y finalmente las 

políticas, tienen que ver con la capacidad del Estado para manejar los conflictos entre los 

diversos actores y actoras sociales y de éstos con él mismo. 

En cuanto a modelos de Estado, en la época actual predomina el modelo Capitalista 

Neoliberal, el cual se caracteriza por favorecer la concentración de la riqueza y por ende, 

aumentar la brecha social y promover la reducción de la intervención estatal, al proponer 

al mercado como regulador de la vida social. Esto evidentemente afecta el ejercicio de los 

derechos de las poblaciones excluidas, como la que nos ocupa. 
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El Estado Costarricense, ha ido moviéndose en consonancia con la tendencia 

mundial de un modelo Benefactor a uno de corte neoliberal, conservando no obstante, 

muchas características del primero, lo que ha hecho que el proceso de transformación 

haya sido menos acelerado y violento que en el resto de países de la región 

centroamericana. No obstante se aplicaron desde los años 80, los Programas de Ajuste 

Estructural, que sí redujeron el aparato burocrático, se abrió la banca, se propició una 

mayor privatización en el área educativa y posteriormente, en la prestación de servicios 

de salud. 

La política social en tal mudanza, se ha orientado cada vez más a programas de tipo 

asistencial, centralizados y regulados por el Estado y de refuerzo a la expansión 

capitalista. Estos programas sociales, son insuficientes para alterar sustancialmente las 

situaciones diagnosticadas, ya que le cabe preservar los pilares de la organización vigente 

en la sociedad: mantener el statu quo. 

En tales circunstancias se ha dado, la aparición de las ONG como un sector de 

creciente poder y presencia en el contexto social de la región. "En Costa Rica, el Estado 

legitima en gran medida el cumplimiento de su deber público de protección a la niñez por 

medio de la creación de alianzas con ONG que cubren tal población, relegando su rol al de 

ente rector o financiador, mermando así el de ejecutor de acciones de atención directa a 

la población como antaño asumiera con mayor fuerza en el modelo de Estado 

Benefactor". (Gutiérrez, Mora y Vargas, 2002) 

En medio del panorama anterior se ha buscado presentar el sector público como 

fuente de problemas y el sector privado como fuente de soluciones con el fin de 

favorecer los procesos de privatización (De Souza, Cheaz y Calderón 2001). 

Tal sistema favorece la acumulación de bienes en la clase burguesa y el 

desmejoramiento de la calidad de vida de las personas asalariadas, por lo que la "cuestión 
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social" pasa a ser tratada de parte de la clase dominante mediante la articulación entre 

represión y asistencia (lamamoto, 2003). Sin embargo lamamoto {1998), apunta también 

que la cuestión social en medio del actual sistema Capitalista, es generadora de 

desigualdades pero al mismo tiempo es generadora de rebeldía y resistencia. Elemento 

con el que nos encontramos cotidianamente en el ejercicio profesional del Trabajo Social 

como fuente para potenciar las capacidades de las y los sujetos excluidos del sistema y 

propiciar una sociedad que construya alternativas de mayor justicia y vida. 

Aunque el Estado representa generalmente los intereses de la clase dominante, hay 

otros actores y actoras sociales que pueden intervenir en su gestión. En tal sentido, 

Poulantzas {1979) plantea Ja autonomía relativa del Estado, en la cual refiere que el 

Estado no tiene autonomía plena en su ejercicio, sino que su ejercicio es 

interdependiente de otras fuerzas y actores sociales. Esto es de suma importancia para el 

presente trabajo pues en su relación con las ONG estas con sus acciones, omisiones y 

discursos tienen real influencia en el accionar estatal. 

1.6.3 Organizaciones No Gubernamentales 

Las Organizaciones no Gubernamentales en nuestro país, tienen sus orígenes en 

organizaciones de la Iglesia que nacieron con fines filantrópicos-asistenciales (Bejarano y 

Víquez, 1996). Su crecimiento acelerado en Latinoamérica acontece aproximadamente a 

partir de 1970 y con mayor fuerza aún en la siguiente década, a partir de los años 

ochenta, que como vimos en el apartado anterior, se caracterizó por la retracción del rol 

Estatal. Todo ello dejó muchos espacios no cubiertos de las necesidades colectivas. 

Al respecto Bertolotto {2003) afirma, que el Estado y el mercado por sí mismos, no 

dan respuesta a la crisis, por lo que han emergido otros sectores sociales denominados 

casi indistintamente Organizaciones de la Sociedad Civil u Organizaciones del Tercer 

Sector. Dentro de estas organizaciones del Tercer Sector, tienen gran relevancia las 

llamadas Organizaciones no Gubernamentales (ONG). 
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Las ONG se entienden como organizaciones orientadas al bienestar común que no 

poseen un objetivo lucrativo. Entre ellas se encuentra gran diversidad, pero comparten 

características comunes tales como: 

a. No son representativas de la sociedad, en el sentido estricto del 

concepto de representatividad democrática, puesto que muchas son sólo 

expresión de la voluntad de sus miembros y por lo general, las decisiones son 

tomadas por una cúpula representada por la Junta Directiva. 

b. Presentan objetivos puntuales, en la mayoría de los casos 

enmarcados en la ejecución de uno o varios proyectos. 

c. Dependen de donaciones para lograr sus fines, existiendo 

compromisos estrictos con el o los donantes. Son muy pocas las organizaciones 

con proyectos de autogestión financiera que permitan adquirir en menor o mayor 

medida independencia económica. 

d. Son ejecutivas y relativamente económicas en la ejecución de 

proyectos, a pesar que existen opiniones encontradas al respecto. 

e. Tienen disponibilidad de recursos financieros. Aunque existe una 

situación de disminución de la cooperación internacional, estos recursos todavía 

totalizan montos importantes. 

f. Están conformadas por profesionales de primera línea, en una 

amplia gama de especializaciones, por lo que satisfacen las diferentes tipos de 

demandas de actividad. 

g. Sus formas de ejecución son eminentemente tácticas, a través de 

proyectos de corta duración (Prado y Calderón, 1996). 

h. Han logrado formar alianzas estratégicas con toda la sociedad, en 

especial con los sectores gubernamentales, de la cooperación internacional y 

comunitarios. 
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i. Son reconocidas como actoras de la sociedad civil en algunas 

instancias, en especial en Cumbres Mundiales.5 

Dado que las ONG han sido un grupo muy destacado dentro de este llamado tercer 

sector, se han argumentado también diversas críticas respecto a ellas, pues como se 

mencionó responden en muchas ocasiones más a los Organismos que las financian, que a 

los intereses de los grupos usuarios; muchas tienen endeble participación en la gestión de 

políticas públicas, limitándose a la atención de pequeños sectores de manera focalizada y 

captan a líderes comunales y sociales con un discurso de desarrollo local, pero les 

desenfocan de las transformaciones sociales prioritarias, para ocuparles en acciones 

autogestionarias que favorecen el modelo de Estado menos interventor en lo social, el 

Estado Neoliberal. 

James Petras (2000) lo plantea así: 

La ideología de las ONG en cuanto a sus actividades privadas y voluntarias destruye el 

sentido de lo "público"; la idea de que el gobierno tiene la obligación de procurar a todos 

sus ciudadanos. Contra esta noción de responsabilidad pública, las ONG fomentan la idea 

neoliberal de una responsabilidad privada hacia los problemas sociales y la importancia de 

los recursos para resolver estos problemas. El lenguaje progresista disfraza el núcleo 

conservador de las prácticas de las ONG. Ejemplo de esto es el hecho de que la naturaleza 

local de las actividades de las ONG tiene siempre que ver con "dar poder", pero los 

esfuerzos de estos organismos rara vez van más allá de una influencia en pequeñas áreas 

de la vida social, utilizando los recursos limitados y siempre dentro de las condiciones 

permitidas por el Estado neoliberal. En lugar de dar educación política sobre la naturaleza 

del imperialismo y sobre las bases clasistas del neoliberalismo, las ONG discuten sobre "los 

excluidos", "los indefensos" y "la extrema pobreza" sin jamás pasar de sus síntomas 

superficiales para analizar el sistema social que produce estas condiciones. 

5 
De las características mencionadas con excepción del inciso g), todas concuerdan con el perfil de la 

Asociación por la Sonrisa de los Niños. 
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Pese a estas contradicciones, las ONG se visualizan como agentes que contribuyen 

con la calidad de vida de las poblaciones atendidas, no obstante para potenciar su gestión 

han de buscar incidir tanto a nivel micro como macro en el desarrollo de una propuesta 

crítica y propositiva que vaya posibilitando el establecimiento de políticas y acciones de 

mayor impacto, que incluyan a la sociedad en general. 

En nuestro país, una ONG que ha trabajado sobre el tema de la Niñez y la 

Adolescencia y que ha tocado explícitamente el tema de incidencia es la Fundación 

PROCAL (Promoción, Capacitación y Acción Alternativa), la cual en uno de sus proyectos 

presenta como incidencia el "provocar y apoyar transformaciones en múltiples vías, para 

avanzar en materia de reconocimiento y exigibilidad de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes ... (ello para) apuntar a resultados que sean producto del trabajo de todos 

los Sectores de manera simultánea, y dentro de lo cual se contempla: 

• Ser parte del diseño de reformas legales, formulación de políticas públicas, 

planes y programas; y de seguimiento de las obligaciones inherentes a los Poderes del 

Estado y sus Instituciones. 

• Ser parte de un grupo consolidado de ONG de relevante recorrido 

histórico en la función de pronunciarse, denunciar y proponer, ante las esferas de 

decisión y de la sociedad civil. 

• Ser parte de procesos de capacitación con funcionarias y funcionarias, para 

robustecer posicionamientos solventes y mejores prácticas. 



46 

+ Ser parte de esfuerzos comunitarios, en los que se constata la pertinencia 

de trabajar de manera colectiva y consensuada por los derechos; acompañando el 

compromiso de líderes de base e institucionales. 

+ Ser parte del interés de profundizar conjuntamente en las fortalezas y 

obstáculos que enfrentan los medios de comunicación para el abordaje de la noticia, a 

partir del marco indiscutible de la universalidad, interdependencia e indivisibilidad de 

los Derechos (Fundación Procal, 2005, p19). 

Tatiana Treguear {2012), Directora Ejecutiva de la Fundación PROCAL, entrevistada 

al respecto para este proyecto, propone además que la incidencia implica "no desestimar 

las necesidades que surgen en la realidad alrededor (emergentes) y trabajar en redes para 

atender la diversidad de demandas que se presentan, acompañando según la realidad de 

la gente y no según la propia percepción preconcebida". Apunta además, que las tres 

dimensiones que considera fundamentales para el quehacer en las ONG son: 

• Trabajar de manera simultánea en diferentes áreas como: prevención, 

promoción de políticas sociales, intervención directa con las poblaciones meta. 

• Formar promotores y promotoras de derechos durante el desarrollo de los 

proyectos 

• Generar procesos realmente participativos. 

Esta organización, sobresaliente exactamente por su incidencia política propone de 

manera precisa y poética a la vez, que el trabajo realizado en las comunidades implica una 

labor de cuestionamientos sistemáticos empezando en lo más próximo e inmediato, pero sin 

quedarse allí, para procurar un trabajo sostenido de edificación de pensamiento crítico y de 

rupturas frente: 

../ a las instalaciones míticas, 



./ a los juegos dicotómicos, 

./ a las posturas deterministas, 

./ a los quehaceres represores, 

./ a las seducciones de las dominaciones, 

./ a la dictadura de las homogenizaciones, 

./ a las adhesiones subordinadas, 

./ a las violencias institucionalizadas". (Fundación PROCAL, 2006, p.15) 
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Propiamente respecto a la niñez y la adolescencia es de suma importancia recordar 

que la realidad nos señala con insistencia que el tránsito de estos sectores sociales por las 

instituciones (familia, escuela, iglesias, salud, etc.), "es una especie de peregrinaje sin fin. 

En donde las respuestas de beneficencia, o a lo sumo de dotación de servicios, están muy 

lejos de asumirles con algún nivel de protagonismo y propuesta para pronunciarse frente 

a sus propias necesidades". (Fundación PROCAL, 2006, p.19) 

Así pues, es largo el camino que falta por recorrer para que el trabajo desde las 

ONG sea una respuesta integral de atención y promoción de la dignidad de los niños, 

niñas y adolescentes, que les asuma con voz propia y que incida en el marco institucional 

que les afecta a nivel nacional y no solo en medidas de asistencia inmediatas o de corto 

alcance. 

A continuación trataremos el tema específico que se atiende en el presente 

proyecto: 

1.6.4 El conflicto 

El conflicto puede definirse como "pugna por intereses o necesidades percibidos 

como incompatibles, que se refieren a asuntos tales como: el control, la identidad, el 

reconocimiento, la seguridad y la justicia" (Rodríguez, 2007, p.56). En estas pugnas de 

intereses, entran en juego tanto elementos individuales como colectivos, elementos 



48 

culturales y sociales, tanto en el detonante del conflicto como en la forma de abordar el 

mismo. 

Tales pugnas no deben ser evitadas per se, ni tampoco ignorarse, más bien se ha de 

aprender a nombrarlas y enfrentarlas de manera que se puedan conseguir acuerdos que 

generen la mayor satisfacción posible a las partes involucradas o que al menos no dañen 

la dignidad de ninguna de las partes. 

Al estudiar el tema, que algunos llaman la naciente ciencia de la conflictología 

(Vinyamata, 2004) es imprescindible referirse a la obra del sociólogo y matemático 

noruego Johan Galtung (1930); del cual "Muchos teóricos afirman que su obra 

representa por sí sola el 50% de los estudios para la paz y ello lo coloca como el punto de 

referencia más importante en este nuevo campo del conocimiento" (Calderón, 2009, 

p.60). 

La teoría de Galtung es amplia y compleja, por tanto a continuación se retomarán 

algunos puntos de ella que se consideran pertinentes según la naturaleza del proyecto en 

cuestión, retomados de un estudio realizado por Calderón (2009) en la Universidad de 

Granada, que condensa la Teoría de Conflictos de Johan Galtung. 

Según Calderón la propuesta de Galtung se puede resumir en la tesis: Paz con 

medios pacíficos; que como horizonte de las investigaciones y de las acciones orientadas a 

la paz, representa: 

•Una antropología nueva y renovada que pone su confianza en el hombre 

(idealismo humanista). 

•Un verdadero cambio de paradigma: de la paz por medios violentos a la paz 

por medios pacíficos. Convicción que la paz puede ser aprendida y enseñada. 

• Gradualidad en el logro de la paz. "No hay camino para la paz, la paz es el 

camino» (Gandhi, citado por Galtung). «En vez de mirar a la paz como el ideal 
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distante, tenemos que actuar en modo que cada paso en su dirección represente 

la paz"(Galtung e lkeda, 2007, Citados por Calderón, 2009, p.65). 

En Galtung, es de suma importancia contar con una teoría del conflicto tanto para 

los Estudios para la paz así como para los Estudios sobre el desarrollo. Ésta comprende en 

primer lugar los estudios para la paz en su versión negativa, como reducción de la 

violencia directa, reducción del sufrimiento u ofensa a las necesidades humanas básicas. 

En un segundo momento, considerando los Estudios sobre el desarrollo, se proyecta ir 

más allá de la satisfacción de las necesidades humanas básicas, buscando propuestas y 

estrategias para desarrollar y potenciar esas mismas necesidades; aquí vuelven a la 

escena los Estudios para la paz, pero esta vez en su versión positiva, centrándose en la 

reducción de la violencia estructural y cultural. 

La relación de estos tres actores está guiada por la identidad de cada uno de los 

conceptos: 

•"Desarrollar: como resultado de la compleja interacción entre la dotación 

genética del individuo, su propia actividad, sus oportunidades de aprendizaje, el 

medio social y cultural en que está inmerso y sus relaciones afectivas y 

motivaciones. Desarrollar no es crecer. 

•Paz: es potenciar la vida, despliegue de la vida: (Paz directa, paz 

estructural, paz cultural). 

•Conflicto: force motrice del proceso de desarrollo y de la construcción de la 

paz" (Calderón, 2009, p.66-67). 

Según Galtung una teoría de conflictos deberá abordar todas las realidades que 

constituyen la condición multinivel de la especie humana (la intrapersonal, la grupal, la 

nacional y la regional). Para hablar de una teoría de conflictos como un campo científico 

interdisciplinar, la primera prueba que se tiene que superar, según este autor, es la 

unidisciplinariedad. 
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Además es importante conocer los elementos que definen en Galtung, el perfil o la 

identidad del conflicto: 

•El conflicto es crisis y oportunidad. 

•El conflicto es un hecho natural, estructural y permanente en el ser 

humano. 

•El conflicto es una situación de objetivos incompatibles. 

•Los conflictos no se solucionan, se transforman. 

•El conflicto implica una experiencia vital holística. 

•El conflicto como dimensión estructural de la relación. 

•El conflicto como una forma de relación de poderes (Calderón, 2009, p.67) 

Así mismo los conflictos pueden tener un nivel observable o manifiesto y un nivel 

latente. Normalmente el aspecto manifiesto de un conflicto es el comportamiento B 

mientras que A y C permanecerán en el nivel latente. Por otro lado un conflicto puede 

iniciarse en cualquiera de los ángulos. 

Cuadro Nº2. Niveles manifiesto y latente de los conflictos. 

B 

Ninl m:mifie~to 
(' omportamiento 

Empírico. ob.'it..'Tl'abltt, co11scfelllc:. 

Nlnl latente 
Teóric<>. llet/Jtcible. s11bco11scie11tt 

(' A---------<.: on tradlcción 
.-\~tJtudes. presunciones 

Fuente: Galtung (2003a). 
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Pero, bajo esta perspectiva, ¿Cómo hacer evidente el conflicto en su versión 

triádic.a? O específicamente ¿cómo hacer evidentes los elementos A y C? 

El método propuesto por Galtung es el método Transcend. Este método no 

obstante actúa a niveles macro y mega, no se propone «macro-revoluciones», antes bien 

busca actuar y promover «micro-revoluciones». Basta con una idea creativa basada en la 

empatía y que pueda ser llevada a cabo de un modo noviolento, para trascender el 

conflicto y para poner todo el mecanismo de transformación en marcha. En este sentido 

las ideas son como semillas, recordará el autor que tienen que darse a conocer, dado que 

cada una de estas van a representar nuevas realidades en potencia. 

En el siguiente modelo presentamos: la relación entre el triángulo ABC y los 

elementos de la práctica de la transformación: empatía-no violencia-creatividad. 

Cuadro Nº3. Relación de correspondencia del triángulo del conflicto 

con el triángulo de la trascendencia-transformación 

Fuente: (Calderón, 2009, p.67) 

Según Galtung, "no hay alternativa a la transformación empática, no 
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violenta y creativa de un conflicto" (Galtung, 2006, citado por Calderón, 2009, p.69). La 

creatividad se localiza en la tierra fronteriza entre lo intelectual y lo emocional. Señalará 

además que las emociones son las fuerzas directoras, la intelectualidad es el instrumento. 

Esta contradicción aparente es trascendida en el trabajo de conflictos a través del 

enraizamiento apasionado en valores como la empatía para conocer realmente a las 

partes, la creatividad para poder ser, de verdad, de alguna ayuda, y la no-violencia que 

promueve, nunca insulta, las necesidades básicas. 

En conclusión los elementos básicos que caracterizan este método serían: 

•Superar el conflicto con la finalidad de que todas las partes alcancen sus 

objetivos. Hacer, crear las condiciones para que los aspectos transformativos sean 

dominantes. 

•Observa el diálogo como el método más adecuado para llevar a cabo esta 

acción. Diálogos transformativos. 

• Empatía, creatividad y noviolencia. 

•Considera a los actores como partes iguales. La transformación va más allá 

de las asimetrías sociales. 

•Supone el conocimiento de todas las circunstancias que rodean al conflicto, 

así como los orígenes de la violencia. 

•Supone la presencia de una tercera persona, el trabajador de la paz, que 

actúe fundamentalmente como moderador o moderadora entre las partes 

implicadas. 

•Implica los niveles micro, meso, macro y mega. 

•Tiene como sus elementos metodológicos: no violencia, creatividad y 

empatía. 

•Tiene incorporado el principio no violento de la reversibilidad. 
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1.6.4.1 El conflicto en medios escolares 

Respecto a los conflictos propiamente en el área escolar podemos agregar que ha 

habido diferentes tipos de acercamiento al conflicto desde tres modalidades educativas 

(Ghiso, 1998, citado por !barra, 2003, p.2): El conflicto y el error son negados y 

castigados; la situación problemática es invisibilizada y tratada con el fin de controlar las 

"disfunciones" o se visibiliza el conflicto y el error asumiéndolo como componentes 

dinamizadores del proceso de formación. 

Estos diferentes acercamientos coexisten en las instituciones educativas y aún falta 

mucho camino por recorrer para mirar las realidades conflictivas sin temor, como 

oportunidades de aprendizaje. Lo anterior se vincula a que el conflicto, culturalmente ha 

estado cargado de una connotación negativa, como algo que puede ser destructivo y por 

ello debe evitarse, esto por resistencias al cambio de las situaciones tal cual están o 

porque se vincula conflicto con violencia. Pero, no es legítimo asociar conflicto con 

violencia, porque mientras el conflicto responde a situaciones cotidianas de la vida social 

(y en este caso escolar), la violencia es solo una de las maneras de enfrentarse a esa 

situación. 

Jares, (1991; citado por Funes y Saint-Mezard 2001, p. 4) nos acerca a una de las 

perspectivas del conflicto, la perspectiva crítica en el ámbito educativo. En ella el 

conflicto es asumido como necesario para la transformación de las estructuras, las 

prácticas y los valores educativos, promoviendo la resolución pacífica y constructiva de 

conflictos, rescatando, por lo tanto, una dimensión educativa y considerando a las 

perspectivas celosas del poder como perpetuadoras del status quo. Se le reconoce a esta 

perspectiva no sólo beneficios al nivel del clima organizativo, sino que también de la 

gestión, ya que promueve la comunicación, la interdependencia y la autonomía. Esta 

forma de afrontamiento del conflicto afecta a la micropolítica del centro, por la práctica 
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democrática de toma de decisiones, por la participación y la gestión colaborativa, 

rechazando la visión instrumental de la enseñanza definida por los resultados obtenidos 

en función de los objetivos. 

El manejo constructivo o destructivo de un conflicto, no depende del tipo de vínculo 

que posea el grupo, sus motivaciones y su comunicación, es decir, no es exclusivo de 

grupos mal cohesionados o con vínculos malsanos, sino que es intrínseco a la vida de los 

grupos. Sin embargo, "en el ámbito escolar, los conflictos se suelen resolver ejerciendo la 

autoridad (por parte de la población adulta), castigando y no es común que se indaguen 

las causas y motivaciones de una agresión, por lo tanto se "arreglan" los incidentes pero 

no se resuelven los conflictos, ya que sus causas últimas quedan sin revelar" (Funes y 

Saint-Mezard, 2001, p.5). 

Afirman además Funes y Saint-Mezard (2001, p.4) que: 

En el ámbito educativo hay prejuicios asociados al conflicto que dificultan percibir el 

aprendizaje que puede proporcionar el cometer un error, un fracaso. Se rotula y condena al 

acusado/a. En consecuencia, el sistema educativo no es una institución que facilite y 

motive el aprendizaje y el crecimiento a partir de los errores, sino la vergüenza y el temor a 

cometerlos. Por ello el conflicto debe ocultarse, negarse o disimularse. El conflicto es 

obsceno, avergüenza, pone en evidencia la incompetencia. Un modelo de educación 

entendido así, no respeta la auténtica diversidad de las personas, sino que premia y 

estimula al que acepta la homogeneización; en eso consiste el ser aprobado por el sistema, 

en su capacidad de adaptación a su lenguaje, a sus normas, a su modus operandi. 

Uno de los grandes tópicos asociados a los conflictos en la educación, continúan 

siendo los problemas de disciplina. Hoy por hoy, la palabra disciplina goza de mala fama, 

por ello actualmente se habla más de convivencia, sin embargo el cambio de palabra es 

muchas veces un engaño que no ayuda a llevar a cabo un real programa de convivencia 
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en los centros educativos: Castigos, amonestaciones, partes, expedientes llenan de 

papeles el "vacío institucional", por el que las conductas reprobables se clasifican y se 

traducen en un régimen de sanciones y muchas veces este marco que rige la aplicación de 

esta documentación se pasa de un centro al otro, como si de algo estandarizado se 

tratara. 

En su lugar, los esfuerzos han de orientarse a elaborar lo que podríamos denominar 

como un programa personalizado de asumir responsabilidades sobre el daño hecho a la 

comunidad educativa o a personas miembros de ésta, que implique contraer 

compromisos que reparen o contrarresten dichos daños (Funes y Saint-Mezard, 2001, 

p.7). Ello, sin pretender que las personas hagan siempre "lo correcto", pues esto reprime 

la iniciativa. Lo que sí es necesario, es desarrollar mayores posibilidades de enfrentarnos a 

las situaciones conflictivas para transformarlas en oportunidades de crecimiento. 

Existen diversas maneras de enfrentar un conflicto, en función del interés por el otro 

o la otra, entre ellas podemos distinguir: 

a) Competición: yo gano, tú pierdes. 

a) Evitación o retirada: yo pierdo, tú pierdes 

b) Acomodación: Yo pierdo, tú ganas. 

c) Pacto o capitulación: Ambos perdemos un poco y ganamos un poco. Negociación, 

regateo. 

d) Cooperación: yo gano, tú ganas. (Funes y Saint-Mezard, 2001, p. 7). 

Esta última actitud de cooperación, es la que se desea contribuir a crear con la 

presente propuesta. Ella para ser efectiva, ha de permear los diversos aspectos de la vida 

institucional, y aún más allá, permear el grupo familiar de procedencia. 



1.6.5 Violencia y Agresión 

Dado que muchos conflictos son abordados con estrategias violentas, es necesario 

acercarnos a la comprensión del fenómeno de la violencia. 

De entre las distintas definiciones de violencia que se utilizan en el campo de la 

investigación científica, una de las más utilizadas según la Organización Panamericana de 

la Salud (en adelante OPS) es la que considera agresión o violencia [física o de otra índole] 

como "el uso de la fuerza -o amenaza creíble de tal fuerza - con la intención de hacer 

daño a uno mismo, a otra persona o grupo, o al patrimonio personal o social". (OPS, 

1996) 

Martín- Baró (1985), plantea tres presupuestos para ahondar en la comprensión del 

complejo fenómeno de la violencia: 

Primero: la violencia presenta múltiples formas y entre ellas pueden darse 

diferencias muy importantes. Según Lubek (1979, p. 263) citado por Baró, se trata de: "un 

cambiante conjunto de conductas y actitudes, no de un esquema comportamental 

permanente y bien definido". Una es la violencia estructural exigida por todo 

ordenamiento social y otra la violencia interpersonal, que puede materializar la 

estructural o expresar un carácter más autónomo. 

Segundo: la violencia tiene un carácter histórico y, por consiguiente es imposible 

entenderla fuera del contexto social en el que se produce. 

Tercero: la espiral de la violencia es un hecho continuamente verificado, en tanto 

los actos de violencia social tienen un peso autónomo que los dinamiza y los multiplica. 

La agresión desencadena un proceso que, una vez puesto en marcha, tiende a 

incrementarse sin que para detenerlo baste con conocer sus raíces originales. 
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Para el presente proyecto se hace referencia directa a la violencia interpersonal, no 

obstante está como escenario de fondo la violencia estructural, la cual es evidente en el 

contexto de empobrecimiento y exclusión de la comunidad que alberga al HMDSF. 

Con respecto a los tipos de violencia se asumen los planteados en la Ley contra la 

Violencia Doméstica de Costa Rica (1996), los cuales son: 

a. Violencia psicológica: Acción u omisión destinada a degradar o 

controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras 

personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, 

humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la 

salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal. 

b. Violencia física: Acción u omisión que arriesga o daña la integridad 

corporal de una persona. 

c. Violencia sexual: Acción que obliga a una persona a mantener 

contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras interacciones sexuales 

mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, 

manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad 

personal. 

Igualmente, se considerará violencia sexual el hecho de que la persona 

agresora obligue a la agredida a realizar alguno de estos actos con terceras 

personas. 

d. Violencia patrimonial: Acción u omisión que implica daño, pérdida, 

transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 

instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores, derechos o 
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recursos económicos destinados a satisfacer las necesidades de alguna de las 

personas mencionadas en el inciso a) anterior. 

e. Violencia por negligencia o descuido6
: privación de las necesidades 

biológicas, afectivas, intelectuales, sociales, morales, éticas, de valores y espirituales 

del niño cuando se les pueden brindar. Se debe diferenciar la negligencia de la 

pobreza en que en esta no existen las capacidades ni recursos para proveer al niño de 

sus necesidades, generándose maltrato social, situación en la que el Estado es incapaz 

de brindar a sus ciudadanos la infraestructura, programas, seguridad y oportunidades 

para satisfacer las necesidades básicas. (Lago, S.F) 

En el caso de la ignorancia, pueden estar presentes los recursos, pero no se han 

desarrollado adecuadamente las capacidades o se desconoce el alcance de estas y los 

recursos. 

Las y los escolares del HMDSF están expuestos a ejercer o recibir cualquiera de los 

tipos de violencia expuestos anteriormente. Ellos y ellas continuamente tienden a 

enfrentarse a los conflictos interpersonales agresivamente, por lo que intervenir para que 

la espiral no siga su curso es tarea obligatoria y no solo por los episodios de agresión que 

se puedan generar entre el grupo de iguales que puedan enfrentarse en la actualidad, 

sino por el alto índice de agresiones y delincuencia que presenta la comunidad de Sagrada 

Familia y los retos que esto puede demandarles en su futuro. 

Este reto de no reproducir la violencia es responsabilidad social de brindar a estas 

niñas y niños oportunidades mejores para el ejercicio de sus derechos. En este ámbito 

Trabajo Social como disciplina puede brindar un gran aporte en procesos comunales de 

prevención y educación para la no violencia. 

6 
Esta clase de violencia ha sido agregada de otra fuente (Lago, S.F.) por considerarse necesaria por la 

población meta del proyecto. 
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1.6.6 Resolución de Conflictos 

Para la resolución de conflictos, desde una perspectiva de resolución alternativa a 

la violencia es necesario desarrollar diversas habilidades y estrategias que permitan 

transformar el conflicto en una fuerza productiva. 

Dentro de los mecanismos tradicionales para la resolución de conflictos desde el 

ámbito del Derecho, se encuentran: la negociación, la mediación, el arbitraje y la 

conciliación (Fuguen, 2003) no obstante, el término resolución de conflictos abarca una 

gran gama de estrategias muy variadas que trastocan muchas disciplinas. 

Respecto a cada uno de los mecanismos tradicionales también se han construido 

diversos enfoques y propuestas para su abordaje y comprensión, a continuación se 

presenta un acercamiento conceptual a ellos: 

1. Negociación: es el proceso a través del cual los actores (sic) o partes involucradas 

llegan a un acuerdo. Se trata de un modo de resolución pacífica, manejado a 

través de una buena comunicación, que consiste en escuchar, entender, recibir 

retroalimentación y buscar colectivamente una solución que beneficie a todas y 

todos (Fuguen , 2003, p.274-275). Este método se da en espacios de la vida 

cotidiana o en otros más formales constantemente. 

2. Mediación: este es un proceso que parte del principio de voluntariedad de las 

partes, mediante el cual un tercero, denominado "mediador"(sic) les anima a 

analizar, comprender, definir y replantear el conflicto con el fin de llegar a una 

resolución alternativa que sea de satisfacción mutua. La situación más difícil para 

la persona mediadora es que las propuestas que realice no son vinculantes para 

las partes (Rojas, 1997, p.54) o sea, el acuerdo no produce efectos jurídicos, salvo 

que las partes acuerden formalizarlo en una notaría o centro de conciliación legal. 
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3. Arbitraje: En el arbitraje, las partes de común acuerdo, deciden recurrir a un 

tercero denominado usualmente "árbitro" (que puede ser una persona individual 

o colegiada), para que establecidos los acuerdos, alcances y aceptación previa y 

vinculante del fallo, dirima por las partes el conflicto y establezca un acuerdo 

(Rojas, 1997, p.56). 

4. Conciliación: "Este proceso busca complementar el sistema tradicional de justicia, 

mediante un procedimiento breve en el cual una autoridad judicial o 

administrativa interviene como un tercero para lograr posibles soluciones a un 

problema que involucra a dos o más personas en controversia"(CENASEL, 1998, p. 

50 citado por: Fuquen, 2003, p.276). Se busca que ambas partes queden 

satisfechas o al menos, que el acuerdo sea equitativo. 

Cómo se mencionó los métodos tradicionales han sido desarrollados sobre todo en 

el área del Derecho (Moreno-Baldivieso 2005) sin embargo, diversas disciplinas se 

encuentran directamente implicadas en este propósito, como se pudo observar en los 

estudios presentados en el Estado del Arte (2.2) tal es el caso del Trabajo Social. Pues 

como lo afirma María Elina Fuguen (2003, p.274): 

El y la profesional en Trabajo Social están capacitados para actuar en el manejo de los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos por la formación holística que 

comparte con la mayoría de las ciencias sociales ( ... ) Tal formación posibilita la 

comunicación y la relación entre las partes, y clarifica el origen y la estructura del conflicto; 

facilita, además, el proceso de negociación y la identificación y análisis de alternativas, así 

como permite que los actores aprendan del conflicto y lo conciban realmente como una 

oportunidad de aprendizaje. 

Con respecto a la resolución de conflictos en el ámbito escolar hay propuestas más 
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apropiadas para el tipo y espacio específico en el que estos se desarrollan. Así Fernández 

(1998), afirma que en las últimas décadas la atención para resolver los problemas de 

relaciones dentro del marco escolar, está poniendo su énfasis en la enseñanza de 

habilidades sociales, estrategias para resolver conflictos, autocontrol y autoimagen. Se ha 

pasado de un enfoque punitivo y personalizado a un análisis más social, multicausal y de 

interacción de diferentes agentes. 

Ha sido común en los últimos años, tratar esta temática por medio del método 

socioafectivo; éste es un marco de trabajo que permite presentar de modo integrado los 

distintos elementos implicados en el desarrollo de una educación integral de la 

convivencia. Esto es, experimentar y sentir los conflictos, dialogar (reflexionar), y por 

último, comprometerse mediante la acción. (EducaRueca, 2006) 

Con Funes y Saint-Mezard (2001) se concuerda en que: 

El desarrollo de programas de resolución de conflictos en la educación no sólo contribuye a 

la mejora del clima de centro, convirtiéndolo en más democrático, participativo y tolerante. 

También repercute en el clima de trabajo de clase, por lo que facilita el aprendizaje, ya que 

habrá más colaboración y mejor comunicación. Estos aspectos conducen no sólo a un 

mejor aprendizaje de los contenidos cognitivos, sino que los alumnos son más maduros en 

sus habilidades sociales, ya que son más dialogantes y negociadores, responsables (deben 

comprometerse con su palabra), respetuosos con las diferencias y tolerantes con las 

divergencias. 

El afecto, el amor y la empatía personal, pero también el desafecto, el desamor y la 

violencia, nacen, viven y crecen en el escenario de la convivencia diaria ... entre iguales. Por 

ello es necesario desarrollar habilidades para aprender a expresar/comprender y 

aprender a disentir/consensuar, con una perspectiva que valore la diversidad y la 

inclusión, la comunicación asertiva, la empatía, la confianza mutua y el apoyo solidario. 
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No obstante, como afirma Puig (1997): 

... la resolución de conflictos no es la panacea que los elimina y además mejora las 

instituciones; tampoco designa la esperanza exagerada de que los conflictos pueden llegar 

a desaparecer, y que es deseable que así sea. Nada de eso. La resolución de conflictos tan 

sólo pretende evitar la aparición de respuestas claramente erróneas y, sobre todo, intenta 

transmitir algunos conocimientos y algunas pautas de conducta para tratar de modo 

cooperativo los conflictos. Eso a veces significará su solución, pero en otros casos 

obtendremos resultados aparentemente más modestos: la gestión positiva de los 

conflictos, el logro de acuerdos limitados pero constructivos, o la pacificación de las partes 

aunque las posturas respectivas puedan seguir estando enfrentadas. Por lo tanto, no 

debemos esperar resultados milagrosos de las técnicas de resolución de conflictos, sino la 

posibilidad de desarrollar ciertas capacidades personales que predisponen al acuerdo y a la 

resolución cooperativa de las situaciones de conflicto. 

1.6.7 Currículum oculto 

Para incidir en la resolución de conflictos escolares es importante tener en cuenta 

no solo los contenidos explícitos que se transmiten a la población escolar, sino los 

contenidos subyacentes a los sistemas educativos; pues en la educación existe un 

currículum formal o explícito y otro oculto o implícito. 

El currículum se refiere al conjunto de competencias básicas, objetivos, contenidos, 

criterios metodológicos y de evaluación que los y las estudiantes deben alcanzar en un 

determinado nivel educativo. El currículum formal, responde a: 

• ¿qué enseñar? 

• ¿cómo enseñar? 

• ¿cuándo enseñar? 

• ¿qué, cómo y cuándo evaluar? 
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No obstante, frente a este, tenemos el otro de carácter oculto, que actúa de 

manera eficaz en el proceso de aprendizaje de las y los alumnos, o de las personas 

circunscritas en un espacio o ambiente de aprendizaje; hablamos entonces de un 

currículum oculto, implícito, latente o no intencional. Este se manifiesta en el conjunto de 

normas, costumbres, creencias, lenguajes y símbolos asumidos y se revela en la 

estructura y el funcionamiento de una institución. 

El currículo7 oculto es pues "el conjunto de pensamientos, valoraciones, significados 

y creencias interiorizadas en las personas a través de la cultura, que estructuran, 

construyen y determinan las relaciones y prácticas sociales. Al tratarse de un aprendizaje 

cultural, no se aprende en los libros o en las materias académicas, sino en todo lo que los 

niños y niñas observan y escuchan de cómo( ... ) las personas se comportan y relacionan". 

(INAMU, 2005, P.21). 

Por ello es indispensable analizar e incidir en el currículo oculto vigente en una 

organización, sobre todo si esta se d~dica a la formación de NNA, ya que "en las 

interacciones sociales -en el ámbito educativo y, particularmente, en las relaciones 

docente - niña o niño, se aprenden -de forma a veces imperceptible-, roles, estereotipos, 

prejuicios y comportamientos asociados a la discriminación y desigualdad" (INAMU, 2005, 

p.22) y podemos agregar el autoritarismo y la violencia. 

Las personas que se desempeñan como agentes educativos resultan ser esenciales 

para llevar a cabo estas modificaciones. Incidir en el currículum oculto es lo que puede 

determinar verdaderos cambios para las y los niños: fomentar la apertura de 

oportunidades para el logro del ejercicio pleno de sus derechos humanos. Es en la 

práctica real, a través de la develación de lo oculto, que debemos reflejar las 

transformaciones: hay que plantear nuevas formas de relación, que cuestionen las 

acciones y actitudes discriminatorias y violencia en el contexto educativo. Un objetivo 

fundamental sería, entonces, revisar y reflexionar en torno a los valores que subyacen a 

7 La palabra currículo o currículum se usa indistintamente, según el autor o autora que se consulte. 
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aquellas prácticas de todos los días en el centro educativo. 

1. 7 Estrategia metodológica 

1.7.1 Síntesis del diagnóstico 

La Asociación por la Sonrisa de los Niños, desarrolló en el año 2010 un Diagnóstico 

sobre Conflictos en la Población Escolar del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia (ASONI, 

2010a} con el fin de ahondar en el tema, dado que el asunto es prioritario por las 

demandas de la comunidad circundante. El mismo empleó un cuestionario aplicado a 

todo el personal de atención directa a los niños y las niñas8. Los resultados en cada ítem 

se presentan organizados de forma descendente, o sea, de mayor a menor frecuencia en 

la población. A continuación se presenta el detalle de los resultados dado su relevancia 

para el Proyecto. 

a. Las maneras en que las persona menores de edad manifiestan Ja 

existencia de conflictos interpersonales más comúnmente son: Insultos, agresión y 

lucha, desvalorización hacia un compañero o compañera; seguidas en menor 

frecuencia por: rumores, conflicto en los recreos, conflictos por tener o acceder a algo 

y conflictos por turnos, conflictos por tareas y por diferencias en preferencias, valores 

y creencias. 

b. Respecto a la frecuencia con que se presentan conflictos en la población 

que se atiende durante una jornada diaria, se afirmó que estos acontecen de 1 a 3 

veces al día. 

c. En relación a los modos en que las y los menores involucrados en un 

conflicto tienden a responder se afirma que: en mayor número es con violencia, 

seguido de algunos y algunas que acuden a la tutora del grupo para que esta les ayude 

8 
El personal de atención directa está compuesto por: tutoras y tutores y tutores ordinarios, de cómputo y 

de inglés, psicólogas y directoras. 
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a solucionar el conflicto y finalmente solo pocos y pocas dialogan o en cambio 

permanecen en silencio con actitud de enojo o frustración. 

d. Cuando las niñas y los niños reaccionan con violencia, las manifestaciones 

que tienden a presentarse frecuentemente son: insultos, apodos o burlas y agresión 

física (empujones, patadas, golpes). En menor medida: dejar de hablarle o excluir al 

compañero o compañera o utilizar palabras irrespetuosas de índole sexual. 

e. Al indagar sobre la percepción que tienen los miembros del personal 

respecto al grado de intensidad con que se presentan los conflictos entre las niñas y 

los niños (baja, media o alta), estas y estos consideran que tiende a ser de media a 

alta. 

f. Respecto al período que perduran tales conflictos en el tiempo se afirma 

que éstos generalmente se resuelven el mismo día pero reaparecen después entre 

las y los mismos involucrados. 

g. Se indagó además, sobre las maneras en que las o los miembros del 

personal de atención directa, reaccionan cuando se dan conflictos entre las y los 

escolares a su cargo. Las respuestas fueron: 

o Reprenden con palabras a las o los ofensores. 

o Refieren la situación a otra persona de la Organización 

(directora o psicóloga) 

o Imponen algún correctivo a las ofensoras u ofensores 

o Pone a las partes a dialogar 

o Se refiere la situación a la madre o persona encargada de la 

familia. 

El personal afirmó además que nunca deja una situación sin intervenir. 

h. Finalmente se indagó, sobre el grado de capacitación que el personal posee 

según su percepción respecto al manejo de conflictos y particularmente a los 
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mecanismos alternativos para la resolución de estos. La totalidad afirmó que es medio9
• 

Se preguntó además al personal sobre el grado de necesidad de ser capacitada o 

capacitado respecto a la resolución de conflictos, y la respuesta de la totalidad fue: Alto. 

1.7.2 Enfoque metodológico 

El recurso metodológico que se empleará en la presente propuesta, es el juego y 

este en sus modalidades cooperativas. Esta elección obedece a que el juego en general, 

propicia motivación y desarrollo de la creatividad, disminución de la ansiedad y favorece 

el desarrollo de la empatía (Campos y otras, 2006). El juego cooperativo en particular, es 

además un medio de aprehender habilidades para la convivencia en medio del colectivo. 

En palabras de la red EducaRueca (2010): 

El deseo es capacitarles vivencialmente para resolver conflictos, se pretende que las 

personas implicadas lleguen a practicar elementos como comunicarse por el nombre 

propio, preocuparse de conocer a los demás, favorecer situaciones que potencien la 

distensión, buscar la confianza mutua, la estima, el contacto, el cariño a las demás personas 

y a uno mismo, aprender habilidades de relajación ( ... )Se apuesta por el cambio en algunos 

valores de la convivencia, de manera que la violencia no sea lo básico en las relaciones 

sociales. Intentamos que cada vez más personas den importancia a la relación cooperativa 

en sus acciones. Contamos con la hipótesis de que si avanzamos en esta metodología, 

tendremos una sociedad más constructiva y solidaria. 

1.7.2.1 Metodología Lúdico Creativa 

Según Mayorga y Mechán (2011), la Metodología Lúdico Creativa busca explicitar 

9 Tales afirmaciones no obstante pueden estar influenciadas por el hecho de que las jefas inmediatas 
revisarían las respuestas de los cuestionarios. 
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una forma nueva de encarar los procesos educativos tomando en cuenta los estudios 

sobre los hemisferios cerebrales, la inteligencia emocional, las inteligencias múltiples, 

relaciones interculturales y las diferencias y especificidades de producción de 

conocimientos de cada individuo. Su identidad cultural, su potencial creativo y partiendo 

de estos, busca implementar procesos donde la creatividad sea la clave. Procesos que a la 

vez sean transformadores, que contemplen las necesidades de cambio y transformación 

social, incluyendo a todos los actores sociales y que posibilite cambios que permitan 

mejorar las condiciones de vida y salir de la pobreza. 

La Metodología Lúdico Creativa se basa en el postulado de que es en la práctica, 

donde principalmente se adquiere el aprendizaje, sin descuidar, sin embargo los 

conocimientos y los sentimientos que implica todo proceso de: Acción - Reflexión -

Acción o dicho de otra manera Saber - Saber Hacer - Saber Ser. De manera gráfica se 

puede presentar así: 

Cuadro Nº4. Elementos que involucra la Metodología Lúdico Creativa 

Conocimientos Prácticas 

Sentimientos 

Fuente: Mayorga y Mechán (2011). 

Se fundamenta en la educación popular, la pedagogía de la expresión y la pedagogía 
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contextua11º. Se aborda el espíritu del juego, la espontaneidad y la creatividad como 

recurso metodológico, porque multiplican las situaciones de interacción estimulante y 

superan los aprendizajes individuales. 

Así mismo sirve como facilitador para desarrollar en profundidad diversas temáticas 

que requieren de la participación, reflexión y conclusiones colectivas donde los 

protagonistas de la acción educativa son los mismos actores sociales, quienes incorporan 

el enfoque intercultural para una adopción de saberes, comportamientos y/o actitudes a 

seguir, o sea que no solamente ayuda a cambiar la conciencia sino que intenta dar 

soluciones de cambio a las problemáticas tratadas. 

Como toda metodología, implica un camino que busca un fin mediante la utilización 

de múltiples actividades de expresión lúdico-creativas que se relacionarán con los 

conocimientos científicos y con la afirmación de identidades, siguiendo una secuencia 

establecida en la práctica: introducción con juegos; actividades de expresión; 

información; experimentación; sistematización. Desarrolla el juego libre como factor 

esencial para integrar los diversos aspectos involucrados en la temática o situación a 

aprender, brindando un campo pedagógico que contribuya a que cada uno experimente 

en la expresión, información y conocimiento en la interacción con los demás y con los 

objetos. 

A su vez utiliza el juego como instrumento de generación de conocimientos, no 

como simple motivador, se parte de la concepción que "el juego por sí mismo implica 

10 
En este apartado cabe hacer la diferenciación entre pedagogía, currículo y didáctica. La pedagogía se 

define como la ciencia que se ocupa de la educación y la enseñanza. Tiene como objetivo proporcionar guías 

para planificar, ejecutar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, aprovechando las aportaciones e 

influencias de diversas ciencias. El currículo es la síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, 

creencias,etc.) que conforman una propuesta político-educativa pensada y apoyada por diversos grupos y 

sectores sociales para un contexto definido (De Alba citada por Angulo, 2009). La didáctica por su parte 

significa etimológicamente el arte de enseñar. Es la parte de la pedagogía que describe, explica y 

fundamenta los métodos más adecuados y eficaces para la asimilación de los contenidos (Salazar,2011). 
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aprendizaje", facilita interiorizar y transferir los conocimientos para volverlos 

significativos y llenos de contenidos, porque el juego permite experimentar, probar, 

investigar y transferir los saberes, ser protagonista, crear y recrear el juego mismo. Y en 

última instancia permite dar salida a los estados de ánimo, a los sentimientos y a las ideas 

propias o sea a desarrollar las inteligencias emocionales. 

Se capacita a las y los educadores, en organizar actividades donde las temáticas a 

tratar se profundicen a través del juego, de transitar por diversos estados de ánimo, 

trabajar con todos los sentidos y vivenciar experiencias de aprendizaje que impliquen 

todo el ser. Posibilitando el conocer la problemática además de conocerse y reconocerse 

a sí mismo y a los demás y de esta forma, permita el descubrimiento de las 

potencialidades individuales y grupales, de las capacidades de crear e inventar y también 

de las limitaciones, miedos e inhibiciones que limitan y paralizan. Y así se posibilita buscar 

respuestas reales a las problemáticas. 

Por tanto insta al desarrollo de personas más creativas, autónomas y libres, para 

mejorar sus condiciones de vida y sus interacciones con las y los demás. 

1.7.2.2 El juego cooperativo 

El juego como tema académico aparece estudiado muy tarde. Recién en 1938 sale 

el primer libro que trata específicamente sobre el juego, "Horno ludens", del antropólogo 

holandés Johan Huizinga. Es el primer libro científico-académico de investigación sobre el 

juego. Su tesis es muy clara: la cultura en sentido amplio (religión, saber, derecho, guerra, 

arte, poesía) brota del juego, es juego y se desarrolla jugando. 

Desde hace unos veinte años, afirma la filósofa Graciela Scheines (1999), empieza a 

incrementarse el valor conferido al juego, el cual actualmente goza de un prestigio inédito 

en la historia. El juego se instala en la educación como la herramienta más eficaz. 
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Según el Diccionario de la Real Academia Española (2001) el juego es "Acción y 

efecto de jugar. Ejercicio recreativo sometido a reglas, y en el cual se gana o se pierde. 

Ahora bien, jugar es definido como "Hacer algo con alegría y con el solo fin de 

entretenerse o divertirse. Entretenerse, divertirse tomando parte en uno de los juegos 

sometidos a reglas, medie o no en él interés". Sin embargo tal definición se refiere 

directamente a juegos competitivos pues alude a que "se gana o se pierde". 

Afirma Emilio Arranz (2009), educador de la Red Española EducaRueca, que si 

pensamos un poco lo que suele ocurrir normalmente cuando jugamos, de manera 

competitiva podemos observar que hay gente que se siente mal, otros que actúan con 

violencia, aparecen envidias y rencores. Y, en definitiva, una actividad aparentemente 

inofensiva provoca efectos negativos en la persona y en el propio grupo. Aceptamos tanto 

en la vida como en el juego que son normales las relaciones de dominación y agresividad 

donde las personas fuertes superan a las débiles, y decimos que probablemente quien 

perdió se lo merecía, y que quien ganó también habrá sido por algo. Muchas veces 

utilizamos juegos sin cuestionar los mensajes y valores que transmiten. A veces provoca 

agresividad y una tendencia a hacer trampas. 

La presente propuesta empleará los juegos cooperativos, los cuales según Pérez 

Oliveras (Citada por Moreno, 2008, p. 38) "son propuestas que buscan disminuir 

manifestaciones de agresividad en los juegos promoviendo actitudes de sensibilización, 

cooperación, comunicación y solidaridad. Facilitan el encuentro con los otros y otras y el 

acercamiento a la naturaleza. Buscan la participación (inclusión) de la totalidad del grupo, 

predominando los objetivos colectivos sobre las metas individuales. Unas personas 

juegan con las otras y no contra las otras; juegan para superar desafíos y obstáculos y no 

para superar a las otras personas". 

Esta propuesta está lejos de potenciar la competición que también desarrolla 

valores, pero distintos y pone el acento en la convivencia y en la consecución de una meta 
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en común. 

Además según afirma Cerdas (2011): "La resolución de conflictos a través de los 

juegos cooperativos, permite un aprendizaje divertido, lúdico, creativo, vivencia! y 

reflexivo por medio del cual se desarrollan habilidades y actitudes esenciales para la 

resolución pacífica de los conflictos". 

Sin embargo, como afirman Virginia Romero y Montserrat Gómez (2008 citadas por 

Arranz, 2009, p 13) lamentablemente: "los juegos genuinamente cooperativos son muy 

raros en el mundo occidental. Su redescubrimiento es algo que poco a poco se ha de ir 

alcanzando. Debido a ello se necesita paciencia para enseñar esta nueva forma de jugar, 

especialmente si los participantes nunca han jugado de forma cooperativa. Aunque, con 

los cambios adecuados, una buena supervisión, exposiciones repetidas y la participación 

constructiva de los jugadores, los juegos comenzarán a funcionar de forma positiva. 

Cuando los jugadores ya hayan hecho la transición y comiencen a jugar 

cooperativamente, la supervisión y la preocupación por las reglas disminuirán y los 

jugadores empezarán a preocuparse por el bien del otro". 

A continuación estas mismas autoras nos presentan diversas características de los 

juegos cooperativos: 

- El niño o niña juega por el placer de jugar, no para conseguir un premio. 

- El niño o niña se divierte sin el temor de no conseguir los objetivos propuestos. 

- Se favorece la participación de todos. 

- Las niñas y los niños se ven como compañeros y compañeras, no como enemigos o 

enemigas. 

- Todos tienen un papel destacado que hacer dentro del juego. 
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- Las niñas y los niños intentan superarse a sí mismos, no a los demás miembros, de 

esta manera conocerán y medirán sus aptitudes por su propio esfuerzo, no por 

comparación con los otros. 

- El juego cooperativo se vive como una actividad conjunta, no individualizada, ya 

que no se centra en un individuo concreto. 

- Estos juegos se desarrollan en ambientes muy diversos, utilizando objetos 

variados, para edades distintas y con agrupaciones también diferentes. 

- Estos juegos les ayudan a descubrir cómo es su cuerpo, su entorno y las personas 

que les rodean. No hay una única clase de juegos cooperativos sino que de este tipo se 

pueden encontrar un gran número en la bibliografía existente (Romero y Gómez, 2008 

citadas por Arranz, 2009, p 13) 

Al utilizar los juegos cooperativos en el aula o en el ámbito educativo en general se 

desarrollan habilidades sociales que servirán después de base para la regulación de 

conflictos entre los miembros del grupo, pues durante el juego se experimentan los 

beneficios y dificultades de hacer cosas en grupo. 

l. 7 .2.3 Método socio afectivo 

Para el desarrollo de los talleres, se seguirá el método Socio afectivo propuesto en 

la obra "Resolución de conflictos desde la acción tutorial, de Juan Carlos Torrego Seijo 

(Coordinador), el cual destaca tanto la dimensión racional como la emocional en su 

abordaje, favoreciendo la modificación de actitudes. 

Sobre el mismo, Torrego (2003) propone que éste sea un marco de trabajo que 

permite presentar de modo integrado los distintos elementos implicados en el desarrollo 

de una educación integral de la convivencia. Esto es, experimentar y sentir los conflictos, 

dialogar, y por último, comprometerse con la acción. El esquema de enseñanza que se 

propone para su desarrollo puede seguir estos pasos: 
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1.- Se genera un clima previo mediante algunos ejercicios de creación de grupo y de 

confianza en el grupo. 

2.- Se parte de experimentar una situación (un juego, un acontecimiento, una 

escenificación, etc.}. 

3.- Se produce un proceso de discusión en el que se pone el énfasis tanto en el 

relato de lo sucedido como en la expresión de los sentimientos de las y los participantes. 

4.- Se generaliza la discusión y se intentan poner en común algunas impresiones. 

5.- Tras la motivación de la experiencia vivida, se puede pasar a la información. 

De forma abreviada se presenta en tres fases: 

"1!! SENTIR mediante la experimentación vivenciada de un juego, una dinámica o una 

situación de la vida real. 

2ª REFLEXIONAR sobre las vivencias experimentadas. Después de cada juego en el ámbito 

escolar dedicaremos un tiempo a reflexionar sobre la actividad que acabamos de realizar y 

su relación con nuestra vida real. 

3ª ACTUAR. El proceso educativo termina exitosamente cuando las personas participantes 

llevan a la vida práctica su nuevo aprendizaje. En el marco de nuestro trabajo, entendemos 

que logramos los objetivos cuando todas las personas implicadas en el proceso de 

aprendizaje llevamos a cabo los objetivos que pretendemos en cada actividad. Dedicaremos 

parte del tiempo, tras la REFLEXIÓN, a llevar a la práctica los valores de conducta que 

acabamos de analizar". (Torrego, 2003, p.7). 

Este método implica en sí diferentes dimensiones del ser (sentir, pensar y actuar}, 

por ello se considera efectivo en sus intervenciones; además, el mismo se asume desde 
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una perspectiva de involucramiento de la población de niños, niñas y adolescentes 

potenciando sus capacidades para hacerse más conscientes y responsables de sus 

conductas y con ello asumir un rol activo al respecto, no delegado solamente a las figuras 

adultas de autoridad. 

1. 7 .3 Formato elegido 

El proyecto se organizó siguiendo la guía de Ezequiel Ander-Egg y María José 

Aguilar, en su obra Cómo elaborar un proyecto: guía para diseñar proyectos sociales y 

culturales (2005) 11
• Claro está que la propuesta que se presenta a continuación se 

asumirá con la flexibilidad de hacerle algunas modificaciones pertinentes según el 

proyecto específico que nos ocupa. Los elementos presentados por Ander-Egg y Aguilar 

son los siguientes: 

1) Denominación del proyecto 

2) Naturaleza del proyecto 

3) Especificación operacional de las actividades y tareas a realizar 

4) Métodos y técnicas a utilizar (que en el presente proyecto se 

denominará Estrategia de ejecución12
) 

5) Determinación de los plazos o calendario de actividades 

6) Recursos necesarios 

7) Costos de ejecución y elaboración del proyecto 

11 Esta guía fue elegida por considerarse que se plantea de manera muy clara para su seguimiento 

y porque sus autores tienen trayectoria profesional que les respalda. Fueron también examinadas 

las propuestas de: Cerdas. Hugo (2001) y la de Aguirre, Emestina (2009). 
12 Ello debido al amplio debate existente sobre el uso de la palabra método. 
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8) Estructura organizativa y de gestión del proyecto 

9) Indicadores de evaluación del proyecto 

10) Factores externos condicionantes o pre-requisitos para el logro de 

los efectos o impacto del proyecto. 

La propuesta de Ander-Egg y Aguilar (2005), es una guía de referencia sobre la 

estructura para organizar el planteamiento de un proyecto no obstante ésta se asume 

transformándola según se considere pertinente para el proyecto Juguemos para convivir. 

Las modificaciones que se harán para el proyecto son: 

El punto propuesto como 8) Estructura organizativa y de gestión del 

proyecto, pasa a ser 3) por considerarse necesario ubicar inicialmente al 

lector o lectora sobre ¿Quiénes gestionaran el proyecto? 

- El punto 4 Métodos y técnicas a utilizar se llamará Estrategia de 

Ejecución debido a que el amplio debate sobre el método en Trabajo 

Social permite distanciarse de que lo propuesto por el autor y la autora 

corresponda efectivamente a un método. 

- Al punto 9) Indicadores de Evaluación, se le incluye un apartado previo 

llamado Estrategia de Evaluación y luego los puntos 9 y 10 de la 

propuesta de Ander Egg y Aguilar (2005) Indicadores de evaluación del 

proyecto y Factores externos condicionantes, se presentan en una tabla 

unificada, cómo ellos mismos proponen. 

- Finalmente, algunos nombres de los apartados se simplifican y reducen 

de tamaño respondiendo a la naturaleza del proyecto, ya que la 

propuesta debe responder a ésta, y no a la inversa, forzar las 

particularidades del proceso a la guía. 
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Quedando entonces el esquema del proyecto estructurado de la siguiente manera: 

1) Denominación del proyecto 

2) Naturaleza del proyecto 

3) Estructura de gestión del proyecto 

4) Especificación operacional 

5) Estrategia de ejecución 

6) Calendario de actividades 

7) Recursos necesarios 

8) Costos de ejecución y elaboración del proyecto 

9) Evaluación (Indicadores y factores externos condicionantes del 

proyecto). 

Posterior a plantear la síntesis del diagnóstico que es pilar del proyecto, su 

fundamentación teórica y metodológica, el formato elegido para su diseño, recupero a 

continuación los principales momentos por los que se transitó para culminar el Trabajo 

Final de Graduación. 

1. 7 .4 Momentos del proyecto 

1.7 .4.1 Negociación del desarrollo de proyecto con lo organización destinataria. 

Debido a la necesidad del HMDSF de abordar el tema de resolución de conflictos, 

se plantea por parte de la sustentante la propuesta de desarrollar un proyecto sobre tal 

temática. Dicha proposición se planteó inicialmente a la directora técnica, luego fue 

informado el presidente de la Junta Directiva y fundador de los HMDSF y finalmente el 
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encargado de la administración de los HMDSF, todos los cuales se mostraron anuentes y 

complacidos del desarrollo de dicho proyecto y se comprometieron a brindar toda la 

ayuda que para tal proceso fuese necesaria, con el fin de alcanzar el cometido. 

1.7.4.2 Elaboración y aprobación del Diseño del Trabajo Final de Graduación (TFG) 

El diseño del proyecto inició en el curso de Diseño de Trabajos Finales de 

Graduación, que como parte del currículum de la Escuela de Trabajo Social, brindó las 

bases para desarrollar este proceso. 

La elaboración del mismo continuó luego de la conclusión del curso. Este implicó 

la negociación y el recabo y sistematización de información de la ONG destinataria, 

elaboración de entrevistas a vecinos de la comunidad donde se inserta la ONG y a la 

policía de la localidad, visita a organizaciones e instituciones tales como el MEP o la 

Fundación PROCAL. 

El diseño completo incluyó: el planteamiento del tema, estado del arte, problema 

de investigación-intervención, referente teórico, objetivos de la propuesta, datos de la 

organización, población meta, cronograma de trabajo y el listado de referencias. 

1.7.4.3 Incorporar las observaciones de la comisión y del comité asesor asignado al 

diseño de TFG 

Dicho diseño, fue aprobado por la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de 

la Escuela de Trabajo Social, no obstante se le hicieron observaciones. Fue necesario 

entonces hacer las correcciones e incorporar sugerencias. 

Posterior a tal corrección, el diseño fue presentado al Comité Asesor asignado por 

la Escuela (Directora y Lectoras), quienes también hicieron correcciones y observaciones 
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de su parte, que posteriormente fueron incorporadas al documento. 

1.7.4.4 Elaboración del apartado de contexto e incorporación de correcciones. 

Para la elaboración del apartado de Contexto, fue necesario recabar información 

de diversas fuentes. 

En un primer momento se realizaron los trámites pertinentes para la solicitud del 

Análisis de la Situación Integral de Salud (ASIS 2010-2011) del Área de Salud de Hatillo, 

Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, a la cual pertenece el sector comunal de Sagrada Familia. 

Este es uno de los documentos con mayor cantidad de información actualizada sobre la 

zona. 

Se visitó también el INEC en búsqueda de información del Censo Nacional 2011, 

sobre la comunidad de Sagrada Familia. Para lo cual fue necesario solicitar la 

segmentación de la información correspondiente a este espacio geográfico, la cual 

requirió algunos días de procesamiento por parte de un técnico del INEC y luego fue 

remitida a la sustentante. 

Además de ello se realizó la revisión bibliográfica de fuentes tales como: el Informe 

del Estado de la Nación y Atlas del Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica. 

Finalmente, se retomó información de las entrevistas hechas a vecinos y vecinas 

de la comunidad. 

1.7.4.5 Diseño del Proyecto 

Esta etapa inició con la revisión de diversas propuestas de esquema para la 
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estructuración del proyecto. 

Luego fue elegida la propuesta de Ander Egg y Aguilar (2005) por considerarse que 

esta se plantea de manera muy clara para su seguimiento y porque sus autores tienen 

trayectoria profesional que les respalda, la cual fue adaptada para el proyecto en cuestión, 

cómo se especificará en el capítulo donde se desarrolla el proyecto. Fueron también 

examinadas las propuestas de: Cerdas, Hugo (2001) y la de Aguirre, Ernestina (2009). 

Posteriormente se dio el proceso de reflexión y construcción de los diversos 

apartados que involucra dicho esquema, especificados en el apartado 1.7.2. 

Parte de esta construcción, fue el diseño de la estrategia de ejecución que involucró la 

elaboración de una propuesta distinta para cada una de las poblaciones destinatarias: 

• Niños y niñas de 1 ciclo (primero, segundo y tercer grado de primaria) y otra para el 

11 ciclo (cuarto, quinto y sexto grado de primaria), 

• Tutoras y tutores del HMDSF 

• Familias de procedencia de las niñas y los niños. 

Ello implicó la revisión y diseño de diversas técnicas y actividades para cada una de 

ellas y el mantener la coherencia de todo como un solo proyecto. 

1.7.4.6 Articulación y redacción final del informe de proyecto de graduación. 

Esta etapa implicó dar la coherencia interna al documento, reubicar algunos 

segmentos a otros apartados, eliminar redundancias y unificar la bibliografía entre otras 

cosas. 

Se realizó, también la actualización del diseño del proyecto según la nueva guía 
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para proyectos 2012, de la Escuela de Trabajo Social, ello, aunque no era requisito 

indispensable, se asumió por considerarse que clarifica el diseño. 

1.7.4.7 Devolución a la organización destinataria 

Elaborado el informe final se organizará un encuentro con autoridades del HMDSF, 

con el fin de presentarles el proyecto concluido. Esto se hará con una presentación que 

contemple los contenidos principales del mismo abordados también desde lo vivencia!, 

empleando el método sociafectivo y algunas estrategias lúdicas. 

1.7.5 Aciertos y limitaciones 

Aciertos 

El primer gran acierto identificado fue haber asumido la opción de Proyecto como 

modalidad de Trabajo Final de Graduación, en relación al tema de Resolución Alternativa 

de Conflictos, por cuando esta una temática que ha sido muy desarrollada a nivel teórico 

pero no a nivel de propuestas y capacitaciones concretas para las personas que laboran en 

atención directa de poblaciones que lo requieren. 

En segundo lugar, la organización elegida, cumplió los requerimientos de ONG de 

referencia, requeridos por el proyecto, por la solidez, magnitud y apertura para el proceso 

por parte de las misma y porque ésta se ocupa de una población prioritaria a nivel 

nacional, como son las personas menores de edad en condición de exclusión. 

Un tercer acierto, es el enfoque metodológico electo para abordar el tema de 

resolución de conflictos, cual es la metodología lúdica creativa. Dado que ella favorece no 
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solo el aprendizaje significativo en población de cualquier grupo etario, sino también 

porque permite la inclusión del cuerpo o sea de los diversos sentidos en la experiencia de 

aprendizaje, lo que favorece trascender de mera recepción de conceptos a la 

transformación de actitudes, elemento fundamental para enfrentar conflictos 

asertivamente, cómo se argumentó en el Referente Teórico. 

Un cuarto acierto, es que al haber laborado la sustentante en la organización para 

la que se elaboró el proyecto, esta tenía conocimiento del modo de operar en este, lo que 

le permitió plantear un proyecto que fuese realmente viable de desarrollar en la dinámica 

real de la misma. 

Limitaciones 

Respecto a las limitaciones, se identifican diversas situaciones personales que tuvo 

que atravesar la sustentante en el tiempo coincidente con el desarrollo del TFG, que 

hicieron que el proceso se alargara sobremanera (embarazo-maternidad, dejar el HMDSF 

como espacio de trabajo y enfermedad). 
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Si no entendemos el conflicto como negativo, no necesitaremos prevenirlo ni 

evitarlo, sino abordarlo para que nos sirva como motor de cambio y transformación 

Burton (1998) 

La cuestión social en medio del actual sistema Capitalista, es generadora 

de desigualdades, pero al mismo tiempo es generadora de rebeldía y resistencia. 

lamamoto (1998) 
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-----

CAPÍTULO 11. CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO DEL HOGAR MADRE 

DE DIOS 

Para comprender el contexto del Hogar Madre de Dios, Sagrada Familia, es 

necesario acercarse a la tendencia imperante a nivel político, social y económico en el 

mundo a partir del siglo XVII y hasta nuestros días, con escasas excepciones nacionales, 

que es el Capitalismo, el cual: 

( ... ] se diferencia del sistema económico anterior, el feudalismo, que primó en la 

edad media, por la compra del trabajo a cambio de un salario, y ya no por la mano 

de obra directa que se obtenía por concepto de costumbre, tarea u obligación 

(cercana a la esclavitud) en el feudalismo. Este se diferencia del socialismo 

mayormente por la predominancia de la propiedad privada, en contraste con la 

propiedad social de los elementos de producción ( ... ). En el capitalismo grandes 

empresas y unas pocas personas acaudaladas controlan la propiedad, incluyendo 

los activos capitales (terrenos, fábricas, dinero, acciones de la bolsa, bonos), el 

mecanismo de precios se utiliza como supuesta señal que asigna recursos entre 

usos distintos. Las distintas formas del capitalismo dependen de, entre otros, el 

grado al cual se utilice el mecanismo de precios, el grado de competitividad de los 

mercados y el nivel de participación gubernamental en la economía. En nuestra 

época predomina el modelo del Capitalismo Neoliberal. Tal sistema provee de 

muchos motivos para que la lucha de clases se agudice, al favorecer la 

concentración de la riqueza (Pearce, 1992, p.l). 

Este sistema Capitalista Neoliberal, promueve también la reducción de intervención 

estatal en la economía, la prestación de servicios básicos por entes privados y la 

"flexibilización" de las normas laborales (que deja en condiciones cada vez más 
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vulnerables a la clase obrera en beneficio de las grandes empresas de capita l 

transnacional). Favorece la competitividad y con esto se da un fuerte impulso a la 

apertura externa y a la llegada de capitales extranjeros a las economías locales, 

influyendo con estas tendencias las áreas económica, política y cu ltural del desarrollo 

socia l. Dentro de esta corriente el crecimiento del porcentaje de las personas excluidas 

del bienestar, ha sido muy acelerado, lo mismo que el aumento de la brecha social entre 

ricos, ricas y pobres. 

Además, el mercado se ha convert ido en el centro estructurador del sistema social y 

en torno a él existen pautas culturales, como las llama Zúñiga, que determinan nuestro 

entorno, tales como: "la competitividad, el aprovechamiento a costa del otro(a), y la 

ganancia en una lógica de medios y fines" (Zúñiga, 2011, p.325). 

2.1 Contexto Nacional: Costa Rica 

En nuestro país, el Informe del Estado de la Nación Nº XVII, real izó para el 2011 un 

análisis que presenta un recorrido por lo acontecido en la última década. A partir de tal 

información, se aduce que el país vive un momento de inflexión y que está en una 

situación límite marcada por el deterioro institucional y por la falta de adaptación del 

sistema político para responder a la población con entregas efectivas de un mayor y más 

equitativo bienestar social, económico y ambienta l. 

Afirma también que: "es inocultable que el ritmo de desarrollo humano en Costa 

Rica, ha perdido el paso, no solo en re lación con las sociedades más avanzadas, sino aún 

más preocupante en relación con naciones emergentes". Y agrega que "dependerá de la 

manera en que se enfrente, que el país entre en fase de nuevo progreso, estancamiento 

prolongado o retroceso ( ... ) nuestra gran cuestión como país es encontrar de nuevo 

nuestro rumbo, el rumbo costarricense'' (Programa Estado de la Nación, 2011, p.226) . 
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El mismo informe, arroja hallazgos relevantes en cuanto a la equidad y la 

integración social: 

• La inversión social creció a pesar de las restricciones fiscales, no 

obstante esta fue menor a los tres años precedentes. 

• La desescolarización en secundaria mantuvo su tendencia 

decreciente, lo cual es una buena noticia. 

• En cuanto a pobreza, esta persiste con niveles estancados 21,3%, y 

la pobreza extrema abarca el 6,0% de la población según la Encuesta Nacional de 

Hogares. 

• La nueva medición de la desigualdad en la distribución del ingreso 

arrojó un coeficiente de Gini de 0,508 para el 201013
• 

• Un 12,3 de las y los jóvenes entre 12 y 24 años no estudian ni 

trabajan, este grupo está conformado mayoritariamente por mujeres (73%} y 

residentes de la zona rural (50%). 

• En el 2010 la tasa de desempleo abierto se redujo para todos los 

trabajadores y trabajadoras, pero los descensos más significativos se dieron en los 

quintiles de mayor ingreso. De esta forma la relación entre el desempleo de 

primer y del último quintil aumentó de 7,9 en el 2008 a 9,2 en el 2010. 

• Aproximadamente un 35% de las viviendas de la clase obrera son 

alquiladas o prestadas. 

13 
En los años comprendidos entre 2000 y 2010; en el país, la brecha que separa a ricos de pobres se 

profundizó. Durante los primeros años del periodo de estudio, Costa Rica ostentaba uno de los mejores y 
más bajos coeficientes de Gini de América Latina, superada solo por Uruguay. El coeficiente de Gini, es una 
medida de la desigualdad entre O y uno. El O se corresponde con la perfecta igualdad y el uno marca la 
perfecta desigualdad. En tanto más se acerca a uno, más desigual es la distribución del ingreso. Sin embargo, 
la situación a finales del periodo era dramáticamente distinta. De todos los países latinoamericanos, solo 
Costa Rica, Guatemala y República Dominicana vieron como crecía tal coeficiente (Soto, 2012). 
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• Los homicidios causados por problemas de drogas, presunción de 

"sicariato" y venganzas asociadas al narcotráfico, pasaron del 15% a mediados de 

los noventa, al 40% en el 2010 (Programa Estado de la Nación, 2011, p.30). 

Los datos anteriores, nos habla de niveles crecientes de desigualdad y violencia 

social -que según el mismo informe han llegado a sus máximos históricos-y de un entorno 

nacional, que si bien no está aún en un periodo de caos, descomposición social alarmante 

o ingobernabilidad, si está en un periodo de tensión económica y social, donde los grupos 

con menor ingreso económico son generalmente los que sienten los efectos nocivos con 

mayor prontitud y gravedad (Programa Estado de la Nación, 2011). 

Dentro del contexto nacional vamos a ubicarnos específicamente en el área 

metropolitana, la cual en un espacio del 16% del territorio del país, aglutina el 63% de la 

población. La misma presenta el mejor acceso a los servicios disponibles, posee el mejor 

ingreso per cápita (supera en una cuarta parte el promedio nacional) y ostenta la menor 

incidencia de la pobreza. No obstante, todo ello contrasta con el hecho de presentar la 

tasa más alta de desempleo abierto y la mayor proporción de jefaturas de hogares 

femeninas (CCSS, 2012, p.23), o sea, claro está, que ésta área geográfica presenta gran 

heterogeneidad en las condiciones sociales de su población. 

2.2 Contexto Cantonal: Cantón Central de San José 

A continuación se presenta la información correspondiente al Cantón Central de San 

José, presentada en el Atlas del Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica 2012 (PNUD, 

2012), el cual recoge los índices del desarrollo humano con los que PNUD ha trabajado en 

sus informes mundiales y los aplica a la realidad costarricense desagregándolos a ámbitos 

cantonales. 
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El Índice de Desarrollo Humano Cantonal mide el progreso en materia de desarrollo 

humano en tres dimensiones básicas: disfrute de una vida larga y saludable (esperanza de 

vida al nacer), acceso a la educación (alfabetización y tasa neta de matrícula educativa) y 

estándar de vida (bienestar material). 

Cuadro NºS. Índice de Desarrollo Humano Cantonal del Cantón de San José. 

Cantón: San José 
Extensión territorial (Km2)_: 45 

(Entre paréntesis se indica la posición del cantón con respecto al 
total de 81 cantones de Costa Rica) . 

- , 
Indice o Indicador 2010 2011 

Indice de Desarrol lo Humano Cantonal (IDHc) 0,749 (48) 0,756 (52) 

Indice de Esperanza de Vida Cantonal (IEVc) 0,826 (49) 0,845 (50) 

- -
Esperanza de vida (años) 78,9 79,6 

-Indice de conocimiento cantonal (!Ce) 0,785 (65) 0,789 (66) 

Tasa de matriculación primaria(%) 90,7 89, 1 

Tasa de matriculación secundaria (%) 63,1 64,3 

Tasa de matriculación global (%) 70,0 70,5 

-
Tasa de alfabetización adulta (%) 97,8 97,8 

Indice de bienestar materia l (IBMc) 0,637 (32) 0,634 (34) 

Consumo per cápita de electricidad (Kwh) 732, 1 729,1 

- , 
Indice de pobreza humana cantonal (IPHc) 12,259 (7) 13,074 (9) 

- , 
Indice de potenciación de género cantonal (IPGc) 0,813 (24) 0,815 (27) 
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Cantón: San José 
Extensión territorial CKm2 : 45 

Indice de desigualdad de género cantonal (IOGc) 0,692 (52) 0,704 (55) 

Población (habitantes) -estimación- 349.152 351 .954 

-
Recuperado de: http://www.pnud.or.cr/mapa-cantonal/ 

Cómo se puede notar en los datos anteriores, la posición del cantón central de San 

José en relación al resto de cantones a nivel nacional se ubica en los primeros puestos de 

bienestar, no obstante si ocupa un puesto alto en el índice de pobreza humana cantonal 

(IPHc). Esto rememora la realidad de muchas ciudades dentro de sistema capitalista que 

han visto la conformación da anillos de miseria a su alrededor, producto del sistema de 

exclusión de grandes masas del proceso de desarrollo, como lo es la comunidad de 

Sagrada Familia. 

Dentro de tal panorama, nos acercaremos progresivamente al distrito de Hatillo, 

perteneciente al cantón central de la Provincia de San José, en el cual se ubica el Hogar 

Madre de Dios de Sagrada Familia. 

2.3 Contexto Distrito/: Hatillo 

Se presenta a continuación un análisis de la situación integral del distrito de Hatillo 

a partir de los datos del Análisis de la Situación 1 ntegral de Salud (ASIS 2010-2011} del 

Área de Salud de Hatillo, Clínica Dr. Solón Núñez Frutos (CCSS, 2012). 

2.3.1 Información General 

El distrito de Hatillo, es actualmente el tercero, en cantidad y densidad de población 

a nivel nacional. De su población residente, según datos de la Municipalidad de San José 
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(Citada por CCSS, 2012, p. 20), el 6.3% es nacida en el extranjero, nicaragüenses 

mayo rita ria mente. 

El Índice de Desarrollo Social del distrito, obtenido mediante distintas 

clasificaciones, que aporta MIDEPLAN (Citado por CCSS, 2012, p. 21-22) alcanza un 60.8 y 

ocupando la posición 151 en el listado nacional de un total de 473 distritos que 

conforman Costa Rica. Lo anterior muestra que el distrito de Hatillo no es uno de los que 

ostentan mejor desarrollo a nivel nacional, aunque si tiene ventaja comparativa sobre 

otros cantones especialmente de la zona rural. Veamos algunos datos con mayor detalle: 

2.3.2 Pobreza 

Respecto a los niveles de pobreza del cantón, observemos el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº6. Índice de Porcentaje de pobreza e incidencia de pobreza extrema, 

según porcentaje de carencias de los hogares del distrito de Hatillo, 2009. 

"· Indice de 
De pobreza 

21.3 o 

Incidencia 
De pobreza 
extterna 

2.0 

% Hogares carencia 
De acceso a 
albergue digno 

7 .1 

% Hogares. con % Hogares eo,, 
carencia a vida ·carencia • otrOI 
saludable 

b~. · 

1.6 6.3 

Fuente: Municipalidad de San José a parti r de datos de proyecciones CCP-INEC, 2009. 

Citado por (CCSS, 2012, p. 24) . 

Estos porcentajes han de ser vistos dentro de un porcentaje nacional para el mismo 

periodo de 18.S de Hogares en situación de pobreza (Mideplan, 2010, p.7). O sea el 

distrito de Hatillo supera casi en 3 puntos el promedio del país. 
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2.3.3 Vivienda 

En cuanto a vivienda se estima que el número de viviendas en el área de Hatillo, 

es de 13.452, de las cuales en el año 2010 fueron encuestadas 7.802. De las viviendas 

encuestadas 5.424 (69.5%) eran urbanas y 2.378 (30.5%) urbano marginales, de éstas el 

5% corresponden a precarios (CCSS, 2012, p. 51). 

2.3.4 Empleo 

En cuanto a empleo, los principales tipos de ocupaciones en el sector de Hatillo son 

el comercio y los empleos en el sector público, con oficinas locales de instituciones 

públicas (CCSS, 2012, p. 60). 

No obstante, el 24.81% de la población está desempleada, lo cual se encuentra 

estrechamente ligado a las dificultades económicas que enfrenta la población en 

Hatillo. Esta cifra es alarmante con respecto a la Encuesta Nacional de Hogares del 

2010, ya que en esta investigación se afirma que la población nacional desempleada es 

de 7.3% lo cual dista significativamente del dato local (CCSS, 2012, p. 114), el cual es 

prácticamente triplicado. 

2.3.5 Educación 

No se dispone del dato correspondiente a la población sin ningún grado de 

instrucción mayor de 12 años, pues no fue suministrada por las y los ATAPS para el año 

2010. Por esta razón se presenta los datos obtenidos en el ASIS del 200414
, donde el 

porcentaje de personas mayores de 12 años que son analfabetos y analfabetas es de un 

2.16 %. Si se toma este porcentaje y se aplica a la población mayor de 12 años (35389) 

14 
Más adelante se presentan datos actualizados tomados del Censo Nacional 2011 específicamente de 

Sagrada Familia, en el apartado de contexto comunal. 
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según la pirámide poblacional para el Área de Hatillo del 2010, ese número sería de 764 

personas analfabetas. 

Los restantes porcentajes de la población del área, según nivel de instrucción 

fueron aportados por el área de Atención Primaria y se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº7. Población mayor de 12 años según nivel de instrucción y sexo. 

Área de Salud de Hatillo, 2010 

NivPI da lndn·-....:.t':': . . . Muloroc Tht!!il qe, 

Primaria 1 º Incompleta 2445 2780 5225 20.3 

1~ Completa 2309 2647 4956 19.3 

Secundaria 2º Incompleta 3722 4197 7919 30.8 

2° Completa 
1 

1699 1855 3554 13.8 

2" Ter lncornc:leta 19 9 28 0.1 

2" TPI" r nm nl.,.~:l 1 1 M ('}~ ? l'\t'I ni:l 
-

Univ" r " ., .-- .-•• ,..-1 .. t::i. a ru;. 'H'l'.lf> 1 ª "'' ., t:.. 

Unjvers .. Comnleta 876 1006 188.2 7.3 

Total 12084 13626 25710 100 

Fuente: Fichas familiares, 2010 (Citado por: CCSS, 2012, p. 62). 

Respecto a la no asistencia a la escuela de niños y niñas en edad escolar (7 -13 años), 

población de interés directo en el presente proyecto, el porcentaje ha mejorado respecto 

a los datos del ASIS 2004, donde 12.6% no asistía a la escuela, este porcentaje disminuyó 

a 4.4 % para el año 2011. Situación que puede relacionarse con los programas 

sociales dirigidos a incentivar la inserción escolar, mediante el otorgamiento de becas 
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("Avancemos" y "Fonabe") y mejoras en los comedores escolares (CCSS, 2012, p. 63). 

2.3.6 Violencia doméstica 

El Comité Local de Atención Integral del niño, niña y adolescente agredido y 

agredida (CLEINNA), del Área de Salud de Hatillo, asevera que "de los casos valorados en 

los últimos años, se puede destacar que existe una permisividad en cuanto al castigo 

físico como método de disciplina. También se destacan formas abusivas de tipo 

emocional mediante el uso de palabras negativas que pueden dañar la autoestima de las 

y los menores. El total de las personas menores de edad atendidas durante el año 2010 

por el CLEINNA fue de 68." (CCSS, 2012, p. 84-85). 

Dentro de los factores de riesgo identificados en el estudio de las situaciones 

atendidas se encuentran: 

• Existe una mayoría de niñas, niños y adolescentes con situaciones de 

agresión, cuyas madres también fueron víctimas de alguna forma de maltrato 

intrafamiliar o sexual, viéndose disminuida sensiblemente la capacidad de algunas 

madres para la defensa de los derechos de sus hijos e hijas menores de edad. 

•Familias uniparentales, cuyo jefe en su mayoría es la madre, con 

precaria situación económica y con dificultad para la vigilancia y control de las 

personas menores de edad, debido a su limitada presencia en el hogar, por la 

jornada laboral. 

•Hacinamiento, producto de las familias extensas o de limitaciones 

económicas que les impiden convivir en una vivienda adecuada para la cantidad 

de miembros. 

•Falta de educación e información de los padres y madres sobre la 

prevención de la violencia intrafamiliar y el abuso sexual infantil. 
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•Drogas y alcoholismo en alguno de las y los miembros de la familia. 

•Abandono por parte de los y las encargadas de las personas menores de 

edad. 

•Relaciones de noviazgo de adolescentes mujeres menores 15 años con 

personas adultas, en la mayoría de los casos con consentimiento de parte de los 

padres, madres o encargados y encargadas. 

2.3. 7 Adicciones 

De las personas encuestadas en el ASIS, el 44% manifestó que existen personas 

alcohólicas en su familia, sin embargo esta enfermedad tiende a ser minimizada en 

cantidad (subregistro), pues no todas las personas lo perciben como una adicción 

(padecimiento es la palabra indicada en el informe), argumentando que si bien algunos o 

algunas de los miembros de su familia consumen licor no tienen dependencia de esta 

sustancia. 

Por otra parte, el 24% reconoció que en su familia existe al menos uno una de sus 

miembros que consume otro tipo drogas (CCSS, 2012, p. 107). 

Sin perder de vista los múltiples factores que influyen en la adquisición de adicciones 

a drogas, este punto, al igual que el anterior (2.3.6), no ha de ser visto fuera del contexto 

de frustración que genera la exclusión en las sociedades neoliberales, ni tampoco fuera del 

fuerte negocio que representa hoy la "mercancía" de la droga en Centroamérica, debido a 

su posición geográfica. 

3.8 Síntesis del contexto de Hatillo 

A continuación se presenta el extracto de una tabla que identifica los principales 

hallazgos, necesidades y problemas socioeconómicos de la zona de Hatillo. 
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Cuadro NºS. Identificación de hallazgos, necesidades y problemas 

Área de Salud de Hatillo. 2011 

Aspectos 

Información 

general del área. 

Dimensión 

biológica 

Dimensión 

ecológica. 

Hallazgos , Necesidades Y Problemas 

• Área urbana. población concentrada 

• Disposición de vías de acceso geográfico y de servicios públicos ~ 

• Aumento de esperanza de vida en población adulta mayor 

• Tasa mortalidad infantil: 3.6 

• Cambio en el perfil epidemiológico similar al nacional 

• Enfermedades transmisibles por contaminación e inadecuack 
manejo desechos 

• En cuanto a las condiciones ecológicas del microambiente la 

mayoría de las viviendas cuentan con adecuada suministro de 

agua, electricidad; adecuada disposición de excretas y recolección 

de basura. Se calcula que 17.836 (30%) de las personas viven en 

Hatillo Centro. 1,2,3,4, y Urbanización Belgrano que se 

consideran con una condición socioeconómica media: y 

aproximadamente 40,985 (70%) viven en Hatillo 5.6.7.8. Humará. 

Nietos de Carazo. Reina de los Ángeles. 25 de Julio, Residencial 

Guanacaste y Sagrada Familia que se consideran de una 

condición socioeconómica media baja y baja . 

• El distrito de Hatillo tiene zonas de amenazas naturales como 

deslizamientos, inundaciones y sismos y es importante hacer notar 

que no existe un Comité Distrital de Emergencia ni comités 

comunales. En octubre de 1999 el Comité Local de Emergencia 

Sector Contaminación ambiental. 

• Riesgo de inundaciones en ríos 

• Aguas estancadas 
'---~~~~~~~---~~~--'-~ 



Dimensión 

socioeconómica 

Dimensión 
conciencia y conducta 

Servicios de salud 
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• Aumento índice de rezago social y feminización de la pobreza 

• Desempleo 

• Existencia de precarios 

• Alto consumo y tráfico de drogas 

• Aumento violencia social 

• Prevalencia de la violencia de género, intrafamiliar y sexual 

• Rezago en la implementación del Primer Nivel de Atención Básica 
de Salud. 

• No existencia de infraestructura física, equipamiento ni recurso 

humano completo para funcionamiento de EBAIS 

• Cierre de consultorios comunales por problemática comunitaria y 

rezago en implementación del modelo de atención 

• Aglutinamiento de servicios en la sede del área produce demanda 

insatisfecha y hacinamiento para usuarios externo e internos. 

Fuente: ASIS (CCSS, 2012, p. 102-103). 

De la información presentada sobre el distrito de Hatillo, se puede deducir que, 

aunque este distrito forma parte de la Gran Área Metropolitana (GAM), zona con mayor 

acceso a servicios respecto al promedio nacional, Hatillo, es una zona con un nivel de vida 

medio y bajo que alberga a grandes grupos de población viviendo en condiciones de 

carencia e insatisfacción. 

Entre los mayores desafíos destacan: los asentamientos en precario, el notorio 

índice de población desempleada y los promedios generales de bajos niveles educativos 

que priman en el distrito, los cuales representan por lo general inserciones laborales con 

salarios bajos. 

Todas estas condiciones de vida impactan directamente a la población usuaria del 

HMDSF, que ve sus condiciones de vida menoscabadas en su cotidianidad. Lo que es 

manifestación de la violencia estructural del sistema capitalista contra los grupos 
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excluidos del desarrollo, que se reproduce en violencia comunal, que afecta desde otro 

flanco, a la misma población ahí "cautiva" en una especie de apartheid. Por ello, el 

procurar que las niñas y los niños logren sobreponerse a los mecanismos violentos para 

abordar los conflictos, constituye una medida significativa para mejorar sus condiciones 

de vida en lo cotidiano. 

Z.4 ;GdO Familia 

Como se pudo observar dentro de la realidad del distrito de Hatillo, hay gran 

heterogeneidad socíoeconómica. La comunidad de Sagrada Familia, según el ASIS (cf. 

Cu ad ro N°8) es uno de los sectores con nivel de vida más bajo dentro del distrito. 

La comunidad de Sagrada Familia, como se mencionó en los apartados de Tema y 

Problema de Intervención, es una comunidad con un alto índice de violencia, delincuencia 

común y crimen organizado. Se conoce de la venta de drogas y de posesión de armas de 

alto calibre. Como es común en muchas comunidades urbanas excluidas, existe también 

la división territorial, entre dos pandillas de la comunidad, lo que ocasiona constantes 

altercados que dejan como saldo personas heridas y hasta muertas. Lo anterior, limita el 

libre tránsito en la comunidad, tanto de los implicados en estos grupos como de sus 

familiares; motivo por el cual algunos niños y niñas usuarias del Hogar han tenido que 

abandonar los servicios de la ONG. (ASONI, 2010 a) 

Estas manifestaciones de violencia además han ido transformándose 

cualitativamente. Así lo confirma Natalia Zúñiga, vecina de la localidad de Sagrada Familia 

con más de 20 años de permanencia en una de las zonas con mayor violencia de la 

comunidad, quien nos dice que: "siempre hay pleitos entre "Los del bajo" y "Los Lara" (las 

dos pandillas que tienen sectorizada a la comunidad) y ya han habido varios muertos y 

heridos" (Zúñiga, 2010). Por su parte Gabriela Portuguéz, también vecina del lugar relata 
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que " en el último mes (Agosto 2010) han ocurrido asaltos a los buses de 5:00 pm y 

7:00pm, también dos asaltos a pulperías de la comunidad con armas de fuego", afirma 

además que en estos asaltos participan personas menores de edad y que en horas del día 

se han visto grupos con armas de alto calibre caminando por la calle" (Portuguéz, 2010). 

Tal contexto de vulnerabilidad social, provoca que la violencia comunal permee 

todos los espacios domésticos de la localidad en su vida cotidiana. Pues, para todos los 

pobladores es común escuchar y observar escenas de violencia con regularidad: 

provenientes de delincuencia común por parte de miembros de la misma comunidad, 

violencia entre pandillas y enfrentamientos entre estos grupos y la policía. Y muchas 

veces los protagonistas de estos actos violentos son tías, primos, hermanas y padres de 

los niños y niñas usuarios del HMDSF. 

Todo ello influye el ámbito familiar de formas explícitas e implícitas, al punto de 

constituir un referente social muy importante de cómo resolver conflictos 

interpersonales. 

Luego de haber dado una mirada descriptiva del panorama de violencia comunal 

desde un punto de vista cualitativo, pasaremos a describir indicadores cuantitativos de la 

comunidad, según información del X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda, Costa 

Rica 2011. Para ello se segmentó la zona geográfica de Sagrada Familia resultando un 

total de Población censada de 4728 personas, correspondientes a 1126 viviendas· A 

continuación se presentan datos relevantes. 

2.4.1 Vivienda 

Respecto al tipo de viviendas de la comunidad se presenta el siguiente cuadro: 



Cuadro Nº9. Total de viviendas ocupadas y 
desocupadas de Sagrada Familia. 

Por: Tipo de Vivienda 

Tipo de vivienda Totar 

Casa independiente 997 

Edificio de apartamentos 44 

Cuarto en cuartería 35 

Tugurio 112 

Otro (Local, casa móvil, barco, 

camión) 2. 

Persona sin vivienda 6 

Total 1.196 

Fuente: X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. San José, Costa Rica. 
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Respecto al tipo de viviendas existentes en la localidad, hay una predominancia de 

casas independientes y apartamentos, en consonancia con la cultura habitacional 

nacional. No obstante hay presencia de otros " tipos de vivienda" que denotan el grado 

significativo de exclusión social de la comunidad, como lo son: cuarterías 2,9%, tugurios 15 

9,4%, y la existencia de personas sin vivienda (probablemente en estado de indigencia) 

que representan 0,5% de la población tota l. 

4.2 Estructura Familiar 

Respecto al parentesco de los miembros que habitan en las viviendas con el jefe o 

jefa de familia, se presenta la siguiente información: 

15 Denominados de esta forma por el INEC. 



Cuadro NºlO. Población total de Sagrada Familia 

Por: relación de parentesco con el jefe o jefa del 
hogar. 

Parlñliico;.~ aa~o ~.«11#~r Totál 
• • ~T :!. .?,:,.. " • t.: ~ .... ¡;t>f'.t ~ .., .0 ~ , ; • , •• <I• 

• H' · ·~••' ' 

Jefa o jefe 1.157 

Esposo(a) o compañero(a) 697 

Hijo(a) o hijastro(a) 2.036 

Yerno o nuera 7 1 

Nieto(a) o bisnieto(a) 311 

Hermano( a) 150 

Cuñado( a) 41 

Padre, madre 56 

Suegro( a) 25 

Otro familiar 102 

Servicio doméstico y su familiar 1 

Otro no familiar 81 

Total 4 .728 

Fuente: X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. San José, Costa Rica. 
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Oel cuadro anterior se desprende mucha información respecto a las estructuras 

familiares de la localidad. Primero, podemos observar que en muchos casos estas familias 

son extendidas, o sea que incorporan a otros miembros además de los del núcleo; 

respecto a su relación con el jefe o jefa de familia tenemos: yerno, nuera, nieto, nieta, 

hermano, hermana, cuñado, padre, madre, suegro, suegra, otros y otras familiares y 

también personas que no son familiares. Este hecho comprendido en un contexto 

habitacional de casas pequeñas, sugiere precarización y hacinamiento en las condiciones 
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de vida de esta población. 

Otro dato que se infiere es que respecto al jefe o jefa de familia, solo el 60% (697) 

tiene pareja y el otro 40% corresponde a hogares uniparentales. 

2.4.3 Empleo 

Respecto al tipo de actividad que desarrollan los habitantes mayores de 15 años de 

la comunidad se tiene que: 

Cuadro Nºll . Población total de 15 años y más de Sagrada Familia 
Por: Condición de actividad 

c~jtióii-di activláaa Totaf· . . ITT-·~~' ~·; . 
~flf -

Ocupados 

Desocupado buscó trabajo y había trabajado antes 

Desocupado buscó trabajo primera vez 

Inactivo pensionado(a) o jubilado(a) 

Inactivo vive de rentas o alquileres 

Inactivo sólo estudia 

Inactivo se dedica a oficios domésticos 

Inactivo otra situación 

Total 

NSA : 

1.780 

57 

1 

102 

3 

665 

500 

472 

3.580 

1.148 

Fuente: X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. San José, Costa Rica. 
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En cuanto a ocupación de las y los miembros de la comunidad mayores de 15 años, 

tenemos un 50% de población ocupada, otros grupos importante están distribuidos entre 

personas dedicadas a oficios domésticos, educación y otras que viven de rentas o son 

pensionadas. 

Sin embargo, las categorías según se presentan en la clasificación, no arrojan datos 

sobre el empleo informal o el subempleo. Además un número grande de personas 

t-r. trevistadas (13,2%) pertenece a una categoría denominada Inactivo otra situación, que 

no da claridad sobre el contenido de dicha categoría. 

i .4.4 Educación 

Ahora bien, respecto a Sagrada Familia específicamente el Censo Nacional (2011), 

drtoja la siguiente información: 

Cuadro Nº12. Población total de 5 años y más de Sagrada 
Familia 

Por: nivel de alfabetismo 

i Sabe leer y escribir Total 
1 

Sí 3.977 

No 263 

Total 4.240 

NSA: 488 

Fuente : X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2011. San José, Costa Rica. 

El cuadro muestra que la mayoría de la población es alfabetizada (93,4%), no 
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obstante el porcentaje de población analfabeta (6,6%) es muy superior al porcentaje 

nacional que arroja el mismo Censo 2011, el cual es de (2,4%). Ello denota una población 

con características desventajosas en el panorama nacional. 

Los datos expuestos, denotan como Sagrada Familia experimenta la exclusión social, 

entendida la exclusión como "la imposibilidad y la no habilitación para acceder a los 

derechos sociales sin ayuda, sufrimiento de la autoestima, inadecuación de las 

capacidades para cumplir con las obligaciones, riesgo de estar relegado por largo tiempo 

y sobrevivir del asistencialismo y la estigmatización" (Bustelo y Minujin, 1998, p.161 

citado por: Fóscolo, 2006, p. 210). Esta realidad evidencia también abandono institucional 

y sabemos que "de parte de las instituciones la indiferencia es también una forma de 

violencia" (Fóscolo, 2006, p.213). 

Carlos Mendoza, en su artículo Pobreza Y Violencia: ¿Tienen Alguna Relación? 

(2010, p.2) afirma que "el cuasi-consenso académico está de acuerdo en que la pobreza 

por sí misma no causa la violencia, sino que la principal variable estructural que hace 

surgir la violencia es la desigualdad de acceso a bienes y oportunidades -aunque ambas 

están evidentemente correlacionadas". 

Y es que Sagrada Familia, vive una especie de apartheid, pues la violencia en la 

comunidad es intensa y frecuente, por ejemplo se observan enfrentamientos entre las 

bandas que tienen sectorizada la comunidad: "Los del Bajo" y "Los Lara", los cuales 

implican disparos frecuentes, persecuciones, insultos, e incluso hay casas que tienen las 

marcas de balas perdidas16
. Hay también sectores donde se concentra el expendio de 

droga y son comunes los robos y ajusticiamientos por parte de los integrantes de estas 

bandas hacia vecinos o vecinas de la comunidad por denunciarles o adversar a alguno de 

sus miembros. 

16 
En el año 2011 una niña del HMDSF, fue internada de gravedad al recibir una bala perdida, mientras 

dormía en su cama. La sustentante pudo observar las consecuencias de tales hechos. 
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Debido a esta situación hay niños y niñas que no pueden asistir al Hogar Madre de 

Dios Sagrada Familia en los periodos en los que se intensifican los enfrentamientos, 

especialmente si son niños y niñas que habitan en el sector dominado por la banda 

contraria al de la ubicación del Hogar, o hay otros y otras que no pueden asistir 

definitivamente si pertenecen a las familias involucradas directamente en las bandas. 

Por otra parte existen también constantes y agresivas redadas policiales, en las que 

la policía llega a hacer requisas y apresan personas, muchas de las cuales son papás, 

primas, tíos, hermanas, amigos de los y las infantes que asisten al HMDSF. Las familias de 

la comunidad, también experimentan el cierre de las vías de acceso a sus casas por parte 

de la policía en busca de alguien para apresar, o sienten donde se derriban las puertas de 

su casa o las del vecino o las golpizas a alguno de sus familiares también de parte de los 

cuerpos policiales17
• 

Mario Zúñiga, llama a esto Rituales de Orden, en su artículo titulado "Rituales del 

orden y violencia sagrada. Miedo y desigualdad en la Costa Rica contemporánea" (2011), 

plantea que: "Quienes están negados/as o son ilegítimos/as en el orden de mercado, son 

susceptibles de que se les interprete por medio de rituales de orden (Zúñiga, 2011, 

p.325). Así llama él por ejemplo a los allanamientos que practica el OIJ, casi siempre en 

barrios populares de la capital, y que son televisados por los principales noticieros 

matutinos del país (Telenoticias -Canal 7- y Repretel -Canal 6-), en los cuales se exhibe la 

agresión "bendita" por los periodistas y su público , como "violencia sagrada" que 

restituye el orden. 

Propone también Zúñiga, que "tal vez por el carácter salvífica atribuido a esta 

violencia, no nos hacemos algunas preguntas que podrían venir a la mano: ¿Por qué será 

que el mal anida con tanta frecuencia en las casas de la gente pobre? ¿Tendrán estos 

17 Experiencias vividas y escuchadas por la sustentante en su periodo laborado en la comunidad de parte de 

las niñas y los niños y familias usuarias del HMDSF. 
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malandrines, esposas, hijos, hijas, primos que viven con el los y ellas?( .. . ) " ... Así el orden 

social o "la disposición de las relaciones sociales" produce la negación de contingentes 

importantes de población, y al mismo tiempo exhibe su propia negación como maldad 

absoluta." (Zúñiga, 2011, p.233). Exclusión y castigo se suceden en un círculo macabro. 

Luego de hacer un recorrido contextual, nos acercaremos ahora a las maneras de 

enfrentar los conflictos interpersonales, dentro del Hogar Madre de Dios Sagrada Familia 

(HMDSF). Ello teniendo en cuenta que los gobiernos, en el marco de las políticas 

neoliberales han presentado la tendencia a disminuir la intervención estatal como se 

mencionó con antelación y por ello, han delegado muchas de sus funciones en 

Organizaciones no Gubernamentales a las que les transfiere recursos, para que sean ellas 

quienes brinden la atención directa a la población excluida del bienestar económico y 

social. Tal es el caso de los Hogares Madre de Dios. 

2.5 Contexto Organizacional: Hogar Madre de Dios Sagrada Familia 

Ahondaremos a continuación dentro del contexto descrito, en las maneras de 

enfrentar los conflictos interpersonales dentro de la dinámica del Hogar Madre de Dios 

Sagrada Familia, por parte de la estructura y políticas del Hogar que es el espacio donde 

se ubica la intervención y finalmente de los grupos familiares de referencia de estos niños 

y niñas. 

2.5.1 Estructura y políticas del HMDSF 

Según la estructura de trabajo de la organización en cuestión, cada tutora atiende 

grupos de 12 menores aproximadamente en cada turno: matutino (de 8:30 am a 11:30 

am) y vespertino {1 :00 pm a 4:30), para un total de 2 grupos de población escolar al día. 

En el ASONI Diagnóstico sobre Conflictos en lo Población Escolar del HMDSF 2010. (ASONI, 

2010 a), las tutoras o tutores afirman que en cuanto a la frecuencia en que se presentan 
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conflictos en la población escolar, estos ocurren de 1 a 3 veces por grupo al día, para un 

total aproximado de 12 grupos de primaria, esto implicaría que se presentan un promedio 

de 24 conflictos (2 por grupo) cada día en el HMDSF. 

Lo anterior es comprensible dentro de la dinámica social, pues como se afirmó en el 

planteamiento de tema, los conflictos son inherentes a las relaciones interpersonales. No 

obstante, el contexto de violencia estructural y comunal acrecienta que los métodos 

violentos sean replicados por las niñas y los niños (Alvarado y Caravaca, 2004). 

Ante ello cabe preguntarse: ¿cómo actúa la organización HMDSF, ante tal realidad? 

Anteriormente se afirmó que, existe en general una percepción social negativa respecto 

al conflicto, lo que provoca que el conflicto tienda a ser sancionado o "ahogado" en lugar 

de analizado como elemento de crecimiento sin que conlleve per se una sanción. Esta 

situación no dista mucho de lo que acontece en el HMDSF, pues, la tradición institucional 

dispone que ante la presencia de conflictos, por normativa interna, deba aplicarse una 

sanción (Ejms: realizar algún trabajo extraordinario de contribución en el HMDSF, no 

disfrute de alguna actividad especial en el HMDSF o suspensión del derecho de asistencia 

al mismo por uno o varios días). Aunque tal tendencia varía un poco según el criterio de la 

persona que atienda cada caso (tutoras y tutores, psicóloga o directoras). 

Se indagó en el Diagnóstico citado (ASONI, 2010 a), sobre las maneras en que las o 

los miembros del personal de atención directa, reaccionan cuando se dan conflictos 

entre las niñas y los niños. Las respuestas fueron en orden descendente según frecuencia: 

a. Reprenden con palabras de corrección a las y los ofensores18 
. 

b. Refieren la situación a otra persona de la Organización (en el caso de las 

tutoras y tutores a la psicóloga o a la directoras) ofensores 

c. Imponen algún correctivo a las y los ofensores. 

d. Pone a las partes a dialogar. 

18 Palabra utilizada en el diagnóstico institucional. 
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e. Se refiere la situación a la madre, padre o encargado de la familia. 

El personal afirmó además que nunca deja una situación sin intervenir. 

Tal información deja ver que la mayoría de las acciones son punitivas más que 

dentro de las diversas opciones de transformación de los conflictos para crecimiento de 

sus participantes. 

Viviana Rodríguez (2006) en un estudio sobre esta temática, apunta al respecto que 

"los conflictos se resuelven por la vía de acciones correctivas por parte de la 

administración educativa, sin que exista ningún plan preventivo que involucre a 

estudiantes y docentes". 

En el caso de ASONI, se ha procurado ir desarrollando temáticas vinculadas a la 

Cultura de Paz, de alto al Bullying y actividades que incluyen juegos cooperativos, como 

elementos preventivos; no obstante un entrenamiento sistemático como tal para el 

manejo de conflictos aún no se ha desarrollado ni con docentes, ni con las niñas y los 

niños o sus familias de procedencia. 

Cuando se indagó respecto al periodo que perduran tales conflictos en el tiempo 

se afirma que estos generalmente se resuelven el mismo día, pero reaparecen después 

entre las y los mismos involucrados (ASONI, 2010 a). Esta descripción indica que el tipo 

de intervenciones son cortoplacistas y que ahogan el conflicto en vez de desarrollar una 

gestión que lo transforme desde sus causas más profundas. Eso claro está, no es sencillo 

ni involucra una sola área de acción sino que requiere un plan integral para el manejo 

adecuado del conflicto, que incluya al menos al personal, a las niñas y los niños 

directamente y a sus familias. 

Esto dado que, ir favoreciendo el fortalecimiento de una Cultura de Paz, requiere 



107 

transformaciones medulares y sostenidas, no solo en la manera de enfrentar los 

conflictos en sí mismos, sino en la maneras en que se relaciona el personal entre sí, los 

niveles de participación en la toma de decisiones por parte de las y los diferentes actores 

y actoras que forman parte de la organización (personal, usuarios, usuarias y familias) y 

las metodologías utilizadas en las aulas por mencionar algunos ejemplos. 

Respecto al último punto de las metodologías utilizadas en las aulas retomamos un 

artículo de García y otros psicólogos de la Universidad de Oviedo (2009), en el cual 

afirman que los resultados de su investigación sugirieron la necesidad de complementar 

el programa de intervención sobre los conflictos, con otras actuaciones como el consenso 

de normas y la asamblea de clase. Además, afirman que la implicación del profesorado en 

el programa tuvo una influencia muy relevante, ya sea por su rol de modelos en la vida 

cotidiana de las niñas y los niños o como facilitadores o facilitadoras de actividades que 

ayudaron en el proceso de convivencia. 

Finalmente, en el Diagnóstico organizacional se preguntó sobre el grado de 

capacitación que el personal posee respecto al manejo de conflictos según su percepción 

y particularmente a los mecanismos alternativos para la resolución de estos, la totalidad 

afirmó que su nivel es medio19
• Se preguntó además al personal, sobre el grado de 

necesidad de recibir capacitación respecto a la resolución de conflictos, y la respuesta de 

la totalidad fue: alto. Por ello, se consideró la necesidad de realizar este proyecto. 

Para contextualizar estos núcleos familiares en la dinámica del HMDSF, debe decirse 

que la participación que tienen las familias en el Hogar acontece fundamentalmente en 

los siguientes espacios: 

•Reuniones generales de madres y padres (aproximadamente bimestrales) 

•Convocatoria por parte de alguna o algún miembro del personal (tutora, psicóloga 

19 
Tales afirmaciones no obstante pueden estar influenciadas por el hecho de que las jefas inmediatas 

revisarían las respuestas de los cuestionarios. 
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o directora) la o el encargado del niño o niña para tratar un tema específico. 

•Acercamiento las personas encargadas de las niñas o niños usuarios a algún 

miembro del personal para alguna consulta o solicitud específica o para completar algún 

requisito de la documentación del centro. 

•Interacción informal con personas encargadas fuera del Hogar. 

Respecto a cómo enfrentan las familias el conflicto en sus interacciones con el 

HMDSF, estas son a veces esquivas pues no atienden a los llamados para abordar alguna 

situación presentada respecto al actuar de sus hijos, hijas o a la suya propia, en las menos 

de las ocasiones son confrontativas, pues en general se vive un ambiente restricto dado 

que por parte del HMDSF reciben beneficios cuantiosos para sus hijos e hijas que apoyan 

su trabajosa sobrevivencia. 

Finalmente cabe rescatar que el HMDSF tiene un gran potencial para desarrollar el 

presente proyecto, pues este no se debe seguir un currículum formal estrictamente, pues 

su labor es de apoyo escolar e integral por lo que cuenta con más espacios flexibles para 

temáticas libres. 
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... me he dado cuenta de que si se quiere alcanzar la verdad, hay que apartar al adversario 

de su error con paciencia y bondad, en vez de recurrir a la fuerza. 

Gandhi 

... basta con una idea creativa basada en la empatía y que pueda ser llevada a cabo de un 

modo no violento, para trascender el conflicto y para poner todo el mecanismo de 

transformación en marcha. En este sentido las ideas son como semillas, dado que cada 

una de estas van a representar nuevas realidades en potencia. 

Galtung, 2003 b 
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- - - - ---- ---- --- --

CAPÍTULO 111. EL PROYECTO: JUGUEMOS PARA CONVIVIR 

Presentación 

la propuesta operativa del proyecto Juguemos para Convivir surge a partir de la 

experiencia desarrollada por la sustentante como directora del HMDSF por un periodo 

aproximado de tres años, además de un interés teórico y metodológico progresivo por la 

resolución pacífica de conflictos y por la lúdica como camino privilegiado para la 

transformación de actitudes. 

En la aprehensión de tales temáticas, la sustentante fue formada por la Red 

española EducaRueca quien impartió talleres de cultura de paz entre los años 2006 y 2008 

en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y por el Centro de Investigación y 

Capacitación La Mancha, ubicado en Uruguay, dedicado a la enseñanza y difusión de la 

ludopedagogía, el cual desarrolló en el país el nivel uno de su formación, a lo largo del 

año 2011. 

Respecto a los diversos juegos y técnicas que se emplearon en el diseño del 

proyecto, estos han sido adquiridos por la sustentante a lo largo de los años en diversas 

actividades y en su mayoría no se conoce para ella~ au¡or o autora a quien se pueda hacer 
'"(;.'). :i·\. t~ ' 

referencia. Algunas de ellas •• ~º'- obs_tante, han sido~réciJpl!(adas de un compendio hecho 
-- •";:r ~ •; · ~, · ·v t:.:!. 

por la red EducaRueca20. '- ,{, i ,:; ~·:. 

2º Para consultar la autoria de los juego~ co'operativos que aparecen en la página de Educarueca 
(http://www.educarueca.org/), la sustentante contactó a · España vla electrónica a uno de los . ,_. -.: . . 
fundadores/as de la orga~ización Edüca~ueca, Emilio An'anz; el 'cual Impartió diversos cursos a la 
sustentante, el indicó que no se presenta la autoría de la mayoría de los juegos presentados por 
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El proyecto se organizó en su estructura, siguiendo la propuesta de Ezequiel Ander

Egg y María José Aguilar, en su obra Cómo elaborar un proyecto: guía para diseñar 

proyectos sociales y culturales (2005), a la cual se le hicieron adaptaciones para el 

presente proyecto21
, quedando el esquema estructurado de la siguiente manera: 

1. Denominación del proyecto 

Z. Naturaleza del proyecto 

3. Estructura de gestión del proyecto 

4. Especificación operacional 

5. Estrategia de ejecución 

6. Calendario de actividades 

7. Recursos necesarios 

8. Costctt~de ejecución y elaboración del proyecto 

9. Evaluación (Indicadores y factores externos condicionantes del proyecto). 

Al iniciar el desarrollo de cada apartado se incluyó una breve explicación de su contenido 

según Ander Egg y Aguilar, autores de la guía, (2005). 

ser estos adquiridos por tradición oral y por ende se desconoce su origen y las modificaciones 
que han tenido en su proceso de evolución. 

21
Para ver el detalle de las modificaciones realizadas se puede ver el punto 1.7.2 Formato elegido. 



1 1 2 

3.1 Denominación del proyecto 

La denominación del proyecto según Ander Egg y Aguilar (2005, p.31) "se hace, indicando, 

de una manera sintética y mediante un títu lo, aquello que se desea realizar ( ... ). Su objeto 

es identificar el proyecto e indicar el marco institucional desde el cual se rea lizará, de 

forma muy breve". 

JUGUEMOS PARA CONVIVIR: Desarrollo de habilidades sociales por 

medio del juego para resolver conflictos en la población escolar del Hogar 

Madre de Dios, Sagrada Familia. 

3.2 Naturaleza del proyecto 

Para explicar la natura leza de un proyecto - conjunto de datos que hacen la esencia del 

mismo- es necesario desarrollar una serie de aspectos que sirvan para describir y 

justificar el proyecto. Las que se indican a continuación, pueden ayudar a esta tarea 

según la propuesta de Ander Egg y Aguilar(2005, p.p.32-44): 

-Descripción del proyecto (¿Qué se quiere hacer?) 

Este apartado consiste en una ampliación de lo enunciado en la denominación del mismo, 

sin ser demasiado amplia pues el proyecto se describirá en todos los diversos apartados . 

-Fundamentación o justificación (¿por qué se hace?, rozón de ser y origen del proyecto) 

Respect o a este aspecto es muy importante destacar: la prioridad y urgencia del 

problema para el que se busca solución; asea ¿por qué este proyecto que se formula es la 

propuesta de solución más adecuada o viable para resolver ese problema? 
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Para ello hay que considerar, no sólo las razones técnicas, sino también las razones, que a 

veces pueden incluso predominar. 

-Marco institucional (organización responsable de la ejecución) 

Cuando se trate de un proyecto que se elabora dentro de una institución para ser 

presentado en el seno de la misma, este punto se puede obviar o reducir bastante, ya que 

la información pertinente sería conocida por todas y todos. De lo contrario será necesario 

indicar la naturaleza de la organización, su mandato, situación jurídica y administrativa, 

instalaciones y servicios, estructura orgánica y procedimientos administrativos, personal, 

o cualquier otro aspecto considerado pertinente. 

-Finalidad del proyecto {Impacto que se quiere lograr) 

Este punto no será incluido para el presente proyecto pues según plantean Egg y Aguilar 

(2005, p. 37): "no en todos los proyectos es necesario explicitar finalidades últimas pues 

son tan pequeños y concretos que no es necesario formular este tipo de fines. 

-Objetivos (¿para qué se hace?, ¿qué se espera obtener?) 

Con los objetivos se trata de indicar el destino del proyecto o los efectos que se 

pretenden alcanzar con su realización. 

-Metas (cuánto se quiere hacer, servicios que se prestarán y/o necesidades que se 

cubrirán) 

Las metas precisan cuánto se quiere lograr con la realización del proyecto, dentro de un 

plazo determinado y en un ámbito o espacio también definido. 

-Destinatarios o destinatarias del proyecto (a quién va dirigido) 

Se trata de identificar quiénes serán las o los destinatarios inmediatos (los directamente 

favorecidos por la realización del proyecto) y quiénes serán las y los indirectos, o sea, 



114 

aquellos a quienes favorecerán los impactos del mismo. 

-Productos (resultados de las actividades) 

Los productos son el primer nivel de resultados a los que se llega por el hecho de haber 

realizado con éxito las actividades. Si se obtienen los productos programados y se dan las 

condiciones o supuestos establecidos, entonces deberá lograrse el objetivo y la meta. 

-Localización física y cobertura espacial (dónde se hará, qué abarcará) 

Localizar un proyecto consiste en determinar el emplazamiento o el área en donde se 

ubicará ( ... ) esta suele presentarse en el documento a través de mapas y otros 

complementos gráficos (Ander Egg y Aguilar, 2005, p.44). 

La pertinencia de estas variables obedecen según lo sugieren el autor y la autora de 

la obra, al tipo de proyecto, por ello se presentan a continuación los puntos pertinentes 

según la naturaleza del proyecto Juguemos para convivir. 

3.2.1 Descripción del proyecto 

El proyecto nombrado, es de tipo socioeducativo, o sea perteneciente al área de la 

educación social22
. Pues aunque se dirige a población escolar, este se ubica en un espacio 

de educación no formal como lo es el Hogar de atención integral Madre de Dios, donde 

hay libertad en cuanto al desarrollo de contenidos y estrategias educativas. 

22 Como lo plantea Ortega (2004) la educación supone una progresiva y continua configuración de la persona 

para ser y convivir con las y los demás, y se desarrolla a lo largo de la vida, no se da sólo en la escuela, este 

continuum de la educación a lo largo de la vida es donde se inserta la educación social y esta podría 

entenderse por un lado, como la dinamización o activación de las condiciones educativas de la cultura, de la 

vida social y sus individuos y, por otro, la prevención, compensación y reconducción socioeducativa de la 

dificultad o del conflicto social. 
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El mismo consta de una capacitación a las tutoras y tutores del HMDSF sobre las 

temáticas y actividades que constituyen la propuesta, el diseño de dos jornadas 

semanales para la población escolar, llamadas Semana de la Convivencia, una diseñada 

para el 1 ciclo (primero, segundo y tercer grado de primaria) y otra para el 11 ciclo (cuarto, 

quinto y sexto grado de primaria) y de una estrategia para el seguimiento y revisión de la 

temática por un periodo de dos meses y finalmente de un encuentro de sensibilización 

con encargados y encargadas de las familias de procedencia de las niñas y los niños. 

La temática sobre desarrollo de habilidades para resolver los conflictos, obedece a 

que los conflictos son y serán siempre parte de las relaciones humanas, y por ello es 

beneficioso aprehender recursos para enfrentarlos asertivamente. Esto retoma mayor 

importancia en un contexto social de exclusión social y altos índices de violencia como lo 

es la comunidad de Sagrada Familia. 

En cuanto a población, el mismo se orienta a tres tipos de población: niños y niñas 

en edad escolar, tutoras y tutores qµe en la ONG atienden a esta población y a las familias 

de procedencia de estas niñas y niños. No obstante, se centra en la población infantil con 

el objeto de que se faculten para resolver conflictos por sí mismos y no se concentre la 

resolución de las situaciones conflictivas solo en las personas adultas que detentan 

autoridad sobre ellos (tutoras y tutores, directoras, o madres/padres de familia por 

ejemplo.) Este proyecto ha sido diseñado con la anuencia del HMDSF para ser 

desarrollado por el personal de planta del mismo. 

Respecto a los contenidos, dentro de las múltiples habilidades sociales que 

favorecen la resolución de conflictos, según la diversa bibliografía revisada, se eligieron 

cuatro núcleos en torno a los cuales se estructurarán las diversas actividades lúdicas que 

se proponen y un elemento coadyuvante que acompaña el proceso en diversos 

momentos. Los núcleos electos son: autoconocimiento, empatía, no violencia y 

creatividad; y cómo elemento coadyuvante está la distensión. Estos se detallan en cuanto 
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a su origen y fines en el apartado de Estrategia de ejecución. 

3.2.2 Justificación 

El contexto en el que se ubica el proyecto es la localidad de Sagrada Familia, la cual 

forma parte de los llamados Barrios del Sur del San José, caracterizados por altos índices 

de empobrecimiento y exclusión del desarrollo económico y social del país, o sea son 

espacios violentados estructuralmente por la lógica de distribución de la riqueza del 

sistema capitalista imperante, lo cual entre otras secuelas, genera abundantes 

manifestaciones de violencia comunal y criminalidad. 

En tal contexto se integra el Hogar Madre de Dios de Sagrada Familia, un hogar de 

atención integral en horario diurno para personas menores de edad. 

El presente proyecto, orientado a favorecer la resolución de conflictos, surge como 

iniciativa de la sustentante en su rol de Directora del HMDSF, debido a constantes 

enfrentamientos acaecidos entre la población escolar que eran abordados en la mayoría 

de los casos con medidas punitivas de parte de las autoridades adultas: tutoras, tutores o 

directoras. 

Tal inquietud dio origen a un Diagnóstico Organizacional sobre Conflictos (ASONI, 

2010a) realizado con el personal de atención directa, conformado por tutoras, tutores y 

personal de Ciencias Sociales. En el mismo quedaron en evidencia dos ideas principales: la 

primera que las niñas y los niños enfrentan la mayor parte de los conflictos de maneras 

violentas tales como: amenazas, insultos, golpes o segregación de compañeros o 

compañeras; y la segunda que las tutoras y tutores se perciben carentes de herramientas 

para favorecer la resolución de conflictos por vías no violentas. Esto respalda la 

constatación hecha en el Estado del Arte, de que a pesar del desarrollo teórico respecto al 
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tema de cultura de paz, tales conocimientos no llegan a quienes lo requieren en la 

práctica concreta. 

El mismo es una apuesta a la prevención de la violencia, centrando su atención en la 

niñez cómo etapa fundamental para instalar recursos personales positivos. Pero 

abarcando también a las tutoras y tutores y a miembros de las familias de procedencia de 

estas niñas y niños con el fin de incidir también en el entorno. 

Para ello se utilizará la metodología lúdico creativa con el fin de trascender el 

modelo de educación vertical y memorística, y además favorecer el desarrollo de una 

experiencia más horizontal e inclusiva que permite el juego en su modalidad cooperativa. 

Ello favorece el superar los esquemas rígidos del adultocentrismo y apuesta por el 

desarrollo de más habilidades en las y los propios usuarios con el fin de trascender 

también el asistencialismo (donde la soluciones vienen desde fuera de ellas mismas y 

ellos mismos). 

Por ello el proyecto lugar para convivir, busca desarrollar talleres con las diversas 

poblaciones implicadas, todo ello con el fin de que aprehendan más recursos para 

enfrentarse a los conflictos de maneras asertivas y no violentas. 

3.2.3 Marco Institucional 

El proyecto Juguemos para convivir se desarrollará en la Asociación por la Sonrisa 

de los Niños (ASONI), que "es una organización de Bienestar Social certificada por el 

IMAS, la cual funciona a través de los Hogares Madre de Dios de Sagrada Familia y Cristo 

Rey, ubicados en la provincia de San José. Es una alternativa que se circunscribe dentro 
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del concepto de servicios preventivos y socioeducativos para niños, niñas y adolescentes 

en condiciones de pobreza y vulnerabilidad social. 

El Hogar Madre de Dios Sede Sagrada Familia, atiende actualmente a más de 200 

niños y niñas de manera absolutamente gratuita, brindándoles servicios integrales de 

formación de valores, cursos de inglés y cómputo, entre otros servicios, en una jornada 

de 8:00 am de la mañana a 4:00 pm en turnos: matutino y vespertino" (ASONI, 2010 b;c). 

3.2.4 Objetivos del proyecto 

Objetivo general: 

Propiciar el desarrollo de habilidades sociales para resolver conflictos 

interpersonales de maneras no violentas en la población escolar, el personal de atención 

directa y las familias de procedencia de las niñas y niños del Hogar Madre de Dios Sagrada 

Familia. 

Objetivos Específicos 

A} Fortalecer la capacidad institucional de las tutoras, tutores y profesionales de 

atención directa de los niños y niñas del HMDSF para la resolución pacífica de 

conflictos entre el personal y la población escolar y entre las niñas y los niños 

entre sí. 

B) Disminuir el nivel de conflictos abordados violentamente entre las niñas y los 

niños del HMDSF mediante el desarrollo de habilidades sociales. 

C) Sensibilizar a los encargados y encargadas de los núcleos familiares de 

procedencia de las niñas y los niños sobre la resolución no violenta de conflictos. 
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3.2.5 Usuarios y usuarias del proyecto23 

Usuarios y usuarias directas 

Las primeras personas a las que va dirigido el proyecto son aproximadamente 200 

niños y niñas en edad escolar usuarias y usuarios diurnos del HMDSF. 

En un segundo momento, las tutoras, tutores y el personal de atención directa 

(trabajadora social y psicólogas) a estos niños y niñas en la misma organización. 

Finalmente, otra población alcanzada de manera directa son encargados y 

encargadas de las familias de procedencia de las niñas y los niños, que participen en el 

taller de Sensibilización para familiares. 

Usuarias y usuarios indirectos 

De manera indirecta serán alcanzadas la personas que compartan con las usuarias y 

usuarios directos del proyecto y tengan beneficios de los conocimientos, habilidades 

sociales y sensibilización adquirida por estos y estas. Entrarían en este grupo el resto de 

los encargados y encargadas de las familias de procedencia, las compañeras y 

compañeros de la escuela de las niñas y niños, los vecinos y vecinas de la comunidad con 

quienes comparten en lo cotidiano y finalmente los futuros niños y niñas que sean 

atendidos por las tutoras, tutores y el personal de atención directa capacitado. 

3.2.6 localización física y cobertura espacial 

El presente proyecto se ubica en el Hogar Madre de Dios Sagrada Familia, el cual se 

encuentra en el cantón central de la Provincia de San José, distrito de Hatillo, 

específicamente en el Barrio Sagrada Familia. 

23 Este apartado se desarrolló con detalle en el punto 5.1 Población meta. 
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A continuación se presenta un mapa, donde se marca punteado la zona perteneciente específicamente a la comunidad 

Sagrada familia, pero se incluyen también barrios aledaños como lo son Reina de Ángeles, La Cañada y el Precario Gracias a Dios, de 

los que proviene también población usuaria del HMDSF. 

~eA DESAGRADA FAMILIA Y BARRIOS Al.EDAÑQSQE ATRAC.C.ÍOÑ QEl. HMDS 

Fuente: Google maps con adaptación propia. 

~ . 
. Aw~ 

"' ij~ 
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3.3 Btructura a anliativa y de ejetuci6n del P-royecta 
~~~~~--="'~~~ ..... 

Esta es "la parte del proyecto en la que se asignan responsabilidades a las personas 

encargadas de ejecutar y llevar a cabo las actividades" (Ander Egg y Aguilar, 2005, p.59). 

La Directora Técnica de los HMD (sedes Cristo Rey HMDCR y Sagrada Familia 

HMDSF} funge como directora matutina dentro del HMDSF. En los turnos vespertino y 

nocturno ejerce la directora propiamente dicha del HMDSF que es una Trabajadora Socia l. 

Esta existencia de tres turnos no se da en el HMDCR por motivos propios de su contexto 

y porque tiene menor cantidad de población; este solo funciona en turnos vespertino y 

nocturno. 

Ambas directoras mencionadas en HMDSF, fungirán como apoyo para las 

coord inadoras del proyecto, las cuales serán las dos psicólogas de planta (una de las 

cua les tiene diplomado en metodologías lúdicas). 

Según propone Ander-Egg y Aguilar (2005, p. 60-61), existen diversas formas de 

estructurar los proyectos desde el punto de vista organizativo y de gestión, cada una 

t iene sus ventajas e inconvenientes. Este proyecto debido a su organización y tipo de 

gestión, se encuentra definido en los llamados proyectos de organizacíón funcional. 

Ello por cuanto la gestión del proyecto se lleva a cabo dentro de un organismo ya 

existente y en el que participan las y los funcionarios, profesionales y técnicos del mismo. 

la realización del proyecto, es en este caso, una actividad más, dentro de las que ya se 

está realizando esta unidad administrativa. Como ventajas tiene que integra más 

adecuadamente el proyecto a los propósitos generales de la organización y que permite 

un mayor aprovechamiento de los recursos humanos disponibles. Como desventajas se 

alude a que pueden subordinarse los objetivos del proyecto a los del organismo, 

desvirtuándose los primeros. El proyecto se concibe como una actividad más que como 
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unidad organizativa independiente y el personal asignado puede descuidar el proyecto 

debido a otras actividades que debe asumir. 

Como organización se eligió el HMDSF, cuya estructura organizativa fue elegida por 

considerarse más viable por las siguientes razones: 

Es un organización de bien social sin fines que debe gestionar el 100% 

de su presupuesto. 

Cuenta con personal capacitado para asumirlo. 

El grado de conocimiento de la población meta agiliza la ejecución del 

mismo. 

3.4 Especificación operacional 

Según Ander Egg y Aguilar (2005, p.46) "Lo que materializa la realización de un 

proyecto es la ejecución secuencial e integrada de diversas actividades. Esto implica que 

en el diseño del proyecto se ha de indicar, de manera concreta y precisa, cuáles son las 

actividades que hay que ejecutar para alcanzar las metas y objetivos propuestos( ... ) De lo 

que se trata es de no limitarse a un simple listado de actividades y tareas, sino de 

establecer un curso o trayectoria que permita fijar la dinámica del proyecto en función 

del volumen y ritmo de operaciones". 

El proyecto Juguemos poro convivir, dado que se orienta a poblaciones distintas, se 

estructurará en cuatro etapas: 

Primera 

Aprehensión del proyecto por porte de los coordinodoros del mismo: esta etapa será 

fundamentalmente de aprehensión de contenidos por parte de las mismas, pues al 
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tratarse de población profesional de Ciencias Sociales, que ha recibido capacitaciones 

previas de metodología lúdica y que ha trabajado durante varios años tanto en la 

atención directa de las niñas y los niños como con las tutoras, tutores y familias de 

procedencia, el enfoque será abordado desde lo teórico y la comprensión conceptual y 

metodológica del Proyecto. Se requiere un proceso de análisis y reflexión de las 

temáticas y abordajes particulares para posteriormente coordinar la réplica con las tres 

poblaciones meta. 

Segunda 

Capacitación dirigida a las tutoras y tutores del HMDSF: esta etapa va orientada a 

quienes fungirán como facilitadoras y facilitadores de los talleres con las y los niños, 

tendrá un enfoque teórico-práctico. En el cual se conjugarán momentos expositivos y 

otros de desarrollo de habilidades por medio de estrategias lúdicas, ambos momentos 

buscan la aprehensión de los contenidos del Proyecto. 

En esta etapa es necesario aclarar, que en una organización-institución al momento 

de elegir personas educadoras, es necesario valorar no solo el área de conocimientos, 

sino también el área de las actitudes. Ello está en congruencia con la presente propuesta 

para la cual las personas facilítadoras requieren tener disposición para la creatividad, la 

actitud no violenta, el diálogo, la flexibilidad, el gusto por lo lúdico y el adecuado manejo 

de la autoridad. Todas estas son actitudes fundamentales dentro del currículo oculto que 

una persona tutora transmite. 

Tercera 

Semana de la Convivencia (talleres) y actividades de seguimiento con la población 

escolar del HMDSF: en esta etapa habrá una preponderancia de las estrategias lúdicas 

dentro del esquema del método socioafectivo, el cual no obstante involucra también 

momentos de reflexión. 
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Cuarta 

Encuentro de sensibilización dirigido a encargados y encargadas de los grupos 

familiares de procedencia: este será un encuentro más corto y tendrá una metodología 

también lúdica, orientada a la concienciar sobre el tema. 

Ander Egg y Aguilar (2005) sugieren reflejar gráficamente la especificación 

operacional de las actividades y tareas a realizar mediante en un cuadro tal y cómo se 

presenta a continuación: 



A) 

la 

Fortalecer 

capacidad 

institucional de las 

tutoras, tutores y 

profesionales de 

atención directa 

de los niños y 

niñas del HMDSF 

para la resolución 

pacífica de 

conflictos entre el 
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Provecto: Juguemos paro Convivir 

Especificación operacional de las actividades y tarea) a realiza r 

100% de las 

tutoras, 

tutores 

capacitadas y 

capacitados en 

las temas y 

estrategias de 

ejecución del 

Proyecto 

Juguemos para 

Taller de 

capacitación 

para tutoras 

y tutores 

sobre el 

Proyecto 

Juguemos 

para Convivir 

(Punto 3.5.4). 

Las coordinadoras 

del proyecto deben 

revisar y manejar el 

material de las 

capacitaciones. 

Preparar materiales 

requeridos. 

Ejecución de los 

talleres para tutoras 

y tutores. 

1 

Tutoras y tutores con mayor 

conocimiento y habilidad para 

resolver los conflictos entre 

ellas, ellos y las niñas y los niños 

del HMDSF, y entre las niñas y 

los niños entre sí. 

Tutoras y tutores capacitadas 

para ejecutar en proyecto con la 

población escolar. 

24 
Proyecciones basadas en la asistencia promedio tenida en el HMDSF para cada una de las poblaciones durante el año 2011. 



personal y la 

población escolar 

y entre las niñas y 

los niños entre sí. 

convivir. Evaluación de las 

capacitaciones. 

Aprehensión por 

parte del personal 

tutor del material de 

los talleres 

actividades 

y 

de 

seguimiento para la 1 

población escolar. 

Preparación 

materiales 

de 

requeridos para los 

talleres y encuentros 

de seguimiento por 
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Informe de evaluación. 

Niñas y niños capacitados y 

sensibilizados en habilidades 

sociales para la resolución de 

conflictos. 



B) Sensibilizar a los 

encargados y 

encargadas de los 

núcleos familiares 

de procedencia de 

las niñas y los 

niños sobre la 

talleres 

lúdicos. 

80% 

núcleos 

familiares 

al menos 

o uno de 

encargados 

de 

con 

una 

sus 

o 

seguimiento con 

todos los niveles. 

Tareas 

asignadas a 

las niñas y los 

niños para 

desarrollar en 

la casa. 

parte de tutoras y 

tutores. 

Ejecución de los 

talleres y actividades 

de seguimiento. 

Evaluación de las 

actividades con las 

niñas y niños. 

Envío de tareas para 

la casa. 

Revisión grupal de 

las tareas asignadas 

para realizar en la 

casa. 
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Informe de la evaluación 

Miembros de familias de 

procedencia sensibilizados y 
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3.S Estrategia de e}ecuci6n 

En este apartado según anotan Ander Egg y Aguilar (2005, p.48) "hay que especificar el 

instrumental metodológico y técnico que se utilizará para realizar las diferentes actividades. 

Cuando existe un único procedimiento para llevar a cabo una actividad, lo importante es usar 

esa técnica de la manera más eficaz posible. Pero cuando existe una gama de técnicas 

alternativas, el reto que se plantea es el de seleccionar entre ellas. Ahora bien, en este caso, lo 

que debemos tener bien claro son los criterios de selección. En estos influyen a su vez criterios 

ideológico-políticos y criterios técnicos". 

3.5.1 Temas que se abordarán 

Los temas abordados serán: el conflicto, resolución alternativa conflictos y las habilidades 

sociales elegidas para el proyecto, el método socioafectivo, los juegos cooperativos y el 

currículum oculto. 

Respecto a las habilidades sociales elegidas, dentro de las múltiples existentes que 

favorecen la resolución de conflictos, según la diversa bibliografía revisada, se eligieron cuatro 

núcleos en torno a los cuales se estructurarán las diversas actividades que se proponen para los 

dos principales grupos meta, las tutoras y tutores del H MDSF y las y los escolares, con las 

encargadas y encargados de las familias de procedencia se trabajará de modo más general25 un 

acercamiento a la resolución no violenta de conflictos por medio de estrategias de juego. 

Los núcleos electos son : 

El autoconocimiento: el autoconocimiento es planteado por varias organizaciones que 

25 Ello debido a que como se trató en el punto de contexto institucional, las familias tienen poca presencia en la 

dinámica del HMDSF. 
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trabajan por la resolución pacífica de los conflictos como elemento previo indispensable para 

abordar la resolución de conflictos (EducaRueca, 2006; Habilidades para la Vida org., 2007; 

Mind the gap: Asociación de aprendizaje, 2007) no obstante, este constituye un proceso largo 

que abarca toda la vida, por ello se tocará un aspecto específico, cual es la Identificación de los 

propios sentimientos, siendo un elemento central abordado en el Estado del Arte (Alvarado y 

Caravaca, 2004; Chaux, 2002), donde las investigaciones plantean que en la manera de 

enfrentar conflictos influye más que el elemento racional (conocimiento, ideas) el factor 

emocional; ya que no basta con tener claridad conceptualmente respecto a la importancia de 

la paz para enfrentar los conflictos de maneras no violentas, sino que se requiere desarrollar la 

capacidad de reconocer y manejar las propias emociones, para actuar asertivamente. 

Los otros tres núcleos empatía, no violencia y creatividad han sido acogidos siguiendo la 

propuesta de Johan Galtung, principal teórico de la conflictología en la actualidad, el cual 

propone: la empatía para suavizar las actitudes; la no violencia para suavizar los 

comportamientos y la creatividad para superar las contradicciones, encontrando alternativas de 

solución (Percy, 2009). 

Se incorporará además un elemento coadyuvante que acompañará todo el proceso, la 

distención, la cual dispone a las personas a deponer barreras para el trabajo intrapersonal, y a 

abrirse a la capacidad de disfrute y a la dinámica grupal. 

Estos núcleos se presentan a continuación en una imagen de espiral, pues tienen lógica 

procesual, o sea que estos núcleos buscan ir facultando a la persona para enfrentar los 

conflictos con una actitud cada vez más dialógica. La imagen muestra además que el proceso 

requerido es mucho mayor a los alcances de un proyecto específico cómo este, por lo que se ha 

de continuar desarrollando capacidades en tal sentido continuamente. 



t u ente: Creación propia. 

Núcleos del Proyecto 

"Juguemos para Convivir" 

:.r· pasará ahora a la aplicación e implementación con las poblaciones meta. 

3.~.:.> b.prehensión por parte de las coordinadoras del proyecto 
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tsta primera fase consiste en la revisión y fam iliarización con el proyecto por parte de las 

dos profesionales que asumirán la coordinación del mismo. Ellas son las dos psicólogas de 

planta del HM DSF. Ello sería parte del compromiso de la organización de poner en práctica el 

proyecto Juguemos para convivir. 
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La elección de estas dos integrantes del personal como coordinadoras en la ejecución del 

proyecto, obedece a tres razones: la primera es que, a pesar de las múltiples acciones que 

tienen a su cargo, cuentan con la posibilidad de flexibilizar su horario ya que no tienen un grupo 

de niños y niñas estable asignado como es el caso de las tutoras y tutores, sino que ellas 

planifican las citas para la atención directa a las niñas y niños; segunda, poseen conocimiento 

de base sobre juegos cooperativos y habilidades sociales, y la tercera es porque poseen 

liderazgo entre el personal docente y las niñas y niños por su trayectoria en la organización y 

por su intervención orientada a toda la población usuaria26
• Además las mismas han tenido 

formación previa en ludopedagogía y juegos cooperativos y son personal de atención directa a 

la población usuaria. 

Esta etapa conlleva además por parte de las coordinadoras, la programación de fechas 

para las etapas siguientes y preparación de materiales para el taller con las tutoras y los tutores 

de la Organización. 

3.5.3 Taller con tutoras y tutores 

Nombre de la actividad: Taller de capacitación para tutoras y tutores sobre el proyecto 

"Juguemos para Convivir". 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Aprehender desde la vivencia y la razón los contenidos del proyecto 

por parte de las y los tutores del HMDSF, para ser facilitadoras luego en la etapa 

correspondiente a la población escolar. 

Participantes: Tutoras y tutores escolares del HMDSF. 

26 Las otras dos profesionales en Ciencias Sociales existentes, una trabajadora social y otra psicóloga 
fungen como directoras matutina y vespertina. Para mayor detalle de la organización del personal en 
HMDSF c.f. apartado 8 sobre la Estructura organizativa y de ejecución del proyecto. 



Tiempo: dos días con una carga horaria de 6 horas diarias para un total de 12 horas. 

Materiales: Se especifican para cada actividad y técnica. 
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Ideas generales: Estos talleres se fundamentan cómo se mencionó en la introducción, en 

la metodología lúdica y el método socioafectivo el cual se organiza en tres momentos SENTIR, 

REFLEXIONAR Y ACTUAR. 

Cada uno de los temas a tratar está desarrollado en el Referente Teórico. 

Desarrollo: se especifica en la siguiente matriz. 
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Taller de capacitación para tutoras y tutores sobre el proyecto "Juguemos para Convivir" 
r. . 
e PRIMERO/A .. 
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MERTIEM 

PO 

30 min 

Actívidad 

Recibimiento del grupo: cada 

persona recibe al llegar un 

distintivo de ingreso para la 

actividad. 

Bienvenida: al ingresar al lugar 

de reunión se da la bienvenida 

al grupo y se presenta el 

objetivo del día. 

Técnica 

-Distintivo de ingreso 

Antes de ingresar al lugar donde se realizará el 

taller, se repartirá un clip de color a cada 

participante, indicándole que cada participante 

ha de moldear el clip cómo desee para usarlo a 

modo de prendedor y colocárselo en alguna 

parte del cuerpo; se les dirá que este será el 

signo de que entran a una nueva dimensión: LA 

DIMENSIÓN DEL JUEGO. 

MATERIALES 

Clips de colores, 

de manera que 

queden aprox. 6 

clips de cada 

color (para 

facilitar luego el 

dividirse en 

grupos). 
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55 min Juegos cooperativos de - El tren de la confianza27 

distención para disponer al 
Se les pide formar un círculo pero colocándose 

grupo a la participación y al 
una tras otro "como en tren". Primero darán 

trabajo grupal. 
un poco de masaje en los hombros y la espalda 

al compañero o compañera del frente y luego 

se vuelven para el lado contrario y se repite la 

acción. 

Manteniéndose en la misma posición 

iniciarán el canto: Ahí viene mamá pata, con el Canto: Ahí viene 

cual irán avanzado y cada vez que se canta la mamá pata 

canción se dará un paso hacia adentro y se (Anexo 7). 

continúa avanzando, hasta que estén casi 

sentadas o sentados en los regazos de la 

persona de atrás y ya no se puedan unir más. 

-Objetos mágicos. 

Con el objeto de entrar en la lógica del juego 

27 Esta técnica puede usarse iniciando el taller por cuanto el grupo se conoce hace mucho tiempo. 



15 min 

90 min 

REFRIGERIO 

Abordaje del tema del 

conflicto partiendo de 

situaciones concretas, a partir 

de imágenes y narraciones. 

Se reflexiona grupalmente y se 

aportan elementos teóricos del 

tema. 

Finalmente, se busca pensar en 

la aplicación concreta de lo 

que nos permite trascender los límites de lo 

posible .... Los miembros del grupo colocados en 

círculo, cierran los ojos y pasan a elegir poco a 

poco un objeto de una bolsa colocada en el 

centro. A continuación inventan usos 

"mágicos" que tienen cada uno de los objetos y 

los comparten al grupo. Al final se comparte 

cómo pueden entrelazar las situaciones 

presentadas. 

-Observación de imágenes 

Sentir: Se colocan sobre el piso en el centro del 

salón, diversas imágenes, algunas que reflejen 

conflictos enfrentados de maneras violentas y 

otras que reflejen situaciones de diálogo y 

armonía. Luego, se invita a las y los 

participantes a pasar para hacer un recorrido 

de observación de las mismas. Esto para iniciar 

con registro de sensaciones y sentimientos 
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Bolsa y objetos 

varios (Ejm: 

espejo, 

sombrero, lápiz, 

jarra ... ) mayor o 

igual al número 

de participantes. 

Imágenes de 

conflictos 

enfrentados 

violentamente y 

otras de 

situaciones de 

diálogo 

armónico. 



60 min 

vivenciado y reflexionado a la 

propia vida. 

ALMUERZO 

asociados a estímulos no verbales (nivel 

sensorial). 

Seguidamente, se narran situaciones de 

conflictos escolares (nivel discursivo). 

Reflexionar: Sobre un cartel se dibujan 2 

columnas la primera sobre ¿que sentimos 

frente a la palabra conflicto? Y la segunda ¿que 

entendemos por la palabra conflicto? Y se hace 

una lluvia de ideas al respecto. 

-Seguidamente las facilitadoras (coordinadoras 

del proyecto) aportan elementos teóricos sobre 

el concepto de conflicto, para reforzar o aclarar 

lo comentado. 

Actuar: se plantea la pregunta ¿Qué 

aprendizaje aporta a mi vida lo que hemos 

visto? Se invita a que algunas o algunos 

compartan en voz alta. 
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Narraciones (en 

Anexo 4). 

Pliegos grandes 

de papel y 

marcadores. 

Teoría sobre 

Conflictos, extraída 

del Referente 

Teórico. 
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90min Abordaje del tema de Sentir: Se observa un video sobre mediación de 

Resolución de Conflictos: Para conflictos, que tiene como elemento innovador 
Video 

acercarnos a la dinámica ser protagonizado por una niña en el rol de 
Recuperado de: 

dialógica que demanda la mediadora, desubicándonos del modelo 
htt12s:LLwww.~o 

resolución de conflictos, se adultocéntrico. 
utube.comLwatc 

siguen los estos pasos: 
Luego preguntamos ¿Qué nos resulta nuevo en h?v=jw~nz88AF 

este video? ¿Qué nos gusta de él? El grupo da ml&list=PLA801 

su opinión. 39CE1D198240 

Reflexionar: Se aportan elementos teóricos Video beam 

sobre Resolución de Conflictos (cf. Marco 

Teórico sobre este tema y Anexo 5) con la 

técnica del "Dado", de la siguiente manera: Dado de colores 

construido con 
- El Dado 

una caja. 

Habiendo construido previamente con una caja 
Música y 

un dado de colores, se va pasando este con 
reproductor de 

música alegre de fondo entre las personas 
música. 

participantes, cuando la música para la o el 

participante que queda con el dado, saca un Teoría sobre 

papel con parte de sustento teórico sobre Resolución de 



60min 

15 min 

ALMUERZO 

Animación y reagrupamiento: 

para animar al grupo después 

del receso del almuerzo y al 

mismo tiempo favorecer la 

distribución en subgrupos para 

el trabajo siguiente. 

Resolución de Conflictos. Al finalizar todos los 

papeles, se invita a que algunos y algunas 

comenten al plenario ¿Cómo me ilumina este 

tema la práctica como tutoras o tutores en el 

HMDSF? 

Actuar: anotamos en la libreta personal el 

aprendizaje y/o sensación principal sobre el 

tema de Resolución de Conflictos. 

-Lata de 7 Sardinas 

Se invita al grupo a moverse despacio por el 

aula. Una persona dice un número a través de 

una frase, por ejemplo: días de la semana, días 

de un mes, etc. o bien dice una operación 5-2 = 

. .. y todo el mundo debe agruparse según ese 

número que se ha dado. 

Repetimos los agrupamientos varias veces 
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Conflictos, 

extraída del 

Referente 

Teórico, impresa 

y dividida en 

partes. 



60 min Aprehensión del Método 

Socio Afectivo. 

según distintos conceptos que podrá dar 

cualquier persona del grupo. 

Luego, la coordinadora toma la palabra y pide 

que por último hagan latas del número 

requerido para que se formen 3 subgrupos. 

Les podemos animar a que los grupos queden 

claramente delimitados con un abrazo o 

tratando de tomarse por el brazo, todo según 

el nivel de cohesión grupal que exista en ese 

momento. 

-Rompecabezas 

Luego de subdividido el grupo, se ubica a cada 

subgrupo en un lugar distinto del salón 

(distanciados) donde previamente se han 

colocado un rompecabezas (uno para cada 

grupo) para armar. Los rompecabezas tienen 

por una cara los títulos de las etapas del 

Método Socio afectivo (Sentir, Reflexionar y 

Actuar) y por la otra la definición de esa etapa. 
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Tres 

rompecabezas 

grandes y 

coloridos sobre 

las etapas del 

Método 

Socio afectivo 

(Sentir, 

Reflexionar y 



30min Abordaje del tema de Juegos 

Cooperativos. Con el objetivo 

de hacer la asimilación de este 

contenido activa y 

divertidamente, se emplea la 

siguiente técnica: 

Lo arman y luego comentan el contenido. 

Conforme los grupos van concluyendo vuelven 

al plenario, a compartir el contenido del 

rompecabezas correspondiente. 

- Reflexión grupal 

Se abre el plenario para intercambiar ideas del 

método en general. 

-Cruzando el río 

Sentir: Se solicitan cuatro voluntarias o 

voluntarios que crucen un río, el cual es 

señalado en el piso por un borde de inicio y 

uno de fin con cinta adhesiva u otra señal. Para 

ello recibirán un grupo de piedras (de 

cartulina) para ir formando el camino por 

donde podrán pasar. Cada piedra tendrá 

escrito contenido teórico sobre los juegos 

cooperativos y será leída antes de ser colocada 

por quien encabeza el recorrido. El miembro 

que va de último debe ir recogiendo las piedras 
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Actuar) tomar 

contenido del 

Referente 

Teórico. 

Piedras de 

cartulina, del 

tamaño de una 

hoja carta con la 

definición y 

descripción de 

los juegos 

cooperativos y 

las 

características 

de los mismos; 

(Retomadas del 



15 min Evaluación del día: Con el fin 

de evaluar la jornada y realizar 

ajustes para el día siguiente, 

se utilizar un sistema de 

que quedan detrás de sí. 

Se buscarán otras dos personas voluntarias 

que estén atentas a robar las piedras en caso 

de que se pongan sobre el río sin que nadie 

esté sobre ellas. En caso de que el grupo no 

logre cruzar el río se pide otro grupo 

voluntario. 

El grupo que logre cruzar el río tendrá una 

bolsa de dulces o fruta de premio. 

Reflexionar: Se abre el plenario para 

intercambiar ideas y sensaciones sobre el 

tema. 

Actuar: ¿Cómo nos ilumina este tema la labor 

de trabajo con las niñas y los niños del HMDSF? 

Ventanas 

Se colocan alrededor del salón pliegos de papel 

periódico con las siguientes palabras 

generadoras (al menos dos pliegos con cada 

Referente 

Teórico). 
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Dulces o fruta 

para premio de 

6 personas. 

Carteles 

preguntas 

Marcadores 

con 



5 min 

registro llamado Ventanas. 

Se invita a las personas 

participantes a escribir en ellos 

teniendo como referencia lo 

que ha significado la jornada 

del día. De fondo se 

recomienda 

instrumental 

reflexionar. 

poner 

que 

música 

permita 

Cierre de la jornada: se 

agradece al grupo la 

participación, se hace un cierre 

enfatizando el objetivo general 

del proyecto y se les motiva 

para continuar el día siguiente. 

Revisión y evaluación del día 

una para evitar aglomeración): 

-Sensaciones (Nivel del cuerpo) 

-Sentimientos/ emociones (Nivel de la 

vivencia) 

-Pensamientos (Nivel de las ideas) 

-Síntesis 

Las facilitadoras del taller, harán una síntesis 

del día a nivel de la vivencia y de los 

contenidos. Agradeciendo la participación y 

motivando para continuar la jornada el día 

siguiente. 

Las facilitadoras revisan los carteles de la 

evaluación final para tomarlos en cuenta para 

la jornada del próximo día. 

Música 

instrumental 

suave. 
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Reproductor de 

música. 
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TIEMPO DESARROLLO MATERIALES 

30min -Recibimiento: Se da la bienvenida a la jornada del día y como motivación inicial se Cuento: "La 

lee el cuento: "La piedra para sopa". piedra para sopa" 

Se invita a comentar en el plenario que les pareció el cuento ... 
(Anexo 6) 

-Recuento del día anterior: Para reafirmar e integrar lo vivido y aprendido el día 

anterior, se hace una lluvia de ideas sobre la jornada anterior recorriéndola en 

orden de inicio a fin. 

30min Juegos cooperativos de distención: 

Con el libro en la cabeza28 

Objetos 

28 
Recuperado de: buo;{/www.educameca.~f@lfQ4Q ·Qbtfl.jrtirJ.e~-2 



Esta técnica que parece tan simple refuerza valores de autoestima (si formo parte de 

un grupo en el que me lo paso bien es que estoy bien conmigo mismo, misma); 

además de cooperación, salvando de la inmovilización a personas que han dejado 

caer su "saquito de legumbres"; y finalmente de distensión, antes de una actividad 

más profunda; de comunicación, ya que invita a entrar en contacto con otras 

personas del grupo. 

Todas las personas que forman el grupo se desplazan libremente por el salón con 

algún objeto personal en la cabeza, como: un estuche, una goma, las llaves o algo 

fácil de sujetar sin usar las manos. Se pone de música para que intenten moverse 

por todo el espacio. Es conveniente que la música no sea demasiado fuerte para no 

provocar demasiado movimiento. 

Si se hace mucho ruido nos sentamos y vamos saliendo de 5 en 5 personas. 

Cuando a alguien se le cae el objeto de la cabeza se inmoviliza. Otra persona tiene 

que acercarse, agacharse y volvérselo a colocar sin dejar caer su propio objeto y por 

supuesto sin sujetarlo con las manos. 

Animales colgados 29 

Siempre con el fin de fortalecer la cooperación grupal, se colocan todas las y los 

29 Adaptada de: https://pazuela.files.wordpress.com/2012/04/12-08-juegos-cooperativos-de-cooperacic3b3n.pdf 

personales 

Música 

animada 

Reproductor 

de música. 
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participantes de pie en círculo agarrándose por los hombros de las y los compañeros 

que tienen a sus costados. 

Quien organiza el juego elige cuatro animales (murciélago, mono, oso 

perezoso, guacamaya) y asigna uno a cada jugador y jugadora de forma 

consecutiva. 

Después dice en alto un animal (Ejemplo: guacamaya) y quienes tienen 

asignado ese animal se cuelgan de los hombros de sus compañeras y 

compañeros, dejando caer el peso de su cuerpo sobre ellos y ellas en actitud 

de confianza. 

Luego se van nombrando los otros animales. 

Al finalizar la cantidad de turnos deseados por el grupo reflexionamos: 

¿Qué nos pareció? ¿Cómo nos sentimos? ¿Han tenido alguna sensación? 

¿Han estado cómodas o incómodos? ¿se entendieron bien con las 

compañeras o compañeros de los lados? 

¿Alguna persona se ha sentido frustrada o incómoda? ¿se puede hacer algo 

para que todas lo consigan hacer bien? ¿Hemos aprendido algo? 

146 



147 

15 min REFRIGERIO 

150 min Se presenta la Propuesta de la Semana de la Convivencia para la población escolar30
, Propuesta en 

la estrategia de seguimiento posterior, y se realizan si se considera necesario, forma digital 31 

ajustes consensuados por el grupo. 
Video Beam 

60min ALMUERZO 

30 Min Para reagruparse, animarse y promover un espacio de distención: Canción: "El 

-Escuchamos la canción "El gusanito" del Grupo Maromero, colocados y colocadas 
gusanito" 

en ronda seguimos la mímica de la canción. 
(letra en Anexo 

7)32 

- Nos colocamos en forma de tren y damos un masaje en la espalda y la cabeza al 

compañero o compañera del frente. Cambiamos de dirección el tren y repetimos la 

acción. 

60min Tema Currículo oculto: Se comparte el contenido teórico sobre Currículum Oculto. Tema 

Reflexionamos y compartimos ejemplos sobre las experiencias educativas concretas currículum 

que ejemplifiquen el tema de currículum oculto por parte del personal tutor oculto, tomar 

30 
Lo referente al encuentro de sensibilización con miembros de las familias de procedencia no se aborda con las tutoras y tutores pues está a cargo de 

las coordinadoras del proyecto. 

31 Será brindada una copia digital del TFG a la Organización para que puedan utilizar cualquier recurso de manera digital. 

32 
Disponible para descargar en: http://musica-descargar.net/online/mp3/3/-maromero-gusanito.html 



20min 

lOmin 

presente. 

En papelitos de colores cada participante escribe ¿Qué acciones podemos tomar a 

partir de lo reflexionado respecto al currículum oculto? 

Se les entregan tantos papelitos de colores como la cantidad de acciones que 

quieran proponer. En cada papel se escribirá entonces solo una acción por cada 

papel, en letras grandes y con marcadores para que se pueda leer luego en el 

plenario. 

Plenario: las personas pasan a pegar al frente los papelitos los cuales se irán 

organizando según el tema al que se refieran. Ejemplo: pedagogía, autoridad, 

educación en valores, formación para tutoras y tutores ... 

Las coordinadoras deberán transcribir las propuestas según los subgrupos en los que 

quedaron organizados luego de concluido el taller y entregarlas a la dirección 

técnica para darle seguimiento. 

Evaluación del día: Compartimos en tríos ¿Qué me queda de la jornada del día de 

hoy? ¿cómo me he sentido? 

Se comparte al plenario algunas ideas centrales de las y los participantes. 

Nos colocamos en una ronda y una a uno por medio de un gesto y una sola palabra, 

irá expresando los deseos que tenemos para las jornadas con las y los niños. 
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contenido del 

Referente 

Teórico. 

Papel de 

colores 

cortado en 

cuadros de 

20cm x 5 cm 

aprox. 

Marcadores 

negros y 

azules. 

Cinta adhesiva. 
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3.5.4 Talleres con niñas y niños 

Previo: Preparación del espacio 

Con el fin de favorecer la ambientación de las instalaciones del HMDSF, previo al inicio 

del proyecto con las niñas y los niños titu lada Semana de la Convivencia, se recomienda hacer 

una decoración del lugar alusiva al tema, para motivar visualmente a la part icipación en las 

actividades que se desarrollarán. A continuación se presentan algunas imágenes propuestas 

como símbolo del proyecto para esta decoración de las instalaciones, aunque queda también 

abierta la posibilidad de emplear palabras claves sobre el tema para la decoración o cualquier 

otro recurso que se considere pertinente. 

Otra posibilidad es que, en uno de los espacios comunes que existen en las instalaciones 

del HMDSF (pat io de juegos, comedor o pasadizos} se vaya armando poco a poco a manera de 

rompecabezas la imagen elegida, a medida que avanza la Semana de la Convivencia. 

•Imagen 1: 

Recuperada de: l:lttp;//ruultiblpg.educacioo.na\larra.es/ iibar[Og[2.010ll.OL08Lco.nvivend a/ 



• Imagen 2: 

Recuperada de: 

http://2.bp.blogspot.com/ m3vVzlhFk.lg/JVFNnZ

hTLl/ AAAAAAAAJxA/ViHBd,BLQgXy/ s1600/ Convivencia. íp,g 

•Imagen 3: 

Recuperada de: 

http://4.bp.blogspot.com/ _kMMnCOglrUU/TK7C1ZeFNKl/AAAAAAAAAfw/C6G4N7valVw/s1600 

/Convivencia-11.jpg 
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I Ciclo 

(1 2,2 2 y 3 2 grado de primaria) 

-flfál~ -- ----- ·-- -..-~---~ - ~-· ------~ -·-- -· --- --· 
~~ - - - - - . - -- -- . . ·- - - .. 

Nombre de la actividad: Inauguración de la Semana de la Convivencia 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Inaugurar la Semana de la Convivencia compartiendo un espacio de 

distención. 

Participantes: Niñas y niños escolares del primer ciclo del HMDSF (100 niños y niñas 

aproximadamente). 

Tiempo: 45 min 

Ideas generales: 

Se inaugura la semana motivando a encontrar disfrute en la convivencia y en una vida sin 

violencia, entrando a este mundo a convivi r en armonía por el camino mágico del juego. 

Para ello, este día se trabajará en la distención. Trabajar la distensión será fundamental 

para generar cohesión y sensación de agrado de estar juntas y juntos. No se trata de rellenar 

un espacio perdido sino de disfrutar el momento. 
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Desarrollo: 

- Se decorará la entrada al edificio (corredor y/o pasadizo de entrada}, simulando un 

pasadizo de fantasía que sugiera que se está ingresando a una nueva experiencia. Para tal 

decoración se sugiere el uso de abundantes guirnaldas de papel colorido colgando del techo y 

las paredes, trozos de papel platinado que funcione a modo de espejos pegados en las paredes 

y algunas palabras y frases clave escritas sobre papeles coloridos para pegar sobre las paredes o 

colgarles del techo (palabras sugeridas: juntas, juntos, no violencia, crea, inventa, escucha, 

dialoga y juguemos, entre otras; frases sugeridas: expresa sentimientos, y los principios de la no 

violencia expuestos en el día tercero de la Semana de la Convivencia). 

-El salón de bienvenida, tiene música de animación para dar el recibimiento, mientras 

todos se acomodan. 

-Cuando se ha completado el ingreso de las niñas y los niños, se da la bienvenida (por 

parte de las coordinadoras del proyecto) anunciando que se inaugurará la Semana de la 

Convivencia, en la que se desarrollarán diversas actividades para facultarnos a resolver 

conflictos de maneras creativas y no violentas. Se explicará brevemente que durante la semana 

serán desarrolladas diariamente diversas actividades con tal fin. 

- Como insumo para iniciar la reflexión se proyecta el video The Birds33, Recuperado de: 

https://www.youtube.com/watch?v=u5651tdwyXo&list=PL5C214B4F94A27 

101 

33 El video trata sobre un grupo de pájaros que están sobre un alambre, al llegar un ave mayor en peso e 
incomodarlas, procuran tirarla del alambre, pero el resultado de tal hecho es que los dañados son ellos. 
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Luego mediante la técnica de lluvia de ideas se reflexiona lo visto en el video, enfatizando 

la moraleja que "Si dañamos a un compañero o compañera, nos dañamos a nosotros mismos, 

nosotras mismas", ya sea por medio de las burlas, la segregación, la humillación o cualquier 

otra forma de violencia. 

Técnicas de distensión: Cantos con mímica 

Escuchamos la canción "El gusanito" del Grupo Maromero (letra en Anexo 

7 y está disponible para descargar en: http:Umusica-descargar.net/online/mp3/3/

maromero-gusanito.html) colocados y colocadas en ronda, y podemos seguir la mímica 

de la canción. 

Cantamos "El baile de musulmé" con modificaciones en su letra (en 

Anexo 7), comenzamos a bailar libremente mientras la facilitadora o el facilitador canta 

la canción y vamos entrando en contacto con otra persona, tal como nos indicará la 

persona facilítadora. 

Reflexión: 

¿Qué les pareció?, ¿Ha habido alguna dificultad? Si la ha habido ¿cómo podemos solucionarla?. 

OPTATIVA (según el tiempo restante): 

Aprendemos la danza grupal cooperativa INDO EU (de Portugal), primero se proyecta el 

video (Recuperado de: http://youtube.com/watch?v=rV3XJhZJCMY) Y luego poco a poco se va 

practicando. 
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A continuación se detalla paso a paso: 

Nos colocamos en fila unas detrás de otras agarrándonos de la mano, una mano a la de 

adelante y otra a la de atrás. 

En la primera parte imitamos a la primera persona de la fila que sigue el ritmo 

libremente. Son ocho compases. La segunda parte tiene dos momentos: En los dos 

primeros compases seguimos el ritmo con los pies agachando el cuerpo, doblando la 

cintura. En los dos compases siguientes seguimos el ritmo con los pies estirando el 

cuerpo hacia arriba. Toda esta parte se hace dos veces. Mientras tanto, quien estaba en 

cabeza se pone al final. 

Se repite de nuevo la parte primera. Habrá una persona nueva en cabeza. 

Se repite de nuevo la parte segunda. 

Al cierre de la actividad, las coordinadoras animan a las niñas y los niños a abrirse a las 

experiencias que nos traerá la Semana de la Convivencia. 

Se pasa a las aulas ... 

Al llegar a las aulas se harán dos pequeñas actividades: 

Ritual de cierre: cada grupo inventará una forma de ritual de cierre, que hará todos los 

días para finalizar las actividades de convivencia. Puede ser decir un lema que el grupo invente 

o hacer un gesto, como por ejemplo, un abrazo colectivo. Esto sería un acto creativo del grupo 

que favorezca la asimilación desde lo sensorial, lo empatico y la identificación grupal. 

Actividad para la casa: se deja como tarea preguntarle a alguna o algún miembro de la 

familia ¿cuáles juegos le gustaban más cuando eras niño o niña34? Esto con el fin de favorecer el 

compartir con miembros de las familias de procedencia (Aviso para la casa en: Anexo 8). 

34 La referencia a la edad infantil no pretende ignorar la afirmación de que el juego es beneficioso y 
adecuado en cualquier etapa de la vida, lo que se hace aqul es hacer una referencia a la etapa en la que 
más comúnmente se accede a él. 



Nombre de la actividad: Reconocimiento y expresión de sentimientos 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 
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Objetivo General : Crecer en la capacidad de reconocimiento de los propios sentimientos 

y de su comunicación a otras personas. 

Participantes: Niñas y niños escolares del primer ciclo del HMDSF, distribuidas y 

distribuidos en los subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 30 min 

Materiales: reproducir la imagen de los estados de ánimo, focos (mínimo 2) que se puede 

pedir a las niñas y los niños que los traigan de casa. 

Ideas generales: 

-Los sentimien tos ante una situación varían y tienen diferente intensidad entre las 

personas según las historias personales. 

- El aprender a identificar que las percepciones de un mismo elemento pueden ser 

distintas entre las personas, es un elemento fundamenta l para aprender a resolver conflictos. 

-"La expresión de los afectos está, socialmente, más aceptada en mujeres que en 

hombre.<.. Sin embargo, los niños y las niñas tienen derecho a expresar sus emociones y como 

personas que son, t iene variados sentimientos. No debe verse como inadecuado o malo la 

expresión de sentimientos en hombres, como por ejemplo llorar, tener miedo, acariciar, cuidar, 

c>1< .t\I igual que las niñas, ellos tienen esos sentimientos" (INAMU, 2011). 

Desarrollo: 

-Retomar algunas anécdotas de la actividad dada para la casa el día anterio r, haciendo 

énfasis en las emociones que percibieron cuando sus familiares les trasmitieron las 

experiencias. 
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-Se hará un ejercicio de poner tres fragmentos de melodías distintas (una tropical, una 

ba lada y una pop por ejemplo), que puedan generar sensaciones diferentes. Se indicará a las y 

los participantes que noten dentro de sí mismo qué sentimientos/sensaciones les genera cada 

canción. Al finalizar los tres fragmentos se les invita a compartir. 

-Luego, ponemos la siguiente imagen sobre la pared y la presentamos al grupo de 

manera introductoria. 

¿Como se Siente HOff 

~i· 
~ •Pl•ldkto QIUstado 

-Se distribuyen los focos y se les explica que se leerá una lista de frases y que al escuchar 

cada una, escogerán con cuál de los estados de ánimo de la imagen se identifican. 

Se empiezan a leer una lista: 



lista de frases inconclusas 

1 Ciclo 

• Cuando una o un compañero no comparte un juguete conmigo me siento ... 

• Cuando me dicen que hice una tarea muy bien, yo me siento .... 

• Cuando creo que no pasaré un examen, yo me siento .... 

• Cuando recuerdan que es el día de mi cumpleaños y me felicitan, yo me siento .... 

• Si tengo un perro de mascota y un carro lo atropella, me siento ... 

• Si muere mi mascota 

• Cuando voy de paseo a un parque con inmensos toboganes, yo me siento ... 
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• Si me siento con dolor de estómago, ganas de vomitar y dolor de cabeza, yo sé que 

estoy ... 

• Cuando me levanto con energía, ganas de moverme y comer, yo me siento ... 

• Si voy en bicicleta, pierdo el equilibrio y me caigo, yo me siento .... 

• Si descubro que mi pantalón tiene un hueco en la parte trasera y se me ve la ropa 

interior, yo me siento .... 

• Si me regalan un papalote grande y que vuela muy bien, yo me siento .... 

• Cuando hablan de un tema de forma aburrida, yo me siento ... . 

• Si una de mis amigas se tiñe el pelo color verde, yo me siento ... . 

-Se comparten los estados de ánimo que experimentaron las y los miembros del grupo 

ante cada una. 

-Se concluye con la información de que "hacer una pausa para poder reconocer como nos 

sentimos y poder expresarlo, nos ayuda a tener control de nosotras y nosotros mismos". 

-Realizar el ritual de cierre creado por el grupo el día 1. 
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----- - -

Dia 111: Desarrollo de ta empatia. . . . . . ·.·:· . 
-~- -~~~~-~~~~~~~ 

Nombre de la actividad: Meterse en la palma del otro y la otra. 

Elaboración: Adaptación a partir de EducaRueca(2012) de Paula Solórzano Sancho. 

Objetivo General: Inquietar sobre la importancia del desarrollo de la capacidad de 

empatía para una sana convivencia social. 

Participantes: Niñas y niños escolares del primer ciclo del HMDSF, distribuidos en los 

subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min 

Materiales: crayolas (una por pareja), hojas blancas (pueden ser de papel reutilizado). 

Ideas generales: 

~ La empatía es la capacidad para conocer lo que le sucede a la otra persona y sus 

sentimientos e interesarse por ellos. La empatía es una fase fundamental para regular los 

conflictos que tenemos con otra persona de forma positiva. 

- Johan Galtung (Citado por: Hueso, s.f., p.4) define la empatia "como el acto de compartir 

cognitiva y emocionalmente, sentir y entender las pasiones del otro y la otra, sin estar 

necesariamente de acuerdo con todo ello. Empatía no es solidaridad. Es una de las tres 

habilidades esenciales para la transformación de los conflictos, acompañada de la creatividad y 

de la no violencia. 

-En el método propuesto por Galtung, el método Transcend, se alientan los pequeños pasos. El 

propone que basta con una idea creativa basada en la empatía y que pueda ser llevada a cabo 

de un modo noviolento, para trascender el conflicto y para poner todo el mecanismo de 

transformación en marcha. En este sentido las ideas son como semillas, recordará el autor, 

dado que cada una de estas van a representar nuevas realidades en potencia (Galtung, 2003b). 
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Desarrollo: 

• Se distribuye el grupo por parejas 

Para ello se puede utilizar alguna técnica para dividir los grupos como las lanchas: 

Se invita al grupo a moverse despacio por el aula. Una persona dice un número a través 

de una frase, por ejemplo: días de la semana, días de un mes, etc. o bien dice una operación 

por ejemplo 5-2 = ... y todo el mundo debe agruparse según ese número que se ha dado. 

Repetimos los agrupamientos varias veces según distintos conceptos que podrá dar 

cualquier persona del grupo. 

Por último la coordinadora toma la palabra y pide que se suban en lanchas del número 

requerido, en este caso de 2 personas. 

• Luego, a cada pareja se les pide que se siente junta y se les da una crayola y dos hojas. 

-Una o un miembro de la pareja dibuja la palma de la mano de la o el otro miembro con 

precisión. Al terminar escriben el nombre de la persona a la que pertenece la palma dibujada. 

Después quien dibujó la palma mete su mano dentro de ella, observa y se pregunta ¿qué 

sensaciones encuentran: son parecidas? ¿Muy diferentes? ... ambas personas comentan la 

situación. Repiten la actividad a la inversa. 

-Hablamos sobre la actividad. ¿Cómo se realizó? ¿Cómo se sintieron ambas personas? 

Puede ser conveniente que el o la tutora haga un ejemplo antes de que lo realice todo el grupo. 

• Se lee la narración de un conflicto escolar 1 (Anexo 4) y se analizan posibles maneras de 

enfrentarlo desde la empatía y sin violencia. 

• Se repite el ritual de cierre. 
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'.. Dfa Vil: No-violencia 
. ·. 

' 

Nombre de la actividad: Llamado a la no-violencia. 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: sensibilizar en principios de la no violencia de Martín Luther King e 

invitar a comprometerse con ellos. 

Participantes: Niñas y niños escolares del primer ciclo del HMDSF, distribuidas y 

distribuidos en los subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min 

Materiales: hojas de papel {pueden ser reutilizables), pinturas de dedo. 

Ideas generales: 

-La no violencia es mucho más que una forma de actuar, es una ideología política que 

consiste en no recurrir a la violencia, ni como método ni como respuesta a la misma violencia. Se 

trata de una opción alternativa que pretende "humanizar" a la humanidad, esto es, una apuesta 

por el poder de la vida. Hay personas que no usan la violencia, ya sea porque les resulta física o 

psíquicamente difícil o imposible, o porque sus creencias religiosas, morales o éticas se lo 

impiden; sin embargo, la no violencia es mucho más que no ser violentos, es buscar 

alternativas para reducir el sufrimiento y el daño entre los seres vivientes {Gobernación de 

Antioquia, 2003). 

-Los 6 principios para el cambio social no-violento son: 

1. La no-violencia activa es un método destinado a valientes. Constituye una verdadera 

resistencia. 

2. La resistencia no-violenta no busca vencer o humillar al adversario, sino ganar su amistad y 

su comprensión. 

3. La lucha debe dirigirse contra la injusticia en vez de contra las personas que hacen daño. 
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4. La no-violencia activa sostiene que el sufrimiento puede educar y transformar a personas y 

comunidades. 

5. La resistencia no-violenta no busca solo evitar utilizar la violencia física o exterior. Ella implica 

también a nuestro ser interior. La resistencia consiste en rechazar el odio y a vivir según los 

principios fundamentados en el amor. 

6. Y en fin, el principio de no-violencia se fundamenta sobre la convicción que el Universo está 

del lado de la justicia. 

Desarrollo: 

La persona tutora empieza a decir una frase al niño o niña de la par y este pasa el mensaje 

a quien le sigue en el círculo y así sucesivamente, hasta que llega a la última persona que lo dice 

en vos alta para corroborar si el mensaje se ha mantenido como el original o ha cambiado. 

Las frases a emplear en este juego son inspiradas en los principios para el cambio socila 

no violencia: 

);;- Son valientes quienes se resisten a la violencia. 

);;- No debemos vencer al adversario, sino ganar su amistad. 

);;- Estamos en contra del mal, no de las personas que hacen el mal. 

Al finalizar el juego, comentamos las frases. 

-Luego se les invita a hacer un compromiso de ser personas no violentas, para ello se les 

brinda una hoja que pueden decorar como quieran, donde pondrán la palma de su mano con 

pintura, en señal de compromiso. Estas hojas luego serán llevadas a la familia, con el fin de 

compartirles algo de la actividad. 

Se repite el ritual de cierre. 
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Dia V: Creatividad y Cierre. . . . . .· .. 

Este día por ser el cierre, será más solemne por lo que se harán dos actividades. 

Nombre de la actividad: Creando convivencía en mi comunidad. 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Enfatizar el desarrollo de la creatividad para encontrar en mi 

comunidad soluciones alternativas a los conflictos. 

Participantes: Niñas y niños escolares del primer ciclo del HMDSF, distribuidos en los 

subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min (Al inicio de la jornada del día) y 60 min (Al final de la jornada del día). 

Materiales: banderines de papel con la leyenda "Semana de la Convivencia", pabilo, 

goma y pinturas (pinturas de dedo, pilots u otras). 

Ideas generales: 

Para Johan Galtung la creatividad se define como" la capacidad para ir más allá de las 

estructuras mentales de las partes en conflicto, abriendo nuevos caminos de concebir la 

relación social en la formación del conflicto" (Galtung citado por: Hueso, s.f., p.4). 

El verdadero test de la paz, según Galtung, es la habilidad para tratar un conflicto, 

manejándolo creativamente, por ello es tan importante propiciar el desarrollo de la creatividad 

tanto en el currículum formal como el en currículum oculto. 

Desde la Ludopedagogía la capacidad de poner en práctica en espacíos públicos las 

habilidades y conocimientos aprendidos es fundamental para apropiarse de ellos. 

Desarrollo: 

Parte l : en las aulas al inicio de la jornada35 

Se motiva para hacer una actividad conclusiva de la Semana de la Convivencia, a cada 

participante se le pregunta ¿Qué es lo que más te gustó en esta Semana de la Convivencia? 

3s Se realiza esta parte al inicio de la jornada de labores para que los banderines puedan secarse. 
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Luego, se les invita a plasmarlo mediante dibujos, imágenes, símbolos y/ o palabras en un 

banderín. 

Parte 2: en el patio de juegos 

Estando todos los grupos presentes, cada grupo presentará al resto sus banderines y el 

ritual que crearon para concluir sus sesiones durante las semanas y el resto de la asamblea de 

escolares y las tutoras y tutores imitarán los rituales de cada grupo. 

Luego, cómo gesto de esperanza para la comunidad y como reforzamiento para las y los 

participantes de la Semana de la Convivencia se hará un recorrido por las calles aledañas al 

HMDSF, repartiendo a vecinas, vecinos y transeúntes, los banderines con mensaje que las y los 

participantes han confeccionado. 



Semana de la Conviven'i: 

11 ciclo 

PROPUESTA 11 CICLO 

(4º, 5º Y 6º grados de primaria) 

Día 1 

Nombre de la actividad: Inauguración de la Semana de la Convivencia 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 
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Objetivo Genera l: Inaugurar la Semana de la Convivencia y compartir un espacio de 

distención. 

Participantes: Niñas y niños escolares del segundo ciclo del HM DSF. Asamblea completa 

(90 aproximadamente). 

Tiempo: 60 min 

Materiales: Periódicos que se pueden recolectar en los días previos (reutilización de 

recursos) al menos 1 por participant e. 

Ideas generales: Se inaugura la semana motivando para vivir disfrutando de la 

convivencia y de una vida sin violencia. Para ello este día se trabajará en la distención. Trabajar 

la distensión será fundamental para generar cohesión y sensación de agrado por convivir en el 

centro. No se trata de rellenar un espacio perdido sino de disfrutar el momento. 
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Desarrollo: 

• Presentación del video: The Birds, Recuperado de: 

https:ljwww .youtube.com/watch ?v=u5651 tdwyXo&list=PLSC214B4F94A27101 

{10 min) 

• Motivación general en el patio de juegos (Coordinadoras del proyecto) y 

retomamos lo visto en el video "Si dañamos a un compañero o compañera, nos 

dañamos a nosotros mismos, nosotras mismas". (10 min) 

• Técnica de distensión: Juego con periódicos (Tiempo total 40 min) 

Las personas facilitadoras reparten 1 pliego de papel periódico a cada 

participante. (5 min) 

Se piden voluntarios o voluntarias (en grupos de 6 aproximadamente, 

según el espacio disponible) y se les invita a hacer carreras poniéndose un periódico en 

el pecho de manera extendida y caminando rápido en procura de que no se les caiga. 

Participan en el orden y frecuencia que deseen, pues no se acumulan puntos 

competitivos, es un juego compartido (no competitivo). (15 min) 

Luego, se piden nuevas personas voluntarias (en grupos de 6 

aproximadamente, según el espacio disponible) y se hace compacta el periódico para 

hacer una bola, y se juega en parejas, tirando las bolas para intercambiarlas, luego en 

cuartetos y luego todo el grupo en un círculo (10min). 

Reflexión grupal: ¿Cómo se sintieron? (lOmin) 
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Se comparte información sobre: características de los juegos cooperativos 

(retomadas del referente teórico). pueden proyectarse y se vincula con la reflexión 

grupal sobre ¿Cómo se sintieron? (10min) 

Se pasa a las aulas ... 

Al llegar a las aulas se harán dos pequeñas actividades: 

l. Ritual de cierre: cada grupo inventará una forma de ritual de cierre, que hará todos los 

días para finalizar las actividades de convivencia . Puede ser decir un lema que el grupo invente 

o hacer un gesto, como por ejemplo un abrazo colectivo. Esto sería un acto creativo del grupo 

que favorezca desde lo sensorial, la empatía y la identificación grupal. 

2. Actividad para la casa: se deja como tarea preguntarle a alguna o algún miembro de la 

famil ia ¿cuáles juegos le gustaban más en su infancia3f'? Esto con el fin de favorecer el 

compartir con miembros de las familias de procedencia (Aviso para la casa en: Anexo 8) . 

---- -----

Dia 11 Reconocimiento y expresión de sentimientos 
-----------------

Nombre de la actividad: Reconocimiento y expresión de sentimientos 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Valo rar la importancia de reconocer los sentimientos propios y de 

comunicarlos sin diferencia de género. 

Participantes: Niñas y niños escolares del segundo ciclo del HMDSF, distribuidas y 

distribuidos en los subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 30 min 

Materiales: hojas de frases inconclusas, una para cada miembro del grupo y lapiceros. 

36 La referencia a la edad infantil no pretende ignorar la afirmación de que el juego es beneficioso y 
adecuado en cualquier etapa de la vida , lo que se hace aqul es hacer una referencia a la etapa en la que 
más comúnmente se accede a él. 
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Ideas generales: 

-Los sentimientos ante una situación varían y tienen diferente intensidad entre las 

personas según las historias personales. 

- El aprender a identificar que las percepciones de un mismo elemento pueden ser 

distintas entre las personas, es un elemento fundamental para aprender a resolver conflictos. 

-"La expresión de los afectos está, socialmente, más aceptada en mujeres que en 

hombres. Sin embargo, las niñas y los niños tienen derecho a expresar sus emociones y como 

personas que son, tiene variados sentimientos. No debe verse como inadecuado o malo la 

expresión de sentimientos en hombres, como por ejemplo llorar, tener miedo, acariciar, cuidar, 

etc. Al igual que las niñas, ellos tienen esos sentimientos" (INAMU, 2011). 

Desarrollo: 

-Retomar algunas anécdotas de la actividad dada para la casa el día anterior, haciendo 

énfasis en las emociones que percibieron cuando las o los familiares les trasmitieron las 

experiencias. 

-Se hará un ejercicio de poner tres fragmentos de melodías distintas (una tropical, una 

balada y una pop por ejemplo), que puedan generar sensaciones diferentes. Se indicará a las y 

los participantes que noten dentro de sí mismo que sentimientos/sensaciones les genera cada 

canción. Al finalizar los tres fragmentos se les invita a compartir. 

-Ponemos la siguiente imagen sobre la pared y la presentamos al grupo de manera 

introductoria. 
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¿cóMO TE SIENTES? 

contento/a roliz asustado: a interesado a 

desanimado a decidido/a sorprendido a agotado a 

eufórico; a cansado a contuso¡ a decepcionado a 

tranquilo. a preocupado·a indiferente satisfecho a 

- Se reparte a cada una y cada una hoja con la siguiente lista de frases para completar por 

escrito: 



Lista de frases inconclusas 

11 Ciclo 
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• Cuando una o un compañero me ofende, yo me siento ... la tutora me dice que hice una 

tarea muy bien, yo me siento .... 

• Cuando creo que no pasaré un examen, yo me siento .... 

• Cuando alguien recuerda que es el día de mi cumpleaños y me felicita, yo me siento .... 

• Si tengo un perro de mascota y un carro lo atropella, me siento ... 

• Cuando voy de paseo a un parque con inmensos toboganes de agua, me siento .. . 

• Si tengo dolor de estómago, ganas de vomitar y dolor de cabeza, yo me siento .. . 

• Si voy en bicicleta, pierdo el equilibrio y me caigo, yo me siento .... 

• Si descubro que mi short tiene un hueco en la parte trasera y se me ve la ropa interior, 

yo me siento .... 

• Si me regalan ropa que me gusta, yo me siento .... 

• Cuando hablan de un tema de forma aburrida, yo me siento ... . 

• Si una de mis amigas se tiñe el pelo color verde, yo me siento ... . 

-Se comparten los estados de ánimo que experimentó el grupo ante cada una. 

-Se concluye con la información de que "hacer una pausa para poder reconocer como nos 

sentimos y poder expresarlo, nos ayuda a tener control de nosotras y nosotros mismos". 

-Se realiza el ritual de cierre creado por el grupo el día 1. 
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. Día 111: Desarrollo de empatía 
... 1 ••• • f . \ • 1 

Nombre de la actividad: La Gata y la Rata37
• 

Elaboración: Adaptación a partir de EducaRueca (2012) realizada por Paula Solórzano 

Sancho. 

Objetivos: Inquietar sobre la importancia del desarrollo de la capacidad de empatía para 

una sana convivencia social. Vivenciar la diferencia de poder. Vivenciar el cambio en la escala 

de poder. 

Participantes: Niñas y niños escolares del segundo ciclo del HMDSF, distribuidos en los 

subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min 

Materiales: ninguno 

Ideas generales: 

-Importancia de conocer todos los puntos de vista. 

- La empatía es la capacidad para conocer lo que le sucede a la otra persona y sus 

sentimientos e interesarse por ellos. La empatía es una fase fundamental para regular los 

conflictos que tenemos con otra persona de forma positiva. 

- Johan Galtung (Citado por: Hueso, s.f., p.4) Define la empatía "como el acto de 

compartir cognitiva y emocionalmente, sentir y entender las pasiones del otro sin estar 

necesariamente de acuerdo con todo ello. Empatía no es solidaridad". La plantea además como 

una de las tres habilidades esenciales para la transformación de los conflictos acompañada de 

la creatividad y de la no violencia en mecanismos empleados. 

Desarrollo: 

11 Tomado de: https://pazuela. files.wordpress.com/2012/04/12-14-actividades-de-empatc3ada. pdf 
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Nos sentamos bien con la espalda en el respaldar, la columna estirada hacia arriba y las 

manos sobre las rodillas. Escuchamos la lectura siguiente: 

La Gata y Ja Rata 

"Cierra los ojos e imagina que abandonas esta sala ... Caminas por una acera muy larga .. 

y llegas ante una vieja casa abandonada. Subes las escaleras de la puerta de entrada .. . 

Empujas la puerta ... que se abre ... chirriando ... Entras y ves una habitación oscura y vacía .. . 

. De repente, tu cuerpo empieza a tiritar y a temblar ... Sientes que te vas haciendo cada vez 

más pequeña o pequeño ... Ya no llegas ni a la altura del marco de la ventana. 

Continúas disminuyendo hasta el punto que . . . Te das cuenta de que has cambiado de 

¡ forma. Tu nariz se alarga y tu cuerpo se cubre de vello. En este momento estás a cuatro patas y 

1 comprendes que te ha~ conver:tido en una rata. Miras a tu alrededor ... Ves moverse la puerta 

! ligeramente ... Entra una gata ... 

Se sienta .... Te mira .... Se levanta y te va a comer ... Levanta su zarpa .... 

Justo en ese momento tu vas creciendo poco a poco hasta convertirte en gata. Ella va 

¡ disminuyendo hasta convertirse en rata. Tú eres gata. Ella es rata. Te acercas a ella y levantas 

11 ·o , '? _ a zarpa . . . l ue pasara ..... . 

Respiramos despacito sin hacer ruido. Poco a poco vamos abriendo los ojos. 
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Reflexión: 

¿Quién quiere decir algo? 

¿Cómo se han sentido? 

¿cómo te sentías al ser rata? 

¿Alguna vez te has sentido débil, impotente o amenazado/amenazada como rata? 

¿Cómo te has sentido cuando eras gata? 

¿Alguna vez te has sentido amenazante como gata? 

¿Qué podría haber hecho la rata? 

¿Qué podría haber hecho la gata? 

¿Somos capaces de entender cómo se siente otra persona? 

Se repite el ritual de cierre creado por el grupo el día 1. 

· · bla IV: No-violencia 
1 

L- - ¡.,_ 

Nombre de la actividad: Nuestro compromiso. 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho. 

Objetivo General: Elaboración de un manifiesto de compromiso por parte de cada grupo 

a favor de la paz y la no-violencia en nuestro entorno para potenciar la actitud de compromiso 

con los principios y valores de la no-violencia. 

Participantes: Niñas y niños escolares del segundo ciclo del HMDSF, distribuidas y 

distribuidos en los subgrupos existentes según nivel (entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min 
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Materiales: Manifiesto 2000 por una cultura de la paz y no violencia de la UNESCO (Anexo 

-Una cartulina; periódicos y/o revistas para recortar, tijeras, gomas, marcadores. 

Ideas generales: 

La no violencia es mucho más que una forma de actuar, es una ideología política que 

consiste en no recurrir a la violencia, ni como método ni como respuesta a la misma violencia. 

Se trata de una opción alternativa que pretende "humanizar" a las personas, esto es, una 

apuesta por el poder de la vida. Hay personas que no usan la violencia, ya sea porque les 

resulta física o psíquicamente difícil o imposible, o porque sus creencias religiosas, morales o 

éticas se lo impiden; sin embargo, la no violencia es mucho más que no ser violentos, es buscar 

alternativas para reducir el sufrimiento y el daño entre los seres vivientes (Gobernación de 

Antioquia, 2003). 

Desarrollo: 

-Lectura y reflexión de los puntos del manifiesto 2000 por una cultura de la paz y no 

violencia de la UNESCO. 

-En una segunda fase, el grupo reflexionará sobre el valor de la paz y la no violencia en el 

entorno cotidiano en que vivimos. Una vez recogidas las ideas, se pondrán a elaborar un 

MANIFIESTO FINAL que refleje los compromisos de la clase pero en forma de "collage", puede 

incluir frases, imágenes, dibujos, grafitis, o cualquier otra forma gráfica. 

-Los carteles serán pegados en diversos puntos de la comunidad como: CENCINAI, 

Escuela, fuera del HMDSF, Pulpería, Panadería, etc. El grupo elegirá un lugar donde poner su 

manifiesto y la tutora en coordinación con los alumnos velará para que llegue a ese destino. 

-Se realiza el ritual de cierre creado por el grupo el día 1. 
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.. Día v! Celebremos creativa mente el cierre de la Semana de la Convivencia. • 

Nombre de la actividad: Creando convivencia en mi comunidad. 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Enfatizar el desarrollo de la creatividad para encontrar en mi 

comunidad soluciones alternativas a los conflictos. 

Participantes: Niñas y niños escolares del segundo ciclo del HMDSF, distribuidos en los 

subgrupos existentes según nivel {entre 12 y 15 miembros). 

Tiempo: 45 min (Al inicio de la jornada del día) y 60 min (Al final de la jornada del día). 

Materiales: banderines de papel con la leyenda "Semana de la Convivencia", pabilo, 

goma y pinturas {pinturas de dedo, pilots u otras). 

Ideas generales: 

Para Johan Galtung la creatividad se define como" la capacidad para ir más allá de las 

estructuras mentales de las partes en conflicto, abriendo nuevos caminos de concebir la 

relación social en la formación del conflicto" {Citado por: Hueso, s.f., p.4). 

El verdadero test de la paz, según Galtung, es la habilidad para tratar un conflicto, 

manejándolo creativamente, por ello es tan importante propiciar el desarrollo de la creatividad 

tanto en el currículum formal como el en currículum oculto. 

Desde la Ludopedagogía la capacidad de poner en práctica en espacios púb licos las 

habilidades y conocimientos aprendidos es fundamental para apropiarse de el los. 

Desarrollo: 

Parte 1: en las aulas al inicio de la jornada38 

Se motiva para hacer una actividad conclusiva de la Semana de la Convivencia, a cada 

parti cipante se le pregunta ¿Qué es lo que más te gustó en esta Semana de la Convivencia? 

Luego, se les invita a plasmarlo mediante dibujos, imágenes, símbolos y/ o palabras en un 

38 
Se realiza esta parte al inicio de la jornada de labores para que los banderines puedan secarse. 
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banderín. 

Parte 2: en el patio de juegos 

Estando todos los grupos presentes, cada grupo presentará al resto sus banderines y el 

ritual que crearon para concluir sus sesiones durante las semanas y el resto de la asamblea de 

escolares y las tutoras y tutores imitarán los rituales de cada grupo. 

Luego, cómo gesto de esperanza para la comunidad y como reforzamiento para las y los 

participantes de la Semana de la Convivencia se hará un recorrido por las calles aledañas al 

HMDSF, repartiendo a vecinas, vecinos y transeúntes, los banderines con mensaje que las y los 

participantes han confeccionado . 

... La cooperación empezará a surgir cuando el grupo-clase se conoce 

y se estima, tanto a los compañeros y compañeras como a sí mismos. 

No va a surgir de forma espontánea. 

Habrá que seguir trabajando muchos otros valores: 

Comunicación, toma de decisiones, respeto a las diferencias, entre otras. 

Emilio Arranz {2009) 



~-Estrat~gia de seguimiento "El Termómetro" 

A continuación se presenta una estrategia de seguimiento 

para la población escolar respecto al manejo de los conflictos 

interpersonales, con el objetivo de generar un mayor impacto a 

mediano plazo. La misma se desarrollará de la siguiente 

manera: 

Se elegirá un día al cierre de cada mes durante los dos 

meses siguientes a la ejecución del proyecto, en los cuales en 

Asamblea del 1 ciclo y de 11 ciclo según sea el turno 

correspondiente, se revisará cuál ha sido el comportamiento de 

los escolares del HMDSF, respecto a la manera de enfrentar los 

conflictos. 

Para ello se construirán dos termómetros grandes, 

semejantes a los que se presentan en la siguiente figura: 
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Estos termómetros 

tendrán una numeración 

de 1 a 100 y tendrán un 

sistema de marca (una 

flecha o trozo de papel} 

para indicar cuantos son 

los conflictos re portados 

como resueltos 1 

violentamente: Primer 

termómetro en co lor rojo ¡ 

que indica "temperatura 

alta" y conflictos 

reportados 

resueltos 

dialógicas 

como 

de maneras 

Segundo 

termómetro en color azul 

que indica "temperatura 1 

adecuada". 

Respecto a estos símbolos 

empleados se puede 

utilizar toda la 
1 

significancia de ambos. Así 

se puede aludir que 

cuando estamos con 

temperatura ello indica 

que estamos enfermos, 

que no podemos jugar 

libremente, ... 

En cambio cuando 

estamos con temperatura 

adecuada significa que 

nuestro cuerpo está sano 1 

y puede caminar, jugar y 

disfrutar libremente. 
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Partiendo del reporte hecho en cada grupo (con el Instrumento de Evaluación 1: 

Seguimiento en las aulas Anexo 10) cada grupo irá manifestando a la Asamblea completa de 

escolares el total de conflictos enfrentados de maneras no violentas y el total de conflictos 

enfrentados de maneras violentas durante el mes, se irán sumando grupo tras grupo hasta 

sacar un total que reflejará la "TEMPERATURA de VIOLENCIA" y la "TEMPERATURA de PAZ" en 

el mes transcurrido. 

Al final de tal reporte grupal, se revisan los resultados y se toman acciones para motivar a 

mejorar el mes siguiente. 
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3.2.5 Taller con integrantes de las familias de procedencia 

Además de la actividad compartida en casa el primer día de la Semana de la Convivencia, 

en los días siguientes a la finalización de las actividades con la población escolar, se convocará a 

las madres y padres para una sesión de integración y cierre. 

La estrategia a emplearse partirá del método socio afectivo y las técnicas a emplearse 

serán juegos cooperativos. 

Nombre de la actividad: Taller de sensibilización sobre resolución no violenta de 

conflictos. 

Elaboración: Paula Solórzano Sancho 

Objetivo General: Sensibilización sobre el tema de convivencia y las metodologías lúdicas. 

Participantes: Encargados y encargadas de las familias de procedencia (personas 

encargadas o responsables de niñas y niños). 

Tiempo: 1 :30 horas 

Materiales: Música alegre, caja en forma de dado de colores39
, papelitos con fragmentos 

resumen de las actividades e información desarrollada con los niños y niñas durante la Semana 

de la Convivencia. 

Desarrollo: 

l. Se da la bienvenida y motivación inicial por parte de las coordinadoras del 

proyecto con apoyo de las directoras. (10 min) 

2. Se distribuyen en grupos de 10 personas. Comparten inicialmente en 

cuchicheo la pregunta empática ¿Cuál es la fecha del año más bonita para usted? (10 

min) 

3. Con música de fondo se pasa una caja en forma de dado de colores, con 

papelitos que compartan un resumen de las actividades e información desarrollada con 

39La misma que fue utilizada en la capacitación a tutoras y tutores y tutores. 
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las niñas y los niños durante la Semana de la Convivencia, cuando la música para, quien 

queda con la caja, saca un papel y lo lee ... {30 min) 

Los temas sugeridos para los papelitos son: 

Qué es la RAC? 

Los ejes abordados en los talleres: distensión, reconocimiento y expresión 

de sentimientos, capacidad de diálogo, desarrollo de empatía, creatividad con la 

definición de cada uno. 

El método socio afectivo, la importancia de educarnos desde el sentir y no 

solo desde el pensar. 

Qué son los juegos 

cooperativos y sus características. 

Valor del juego tanto para 

niñas y niños, como para personas 

adultas. 

4. Reflexionamos: ¿Cómo me siento frente a lo que he escuchado? ¿Cómo 

es la actitud en la casa ante los conflictos? ¿Qué aprendí yo de mi familia de 

procedencia? ¿Qué modelo estoy trasmitiendo a mis hijos o hijas como autoridad? (20 

min) 

S. Como experiencia de cierre: El baile de Musulmé, con modificaciones en 

su letra {Anexo 7) (20 min) 
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Es una canción de baile muy parecida a la popular "Que lo baile, que lo baile". Solo se 

diferencia en el estribillo que es distinto, pero las estrofas son iguales. Les decimos que vamos 

a estudiar francés un poco "macarrónico". 

En una sala amplia y sin sillas comenzamos a bailar libremente mientras la facilitadora o 

el facilitador canta la canción. 

Durante los estribillos bailamos libremente desplazándonos por la sala en contacto con 

otra persona, tal como nos indicará la persona f acilitadora. 

Se evalúa la participación de estos integrantes de las familias en el proceso vivenciado por 

sus hijos e hijas y del presente taller (Instrumento de evaluación 2 para integrantes de las 

familias Anexo 10) 

Finalmente se agradece por la presencia y participación en la actividad. 

3.6 Calendario de actividades 

Diagrama de Gantt 

Uno de los aspectos esenciales en la elaboración de un proyecto es la determinación de la 

duración de cada una de las actividades. Este ítem o aspecto es lo que se denomina 

"calendarización del proyecto". 
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Esto además, permite juzgar la factibilidad del proyecto, esto es, establecer si existe una 

distribución uniforme del trabajo, si los plazos son realistas, si se considera el tiempo suficiente 

para obtener los productos básicos que se necesitan como insumos para otras actividades , etc. 

Para realizar esta calendarización del proyecto, existen diferentes técnicas gráficas de 

apoyo a la programación que permiten distribuir en el tiempo las distintas actividades y hacen 

posible una captación rápida y global de la secuencia operativa. El más simple y conocido es el 

diagrama de avance, cronograma o diagrama Gantt. De fácil comprensión y de gran utilidad 

para programar el conjunto de actividades (Ander Egg y Aguilar, 2005, p.49). Verlo en página 

siguiente: 
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"Proyecto Juguemos para convivir" 

Diagrama de Gantt 

. 
Mesl Mes2 

. 
Mes3 - Mes 

,, --Actividades del Proyecto 
12 ""' =-,..., 1 2 3 4 1 2 3 4 1 3 4 1 2 3 4 ~ - .. 

Estudio de l material por parte de las 

coordinadoras del proyecto. Ajustar 

cronograma del proyecto. 

So licitar presupuesto del proyecto. 

<( 
Programar y convocar la 

Q.. capacitación de tuto ras y tutores. <( 
1-

Comprar y preparar materiales para LU 
<( 
o:: capacitación de tutoras y tutores. LU 

~ Desarrollo de la capacitación a 
o:: 
Q.. tutoras y tutores 1 

Comprar y preparar materia les para 

la Semana de la Convivencia con las y 

los niños 

Semana de la Convivencia con las y 

los niños. 

Convocatoria a integrantes de las 



-- familias deproced~a -- LI _ 
Sesión con encargado~ \ encargadas ! r 
de las familias de procedencia. 

Evaluación expost de Primera etapa 

del proyecto, aná lisis de la 

información recolectada y 

elaboración de informe parcial. 

Seguimiento y control sobre las 

maneras en las que se está 

enfrentando el confl icto en las au las. 

Asambleas de 1 y 11 ciclo para revisión 

grupal de cómo se está enfrentando 

el conflicto en las au las. 

Evaluación expost de segunda etapa 

del proyecto análisis de la 

información recolectada y 

elaboración de informe final. 

Fuente: Elaboración propia 2013. 
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3. 7 Determinación de los recursos necesarios 
~~~~~~~~~~~~~~~~--~--~~~~~--

Todo proyecto requiere para su realización una serie de recursos (bienes, medios, 

servicios, etc.) para obtener el producto y lograr el objetivo inmediato. Cuando se elabora un 

proyecto suelen distinguirse cuatro tipos de recursos: humanos, materiales, técnicos y 

financieros, que constituyen los insumos necesarios para su realización. Se especifican a 

continuación cada uno de ellos según Ander Egg y Aguilar (2005, p.49): 

Humanos: para ejecutar cualquier tipo de proyecto, hay que disponer de personas adecuadas y 

capacitadas para realizar las tareas previstas. Esto supone especificar la cantidad de personal, las 

cualificaciones requeridas a realizar, indicando quién es responsable de qué y cómo está 

distribuido el trabajo40
• Cuando la índole del proyecto así lo requiera, hay que indicar la necesidad 

de capacitar los recursos humanos que exige la realización del proyecto. En este caso hay que 

establecer cuándo y con qué cualificación se ha de tener el personal que se necesita (esto puede 

ser objeto de un proyecto separado). 

Materiales: es decir las herramientas, equipos, instrumentos, infraestructura física, etc., 

necesarios para llevar a cabo el proyecto. 

Técnicos: se establecen, además, las alternativas técnicas elegidas y las tecnologías a utilizar. 

Financieros: sobre la base de los cálculos de ejecución que explicamos a continuación se realiza 

una estimación de los fondos que se pueden obtener, con indicación de las diferentes fuentes con 

que se podrá contar: presupuesto ordinario, subvenciones, pago del servicio por los usuarios, 

ingresos o beneficios, créditos (externos e internos), etc. Con ello, se podrá establecer la 

estructura financiera del proyecto (quién o qué financia qué). 

La especificación de los recursos se presentará en una matriz, no obstante los recursos financieros no se 

incluyen pues el proyecto será financiado como parte del presupuesto ordinario de la organización 

destinataria: 

40 Ver sobre este aspecto lo relativo a la administración y gestión del proyecto, punto 3.3. 



Actividades 

Estudio del 
material por parte de 
las coordinadoras del 
proyecto y 
cronograma 
proyecto. 

Solicitar 
presupuesto 
proyecto. 

Programar 

ajustar 
del 

del 

y 
convocar la 
capacitación de tutoras 
y y tutores. 

4• 
Humanos"' 

Dos profesionales en 
Ciencias Sociales de planta 
que fungirán como 
coordinadoras con apoyo de 
las dos directoras matutina 
(Psicóloga) y vespertina 

(Trabajadora Socia l). 

Directora 
(matutina) 

2 
Coordinadoras 

Técnica 

Profesionales 

41 Personal con el que cuenta la organ ización. 

Materiales 

Disponibilidad 
Computadora 

de una 

Disponibilidad de una Impresora 

4 horas de c/u de las dos 
profesionales coordinadoras

42 = 8 horas 
profesionales. 

4 horas c/u de las d irectoras= 8 
horas profesionales. 

3 horas profes ionales 

1 hra e/u= 2 horas profesiona les 

~85 

Técnicos 

Manejo de Grupos 

y gestión de 
proyectos 

Conocimiento 
sobre gestión del 
presupuesto ante la 
admin istración. 

Conocer 
ca lendario 

el 

organizacional y las 
formas eficaces de 

42 La ONG en cuestión tiene como política pagar los salarios mínimos de ley, por ello el cálculo se realiza conforme al Decreto Ejecutivo No. 
37397-MTSS sobre salarios mínimos vigente a partir del 1 de Enero del 2013 Lic ~549 . 195 .1 5. 



Semana de la 
Convivencia con las 

convocatoria. 

2 Profesionales 10 horas c/u= 20 horas Capacidades 

Coordinadoras profesionales técnicas para 

2 P rofesiona 1 es 
Coordinadoras 

2 directoras del HMDSF 
8 Tutoras y tutores 

escolares 

2 profesionales 
coordinadoras 

8 Tutoras y tutores 
escolares 

2 
Coordinadoras 

Profesionales 

12 horas c 1u: 

2 Profesionales Coordinadoras = 
24 horas profesionales 

2 directoras del HMDSF= 

24 horas profesionales 

preparación de 
documentos y 
materia les didácticos. 

Manejo de Grupos 

Metodologías 
lúdicas cooperativas. 

Resolución 
alternativa de conflictos. 

método socio 
8 Tutoras y tutores escolares = 96 afectivo 

horas de personal tutor. 

2 Profesionales Coordinadoras 4 
horas c/u 

= 8 horas profesionales 

8 Tutoras y tutores escolares 3 
horas c/u - 24 horas de personal tutor. 

2 Profesionales Coordinadoras 8 

Curricular oculto 

Capacidades 
técnicas para 
preparación de 
materiales didácticos. 

Manejo de Grupos 



2 directoras del HMDSF horas c/u= 16 horas profesionales Metodologías 

S T úti:.ra5 v· t·; tores lúdicas cooperativas. 
escolare~ 2 directoras de' HMDSF 2 horas 

c/u = Resolución 

2 directoras del HMDSF 
(reparten avisos escritos a las 

niñas y niños escolares) 

alternativa de conflictos. 
4 horas profesionales 

Método socio 
8 Tutoras y tutores escolares horas afectivo 

c/u 96 horas de personal tutor. 
Currículo oculto 

2 directoras del HMDSF 1 hra c/u = Convocatoria 
familias del HMDSF 

2 horas profesionales 

a 

2 Profesionales 2 Profesionales Coordinadoras 2 Manejo de Grupos 

coordinadoras horas c/u= 4 horas profesionales y dominio de los 
contenidos y estrategias 

metodológicas del 
proyecto. 

2 Profesionales 
coordinadoras (procesan 
información, animan 
encuentro grupal de análisis y 
redactan informe) 

2 directoras del HMDSF 
participan del encuentro 
grupal de aná li sis 

8 tutoras y tutores que 

2 Profesionales Coordinadoras 10 
horas c/u= 20 horas profesionales 

2 directoras del HMDSF 2 horas 
c/u - 4 horas profesionales 

8 Tutoras y tutores escolares 2 
horas c/u 16 horas de personal tutor. 

Capacidad de 
procesar resultados de 
evaluaciones, hacer 
síntesis y análisis de los 

mismos. 



participan del encuentro 

grupal de análisis 

2 Profesionales 
coordinadoras 

2 dírectoras del HMDSF 

8 Tutoras y tutores escolares 4 
horas c/u 32 horas de personal tutor. 

2 Profesionales coordinadoras 2 
8 Tutoras y tutores horas c/u = 4 horas profesionales 

2 

2 
Coordinadoras 

Profes ion a les 

Profesíonales 
(Procesan 

información, animan encuentro 
grupal de análisis y redactan 
informe) 

2 directoras del HMDSF 
participan del encuentro grupal 
de análisis 

8 tutoras y tutores 

participan del encuentro grupal 
de análisis 

2 directoras del HMDSF 1 horas 

c/u = 

2 horas profesionales 

8 Tutoras y tutores escolares 2 
horas c/u .. 16 horas de personal tutor. 

2 Profesionales coordinadoras 3 
horas c/u-::: 6 horas profesionales 

2 Profesionales coordinadoras 10 
horas c/u= 20 horas profesiona les 

2 directoras del HMDSF 2 horas 
c/u = 4 horas profesionales 

8 Tutoras y tutores escolares 2 

horas c/u = 16 horas de personal tutor. 

Tutoras y tutores: 
Completar instrumento 

de seguimiento en las 
aulas. 

Coordinadoras: 
Recolección de 
información de tutoras y 
tutores. 



2 Profes!onales 

coordinadoras 

2 directoras del HMDSF 
8 Tutoras y tutores 

escolares 

Fuente: Elaboración propia 2013. 

134 horas profesionales en grado 

de licenciatura 

296 horas de persona l tutor. 
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Dado que el proyecto propuesto se inserta dentro de la dinámica ordinaria de la 

Organización HMDSF, el presupuesto que se presenta corresponde a los gastos extraordinarios 

en que se incurrirá para el mismo. 

Se incluye al final un rubro de imprevistos que según afirman (Ander Egg y Aguilar, 2005, 

p.55) "suelen calcularse sobre la base del 5% del total del presupuesto". 

Las horas laboradas por el personal, es el principal costo del proyecto, ellas serán 

calculadas de la siguiente manera: 

Salario mensual43-:-4,33= Salario Semanal 

Salar io Semanal -t 40 horas44= Sa lario por hora 

(Sa lario por hora* número de horas laboradas en el proyecto=)+Cargas Sociales45= Costo 

en Recursos Humanos del Proyecto. 

43 La política administrativa de HMDSF es que se pagan los salarios mínimos de ley a todo el personal, por ello en el 

caso de las profesionales todas tienen el grado de licenciatura lo que corresponde a 530 000 colones para el 11 

semestre del 2013 y en el caso de las tutoras y tutores de primaria se les paga 205 000 mil colones. 

44 8 horas y media es la jornada laboral ordinaria por día, durante los 5 días de la semana, esto equivale a 42,5 

horas semanales. 

•s La sustentante consultó a tres profesionales en contabilidad, los/as cuales coincidieron en que dado que el 

proyecto abarca menos de un mes completo de labores a tiempo completo aplica incluir en sus costos las cargas 

sociales pero no lo correspondiente a aguinaldo y vacaciones. Respecto a las cargas sociales la política 

administrativa de HMDSF dicta que ya se pagan los salarios mínimos de ley, ellos como patronos no rebajan el 

porcentaje de CCSS que corresponde al empleado/a ( 9,17%) sino que también lo asumen ellos junto al 26,17% que 

corresponde al patrono/a, siendo entonces que al total por horas laboradas en el proyecto se les carga rá 35,34% 

correspondiente a las Cargas Sociales. Así la hora profesional para grado de licenciatura queda en f3898 

(530000+4,33=122401742,5=2880"1,3534=3898) y la hora de las/os tutoras/es queda en 4l1471 

(200000+4,33=46189+42,5=1087*1,3534=1471) 
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO "Juguemos para convivir" 

1 AÑ0--20_1_4~----~~~~~~~~~~-_:es1 IMes_2 ____ -..-M_e_s_3 ____ ~1-M_e_s_4 ____ -1-r-o_r_A_L ____ __¡ 

EGRESOS e ==-te e e I!-E_g_r_e_s_o_s_d_e_ O_p_e_r_a_c-io-, n------1-e-2-09818 e soo_o_o - -+-e-1-so_o_o--e-1-00_0_0 --,294 818 

1 Materiales de oficina (papelería, tintas de ft 50000 - ft 60000 
impresoras y fotocopias) 

¡·Periodo preVio, familiarización- con el proyecto ft 159818 ft ooo 
y compra de materiales. Especificación : 

Horas laborales: 
Directora matutina HMDSF: 7 horas 
Directora vespertina HMDSF: 4 horas 

<lt27286 
<lt15 592 

Profesional coordinadora 1: 15 horas <lt58470 
Profesional coordinadora 2: 15 horas <lt58470 

ft 15000 1 ft 10000 

ft 000 ft 000 

,_E_g- re_s_o_s_d_e_E_j_e_c_u_c-io-, n-------+-e18ifo~r-·--- 146-4956 ... _ e7-42íf4___ if1.91 208 1917 55-2·- -

Desarrollo de talleres a personal de atención <lt 187104 
directa, niñas y niños e integrantes de las 
familias de procedencia. Especificación: 
Horas laborales 

1348 032 
1 

ft 000 ft 000 
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.................................................. -...................... """'""""••••••-~··--· .. •••••-•-••••·••-·---•• .. ••••n•., .. ., .... _,,,,,, .. ,,,,, _____ ,,,,,, ............................. ······-·-···-··-·-· 
·-·~45775· 

..................... ,,_,. ··-··· .......... ................. ........................ .. ................................... ···············-·· ·········-·--... -· .................................................. - ··-·-··-------· .. ·-··-~-··-·-
Directora matutina HMDSF C/t11694 
Mes 1 : 12 horas y Mes 2: 3 horas 

Directora vespertina HMDSF: C/t46776 C/t11694 
Mes 1 : 12 horas y Mes 2: 3 horas 

Profesional coordinadora 1 C/t46776 C/t74062 
Mes 1 : 12 horas y Mes 2: 19 horas 

Profesional coordinadora 2 C/t46776 C/t74062 
Mes 1 : 12 horas y Mes 2: 19 horas 

8 Tutoras y tutores C/t141216 C/t176520 
Mes 1 : 96 horas y Mes 2: 120 horas 
Seguimiento y revisión grupal de cómo se está 'ººº 'ººº ft74 284 ft74 284 
enfrentando el conflicto en las aulas. 
Especificación: C/t3898 
Directora matutina HMDSF C/t3898 
Mes 3 : 1 hora y Mes 4: 1 hora C/t3898 

C/t3898 
Directora vespertina HMDSF C/t15592 
Mes 3 : 1 hora y Mes 4: 1 hora C/t15592 

Profesional coordinadora 1 C/t15592 
Mes 3 :4 horas y Mes 4: 4 horas C/t15592 

Profesional coordinadora 2 C/t35304 
Mes 3 :4 horas y Mes 4: 4 horas C/t35304 

.....___ ---------
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··Ertufora-sy--tlifo.res ....... ---· ... ..................... ···· ... ................................. -··--·--- ................ ·· ........... · ·--··· -- · ········ ....... ..... .. .. ··--· ·· ···-----·--·--·--- -------··-----·--·-·--·-·-·--------· 
Mes 3 : 24 horas y Mes 4: 24 horas 

>----------------·-·-----+--------+-·-""-··------·-·--·-·-··· ··--·---...+----------------< 
Procesos de evaluación de primer y segunda (tOOO ft116 924 ftOOO ft116 924 
etapa, elaboración de informe y análisis de 
resultados con el personal de atención directa. 
Especificación: 
Directora matutina HMDSF 
Mes 2 :2 hora y Mes 4: 2 hora 

Directora vespertina HMDSF 
Mes 2 :2 hora y Mes 4: 2 hora 

Profesional coordinadora 1 
Mes 2 : 1 O horas y Mes 4: 1 O horas 

Profesional coordinadora 2 
Mes 2 : 1 O horas y Mes 4: 1 O horas 

8 Tutoras y tutores 
Mes 2 : 16 horas y Mes 4: 16 horas 
Sub TOTAL EGRESOS 

Imprevistos 
TOTAL DE EGRESOS 

Fuente: Elaboración propia 2013. 

<!/,7796 <!/,7796 

<!/,7796 <!/,7796 

<!/,38898 <!/,38898 

<!/,38898 <!/,38898 

<!/,23536 <!/,23536 
e 396 922 e 524 956 e 89 284 e 201208 e 121239a 



3.9 Evaluación del proyecto y/ actores externos condicionantes 

El desarrollo operativo de la evaluación en el proyecto Juguemos para convivir fue 

incluida a lo largo de la Estrategia de Ejecución (Punto 3.5) con cada una de las 

poblaciones, sin embargo en el presente apartado se especifica el sustento teórico del 

enfoque usado, los indicadores de evaluación y los factores externos condicionantes del 

éxito del proyecto. 

3.9.1 Enfoque de la evaluación: Evaluación participativa 

Cuando la mayoría de personas piensan en evaluación, suponen algo que ocurre al 

final de un proyecto, como una revisión para decidir que fue bueno y que no. Pero en 

realidad, la evaluación necesita ser parte integral de cualquier proyecto desde su inicio. 

Para el presente proyecto, el modelo de evaluación elegido es el de la Evaluación 

Participativa, y dentro de las muchas propuestas existentes sobre ella se seguirá 

fundamentalmente la propuesta del Grupo de Trabajo para la Salud y Desarrollo 

Comunitario de la Universidad de Kansas (2013). Tal elección obedece a que esa 

propuesta presenta un sustento teórico suficiente y organizado y además porque se 

adecúa bien al tipo de proyecto que nos ocupa: el de una ONG que cuenta con 

profesionales pero que estos están insertos en una dinámica de constante interacción con 

las y los usuarios de una comunidad con características de exclusión de las estructuras 

sociales de poder. 
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¿Qué es Ja evaluación participativa? 

La evaluación participativa (EP), no es simplemente pedirle a los interesados e 

interesadas de un proyecto que participen activamente del mismo, sino que el involucrar 

a todas y todos los afectados cambia la naturaleza completa de un proyecto; migra "de 

algo hecho para un grupo de personas o una comunidad y se convierte en 

una sociedad entre aquellos usuarios y usuarias y aquellos que implementan el proyecto. 

Más que personas sin poder sobre las que se actúa, los usuarios y usuarias se convierten 

en copilotos del proyecto, asegurándose de que sus necesidades reales y las de la 

comunidad sean reconocidas y enfrentadas. Los evaluadores profesionales, el personal 

del proyecto, los usuarios y usuarias del proyecto, las y los participantes y otros 

miembros de la comunidad se convierten en colegas en un esfuerzo por mejorar la 

calidad de vida en la comunidad"(Grupo de Trabajo para la Salud y Desarrollo 

Comunitario de la Universidad de Kansas, 2013, p.1). 

En el caso del presente proyecto, "Juguemos para convivir" se facilita el uso de la 

EP, por cuanto todas y todos los miembros participantes se conocen con antelación y ya 

tienen vínculos de confianza para interactuar, no obstante este elemento tiene también 

la limitación que hay roles grupales asumidos, que pueden limitar la participación de 

algunas y algunos participantes. 

El verdadero propósito de una evaluación no es sólo valorar qué ha sucedido, 

también incluye utilizar la información para mejorar el proyecto. Para lograr esto, una 

evaluación debe incluir la examinación de por lo menos tres áreas: 

• "El proceso. El proceso de un proyecto incluye la planeación y las actividades logísticas 

necesarias para montarlo y ponerlo en marcha. ¿Efectuamos juicios adecuados 

previamente para poder saber cuáles son las necesidades reales? ¿Utilizamos los resultados 
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de estos juicios para identificar y responder a dichas necesidades en el diseño del proyecto? 

¿Montamos y pusimos en marcha el proyecto dentro de los límites de tiempo y otras 

estructuras que propusimos? ... 

• La implementación. La implementación del proyecto es el verdadero trabajo de ponerlo 

en funcionamiento. ¿Hicimos lo que habíamos planeado? ¿Servimos o ayudamos al número 

de personas que nos propusimos? ¿Empleamos los métodos que diseñamos? ¿Fue nuestro 

nivel de actividad tal como pretendimos (Ej. ¿brindamos el número de horas de servicio que 

planeábamos)? ¿Alcanzamos a la(s) población(es) que queríamos? ¿Exactamente qué 

brindamos o hicimos? ¿Hicimos algún cambio intencional o no intencional, y por qué? 

• Los resultados. Los resultados del proyecto son lo que en realidad pasó en consecuencia 

de la existencia del proyecto. ¿Tuvo nuestro trabajo los efectos que esperábamos? ¿Tuvo 

otro(s) efecto(s) no previsto(s)? ¿Fueron positivos o negativos (o ninguno)? ¿Sabemos por 

qué obtuvimos los resultados observados? ¿Qué podemos cambiar, y cómo, para hacer 

nuestro trabajo más efectivo? (Grupo de Trabajo para la Salud y Desarrollo 

Comunitario de la Universidad de Kansas, 2013, p.3) 

Muchos de quienes escriben sobre la evaluación participativa combinan las dos 

primeras áreas dentro de la evaluación de procesos, y agregan una tercera - evaluación 

de impacto - en adición a la evaluación de resultados. La evaluación de impacto observa 

los resultados a largo plazo del proyecto, ya sea que este continúe, o haga su trabajo y 

termine. 

Para que estas áreas sean cubiertas adecuadamente, la evaluación debe empezar al 

inicio mismo del proyecto, con buena planeación. En una evaluación participativa, las 

personas interesadas deber involucrarse en: Identificar y delimitar el problema o meta a 

enfrentar y proponer como enfrentarlo. Para el presente proyecto, este punto se abordó 

por medio del Diagnóstico sobre Conflictos en la Población Escolar del Hogar Madre de 

Dios Sagrada Familia (ASONI, 2010a). 
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¿Por qué se podría utilizar la evaluación participativa? 

• ¿Por qué se podría utilizar la evaluación participativa? La respuesta más simple es 

que a menudo es la forma más efectiva de hallar lo que se necesita saber, tanto al 

inicio como a lo largo del curso de un proyecto. Además, trae consigo beneficios, 

tanto para los y las participantes individuales como para la comunidad, que otros 

métodos no ofrecen. Algunas de las principales ventajas de la evaluación 

participativa son: 

Brinda una mayor perspectiva de las necesidades iniciales de los y las 

beneficiarios/as del proyecto, y de sus efectos finales. 

Puede darle información que de otra forma no obtendría. 

Le indica qué funcionó y qué no desde la perspectiva de aquellos más directamente 

involucrados/as - beneficiarios y personal. 

Da poder a las y los interesados o interesadas. 

Enseña habilidades que pueden ser usadas en el trabajo y otras áreas de la vida. 

Aumenta la autoconfianza y la autoestima en aquellos que tienen baja alguna de las 

dos o ambas. 

Estimula en los interesados el sentimiento de propiedad del proyecto. 

Puede hacer brillar la creatividad de todos los involucrados y las involucradas. 

Fomenta el trabajo colaborativo. 

Encaja dentro de una iniciativa participativa mayor"( Grupo de Trabajo para la Salud 

y Desarrollo Comunitario de la Universidad de Kansas, 2013, p.4). 

Desventajas de la participación participativa 

Con todos estos aspectos positivos, la evaluación participativa también trae consigo 

algunos aspectos que podrían considerarse negativos. Si sus desventajas superan la 
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importancia de sus ventajas depende de las circunstancias en que la organización 

ejecutora y el proyecto en sí mismo se encuentre, pero si decide emplearla o no, de 

cualquier manera es importante que se comprenda qué clase de desventajas puede 

tener. Las más significativas incluyen: 

Requiere más tiempo que un proceso convencional. 

- Se necesita establecer lazos de confianza entre todos los participantes del 

proceso. 

Usted debe asegurarse de que todos se hallan involucrados, no solo los 

"líderes" de varios grupos. 

Usted debe hacer que los participantes asuman la importancia de participar en 

la evaluación y se comprometan con la tarea. (Grupo de Trabajo para la Salud y 

Desarrollo Comunitario de la Universidad de Kansas, 2013) 

¿cómo llevar a cabo una evaluación participativa? 

Al respecto no existe una un solo camino que seguir, pero algunos puntos que 

deben tenerse en cuenta para ella son: 

Identificación y en marcación del problema o meta a tratar. 

Desarrollo de una teoría para tratar el problema 

Elección de las preguntas de evaluación y de cómo preguntarlas para obtener la 

información necesaria. 

Recolección de información (Investigación en documentos, Entrevistas, Grupos 

focales, observación directa o participativa ... ) 

Análisis de la información recolectada 
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Uso de la información para celebrar lo que funcionó y para ajustar y mejorar el 

proyecto. (Grupo de Trabajo para la Salud y Desarrollo Comunitario de la 

Universidad de Kansas, 2013) 

3.9.2 Indicadores de evaluación 

Los indicadores de evaluación según Ander Egg y Aguilar (2005, p.64) son: 

... los instrumentos que permiten medir la progresión hacia las metas propuestas. Si 

carecemos de ellos, toda evaluación que nos propongamos será casi inútil, o poco viable. 

Para que los indicadores sean concretos y permitan una buena medición de los 

resultados del proyecto deben reunir algunas condiciones: 

• "Independencia, esto es: no conviene usar el mismo indicador para medir 

diferentes metas y objetivos. 

• Verificabilidad. Es decir, los indicadores deben establecerse de tal modo que sea posible 

comprobar o verificar de forma empírica los cambios que se van produciendo con el 

proyecto. 

• Validez. Los indicadores deben medir lo que se pretende medir. Todos los indicadores 

deben reflejar los efectos del proyecto. 

• Accesibilidad. Que implica el establecimiento de indicadores cuya información necesaria 

(datos) se puedan obtener fácilmente. 

Para el presente proyecto estos serán presentados en una matriz junto al punto siguiente. 

3.9.3 Factores externos condicionantes 

Respecto a los Factores externos condicionantes, Ander Egg y Aguilar (2005, 

p.67) refieren que: 

... son los factores externos significativos, sobre los cuáles la administración o dirección del 

proyecto puede no tener ningún tipo de control, pero que resultan esenciales para el éxito 
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del Proyecto. Si bien la gerencia del proyecto tiene el control sobre los recursos o insumos, 

las actividades y la obtención de productos, ello no es suficiente para el logro de los efectos 

(objetivos y metas) e impacto (finalidad última) del proyecto. Estas últimas cuestiones, 

suelen depender en gran parte de factores externos más que de los productos generados 

en el proyecto. Dicho en otras palabras, estos factores están fuera del control del proyecto, 

pero deben producirse para que el proyecto tenga éxito y logre el efecto e impacto 

propuesto. Por ello es necesario que en el diseño del proyecto se especifiquen claramente 

cuáles son esos factores externos de los que depende significativamente el éxito del 

proyecto. Un buen diseño del proyecto no deberá incluir factores externos poco realistas (el 

proyecto sería inviable), ni tampoco elementos que puedan ser aclarados en la fase de 

diseño. Podrán referirse a decisiones de política, mecanismos de coordinación interna del 

gobierno o de organismos externos, insumos y productos de otros proyectos y programas, 

insumos materiales y financieros para actividades consecutivas, etc. 

Cómo se mencionó, los Indicadores de evaluación del proyecto y los Factores 

externos condicionantes se sintetizan en el siguiente cuadro según la propuesta de 

Ander-Egg y Aguilar (2005, p. 70). Tal propuesta se acoge haciendo la modificación de 

separar la columna de Indicadores y la de medios de comprobación, con el fin de 

poder detallar mejor la estrategia de evaluación en la columna medios de 

comprobación. 
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INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO Y FACTORES EXTERNOS CONDICIONANTES: 

Proyect o "Juguemos para convivir'1 

--- - , -

Factores externos o pre-
Niveles de resultados Indicadores Medios de comprobación requisitos de éxito 

IM PACTO (finalidad): 
Disminuir e l nivel de 
conflictos abordados 
violentamente entre los y 
las niñas del HMDSF en un 
50% durante la segunda 
et apa del proyecto, año 
2014. 

EFECTOS (objetivo ): 
Fo rta lece r la capacidad 
institucional de las tutoras, 
tutores y profesionales de 
apoyo de los niños y niñas 
del HMDSF para la 
resolución pacífica de 
conflictos entre el personal 
y los niños/as y entre las y 
los niños/as entre sí. 

Porcentaje de disminución 
de conflictos abordados 
violentamente entre las niñas y 
los niños del HMDSF. 

Número de tutoras y 
tutores que manifiestan claridad 
{nivel de las ideas) y agrado (nive l 

de las emociones) por los temas 
abordados: el conflicto cómo 
fenómeno natural en las 

1 

relaciones; resolución alternativa 
conflictos y habilidades sociales, 
método socioafectivo, juegos 
cooperativos y potencial del 

Instrumento de Eva luación 1 
(Anexo 10): Seguimiento semanal 

en las aulas durante los meses 3ero 
y 4to del proyecto. 

Resumen mensual del 
Instrumento de Evaluación 1 y 
reflexión de las tutoras y tuto res en 
las reuniones mensuales en los 2 
meses siguientes a la ejecución de 
la primera etapa del proyecto 
(Instrumento 2 Anexo 10). 

Determinado a partir de los 
diversos medios de evaluación 
durante los d ías 1 y 11 de la 
capacitación a tutoras y tutores. 
Procesados por las coordinadoras 
del proyecto. 

(Efecto hacia impacto) 
Niños y niñas que 

experimentan el gusto de la 
resolución alternativa de 
conflictos, que cuentan con 
habilidades para ello y que 
tienen el apoyo de t utoras y 
tutores y personal de atención 
directa y dispuesto para 
favorece r ta les 
comportamientos. 

(Productos hacia 
efectos) 

El HMDSF se concentra 
efectivamente en alcanzar los 
objetivos propuestos para el 
proyecto y se asigna el tiempo 

I y recursos correspondientes. 



PRODUCTOS: 12 
miembros del personal de 
atención directa, 
sensibilizados y capacitados 
en resolución alternativa de 
conflictos y otras temáticas 
vinculadas, mediante 

metodologías lúdicas. 

85% de los niños/as: 
sensibilizados y 

sensibilizadas y capacitados 

y capacitadas en 
habilidades sociales que 
favorecen la resolución 
alternativa de conflictos. 

65• núcleos 
familiares de procedencía 
sensibilizados para la 
resolución alternativa de 
conflictos. 

currículum ocu lto. 

Número de miembros del 
personal de atención directa que 
recibieron capacitación y se 
identifican a nivel emocional de 
manera positiva con los temas 
abordados. 

Número de niños y niñas 
que reportan claridad respecto a 
las estrategias y habilidades 
requeridas para la Resolución 
Alternativa de Conflictos y que 
muestran agrado hacia ello . 

Cantidad de integrantes de 

las familias que participaron de la 
actividad asignada para la casa. 

Informe de evaluación 

Resumen de la Primera y Segunda 
etapa del proyecto. 

Evaluaciones durante los 
talleres con niños y niñas. 

Instrumento de evaluación 2 

(Anexo 10) del Taller con 
integrantes de las familias de 
procedencia. 

?f" ' ... 
'- u¿ 

(Actividades hacia 
productos) 

Tutoras y tutores y 
profesionales de apoyo que se 
muestran dispuestas a 
capacitarse y coordinadoras 
del proyecto motivadas para 
dirigir el mismo. 

Las niñas y los niños 
asistentes dispuestos a 

participar de las actividades y 
persona de apoyo que motiva 
efectivamente el proceso. 

Niños y niñas 

desarrollan en sus. casas la 
actividad asignada en primer 
día de la Semana de la 
Convivencia. 

Número de integrantes de Instrumento de evaluación 2 Personal del HMDSF 
las familias que reporta (Anexo 10) del Taller con realiza una convocatoria y 

aprendizaje respecto al tema integrantes de las familias de motivación adecuada para la 
abordado. procedencia. participación en el taller de 
i.-~~~~~~~~~~~~ ...... .t-~~~~~~~~~~~~---1 

Número de inte_grantes de Instrumento de evaluación 2 familias. 

'
6 Número promedio de asistencia . 



~----~------ -
las familia~ ~ue ~0portél agrad'J 

1 respecto al tema at:1roado y la 

metodología empleada. 

Fuente: Elaboracion propia 2013. 

,_ - -
(A -,c;.:o 6) del 1 .:i !te1 con integrante!> 

de las familias de procedencia. 

Familias acuden a la 
1 convocatoria d~ +aller 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

::ti»" 4. · \ ·iV" . .. 

Coñcluslones' ··· . ........ ... ·- ~~~~~-~-~----~---------

Acercarme a la dinámica del juego, con todos sus mundos ilimitados posibles, ha sido 

una experiencia que me ha ido cambiado la vida. Me ha ido llamando hacia la 

creatividad, la iniciativa, la cooperación, el encuentro y la alegría. No obstante paralelo a 

sus grandes bondades, he descubierto que para el sistema educativo imperante es 

extraña la lógica del jugar-divertirse-encontrarse-crear, pues le resulta amenazante y 

prefiere los esquemas y las metodologías más estructuradas, rígidas y formales aunque 

nos homogenicen, opacando nuestra creatividad y disfrute. 

la metodología lúdico creativa y la utilización de juegos cooperativos en el proyecto 

Juguemos para convivir, brinda una gran gama de posibilidades para trabajar temáticas 

que requieren la implicación al unísono de las emociones, el cuerpo y la razón, como lo es 

la resolución no violenta de conflictos. No obstante se ha de tener presente que "los 

juegos genuinamente cooperativos son muy raros en el mundo occidental (y que) debido 

a ello se necesita paciencia para enseñar esta nueva forma de jugar ( ... pero) con los 

cambios adecuados, una buena supervisión, exposiciones repetidas y la participación 

constructiva de las y los jugadores, los juegos comenzarán a funcionar de forma positiva. 

Cuando los jugadores ya hayan hecho la transición y comiencen a jugar cooperativamente, 
...... ... .. 

la supervisión y la preocupació11 P.Qf. la.s. reglas disminl!!~~~J~~ jugadores empezarán a 

preocuparse por el bien del otr9•(~~~~r_o y Gómez 2008 cit~das ~(>r Arranz, 2009, p 13). 
J; .,, ; e ·. f 
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Esta metodología lúdico creativa favorece además el desarrollo de una experiencia 

educativa más horizontal e incluyente de las personas menores de edad en sus 

necesidades y potenciálidades como propone el nuevo paradigma de derechos y de 

protección integral, por cuanto ayuda a superar los esquemas rígidos entre los que se 

encuentra el adultocentrismo; apuesta también por el desarrollo de más habilidades en 

las y los propios usuarios con el fin de trascender el asistencialismo (donde la soluciones 

vienen desde fuera de las y los usuarios). 

El uso del método socioafe{:tivo en el proyecto por su parte, subraya la urgencia de 

que en los procesos de aprendizaje se incorpore además de lo racional, la dimensión 

emocional y la vinculación de los contenidos aprendidos con la realidad concreta que nos 

circunda, ello favorece un aprendizaje más profundo, integral y duradero de habilidades 

sociales para la vida. 

Todos estos alcances, retoman mayor relevancia en la comunidad de Sagrada Familia, 

la cual según la información recabada es una comunidad excluida del desarrollo 

económico y social del país, lo que le hace experimentar a sus habitantes constantemente 

la violencia estructural del sistema capitalista neoliberal imperante. Lo que se manifiesta 

en hacinamiento, precarias condiciones de vivienda y empleo, bajos ingresos y altos 

índices de violencia y delincuencia comunal. Por ello el tema del conflicto enfrentado de 

maneras no violentas en este contexto, es muy complejo y es evidente que las acciones 

requeridas con el fin de favorecer el desarrollo de habilidades para resolver conflictos no 

se pueden circunscribir a un proyecto específico, sino que requieren continuidad en la 

atención de las diversas áreas involucradas en el ejercicio de los derechos de las y los 

habitantes de esta comunidad. No obstante, como afirma Johan Galtung {2003b) alentar 

pequeños pasos basta para poner todo el mecanismo de transformación de conflictos en 

marcha ... 



206 

Para ello se cuenta con una población de niñas y niños que manifiesta su inmensa 

capacidad de resiliencia, en sus esfuerzos académicos y recreativos cotidianos en medio 

de ambientes familiares y comunales con intensas experiencias de violencia. 

Es acá donde el Hogar Madre de Dios de Sagrada Familia muestra las potencialidades y 

oportunidades que tiene en su labor, al tener a una gran población (250 NNA) durante 

media jornada diariamente y con la posibilidad de flexibilizar sus contenidos respecto al 

currículo establecido en la educación primaria y posibilitar actividades que promuevan la 

creatividad y la capacidad de disfrute y de convivencia asertiva. Este es un modo concreto 

de contribuir a que las niñas y los niños usuarios del Hogar Madre de Dios tengan mayor 

capacidad para desarrollar alternativas ante los múltiples conflictos que les corresponde 

enfrentar durante su vida. 

En el Diagnóstico sobre Conflictos en la Población Escolar del HMDSF 2010, quedó 

manifiesto que los conflictos surgidos entre la población escolar que eran atendidos con 

medidas correctivas por parte de las figuras adultas de autoridad de la organización, 

reaparecían nuevamente entre las mismas personas implicadas. Esto llama a la 

organización a mejorar en su capacidad de enfrentarse a los conflictos, pues cómo se 

expuso en el cuerpo del trabajo, en los ambientes escolares de los cuales el HMDSF forma 

parte, los conflictos han tendido a enfrentarse invisibilizándolos o castigándolos por parte 

de autoridades adultas, y poco se ha avanzado en instrumentar a las y los menores para 

prevenir y atender sus propios conflictos. Por ello el presente proyecto es una apuesta a la 

prevención de la violencia, la cual centra su atención en la niñez, al ser ésta una etapa 

fundamental para instalar recursos personales positivos. 
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Para trabajar sobre el desarrollo de habilidades para resolver conflictos en una 

población es de suma importancia incidir también sobre su ambiente y redes inmediatas, 

del cual se aprenden esquemas de comportamiento especialmente durante la niñez. Por 

ello es indispensable incidir sobre las estructuras y la formación temática y metodológica 

del personal del HMDSF y sobre miembros de las familias de referencia de las niñas y los 

niños para que los alcances tengan verdadero impacto. 

El desarrollar una estrategia para sensibilizar sobre la temática de la convivencia y la 

resolución de conflictos a miembros de las familias de procedencia de las y los niños, 

recuerda el compromiso de la organización de incidir en la comunidad circundante más 

allá de la población in situ que es atendida directamente. Este es un reto/debilidad 

identificado en el ejercicio de muchas de las ONG, cómo se mencionó en el Referente 

Teórico. 

El proyecto Juguemos para convivir al ser un proyecto de organización funcional, o sea 

inserto en la dinámica ordinaria de la ONG ejecutora, tiene como ventajas el acceso a la 

población in situ y la viabilidad de destinar personal a la tarea, no obstante tiene también 

las desventajas de que el proyecto tuvo que adecuarse a las posibilidades de tiempo y 

estructura que se dispone en la dinámica de atención del HMDSF. 
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« Z R~~J~ 
-----. ... ~ ...... ._.+.~ ,,.. ........ ....._.._......~ ~~-" ---------------------

4.2.1 Para la Organización HMDSF 

Dado el contexto de violencia que circunda al HMDSF, se recomienda que 

anualmente se repita una Jornada de la Convivencia que involucre al personal de atención 

directa, a la población de niños y niñas, a miembros de las familias de procedencia y que 

busque impactar cada vez más con su mensaje a la comunidad circundante. 

Privilegiar en el quehacer ordinario con la población usuaria y con el personal del 

HMDSF, juegos y act ividades con ca racteríst icas cooperativas en lugar de competitivas, 

favorecer el reforzamiento de la autoestima, la disminución de la agresividad y la visión 

colectiva sobre la individual, por medio de actividades de sensibilización, comunicación y 

solidar idad, ello es una contribución necesaria en medio del apremiante ambiente de 

violencia que se experimenta en la comunidad. 

El desarrollo de una actitud no violenta y dialógica ante los conflictos requiere que 

aunado a estrategias específicas de intervención se generen condiciones que la favorezcan 

tanto en la est ructura como en las políticas del HMDSF. Un elemento fundamental en ello, 

es ir creciendo en la capacidad de realizar consensos sobre las normas imperantes en cada 

clase y en el HMDSF como organización, que permita a las niñas y niños, mejorar sus 

capacidades críticas, prepositivas, de respeto a la opinión de otras personas y llegar a 

acuerdos por medio del diálogo. 

También es necesario, que al momento de elegir personas educadoras, se valore 

no solo el área de conocimientos, sino también el área de las actitudes. Ello está en 

congruencia con la presente propuesta para la cual las personas facilitadoras requieren 
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tener disposición para la creatividad, la actitud no violenta, el diálogo, la flexibilidad, el 

gusto por lo lúdico y el adecuado manejo de la autoridad. 

Finalmente, incluir en mayor medida en las estrategias de intervención a los 

miembros de las familias de procedencia y la reflexión sobre la praxis en sus hogares, con 

el fin de generar un impacto mayor y más duradero en las acciones que se emprenden. Al 

mismo tiempo, considerar como aumentar la interacción con la comunidad circundante, la 

cual constituye un contexto de socialización fundamental para las niñas y los niños 

usuarios. 

4.2.2 Para las organizaciones e instituciones que trabajan con niñas y 
niños 

El nuevo Paradigma de la Protección Integral asumido y ratificado por el país con las 

personas menores de edad, como parte del enfoque de derechos, requiere tomar 

acciones concretas para visibilizar tanto las necesidades como las potencialidades de este 

grupo meta, para que este sea realmente participe desde el planeamiento hasta la 

evaluación de los procesos que afectan el ejercicio de sus derechos. 

Para todas las personas e instituciones que desarrollan acciones con niños, niñas y 

adolescentes es de suma relevancia reflexionar constantemente sobre las implicaciones 

del adultocentrismo en la práctica de la atención a esta población usuaria, pues su 

tradicional reducción al asistencialismo y al autoritarismo violenta tajantemente el 

enfoque de derechos desde el cual se requiere atender esta población. 

Favorecer las metodologías lúdico creativas que aumentan el aprendizaje 

significativo y grato, las cuales al promover la creatividad favorecen el desarrollo de la 

autodeterminación y de la capacidad de proponer alternativas para la mejora de 
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condiciones en su ambiente. Esta recomendación alcanza no solo a la población de niños y 

niñas, sino también a los grupos de trabajadores, trabajadoras o familiares vinculados a las 

organizaciones e instituciones. 

4.2.3 Para la Escuela de Trabajo Social 

Para la Escuela Social de Trabajo Social, se recomienda incluir a nivel curricular y en la 

formación del profesorado, las metodologías lúdico creativas como estrategias 

privilegiadas de enseñanza, tanto para favorecer el aprendizaje significativo en su 

población estudiantil como para instrumentar a esta para sus posteriores intervenciones 

con las poblaciones meta. 

Se recomienda también para esta Unidad Académica, incluir en la formación de las y los 

futuros profesionales en Trabajo Social, conocimientos teóricos y prácticos sobre 

prevención y resolución de conflictos, por cuanto el conflicto forma parte de todos los 

grupos humanos, por lo cual será fundamental su conocimiento y manejo en los 

diferentes espacios donde se inserte. 

Finalmente se considera necesario que el Comité Asesor asignado por la ETS para 

acompañar TFG modalidad proyecto requieren tener una inducción al respecto, con el fin 

de no tener las expectativas y esquemas propios de la modalidad tesis o seminario, que 

son las más utilizadas. 
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Anexo 1: Directriz del Ministerio de Educación Pública sobre promoción de 
la convivencia. 
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&tOOSURIO DE EllOCACIÓN PÍ!BLICA 

Dapidao del Ministro 
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Consejo Superior de Educación. 
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Anexo 4: Narraciones de conflictos escolares 

Las narraciones que se proponen a continuación han sido seleccionadas y 

adaptadas de un proyecto de Martorell, Carmen47 (2008} de la Universidad de Valencia, 

España. Para su uso en el HMDSF, los nombres utilizados en las narraciones pueden 

sustituirse por otros en caso de que coincidan con algún niño o niña presente, para no 

identificarlos con las narraciones. 

Un día cualquiera en clase sucede que: la clase está aparentemente tranquila, pero 

la tutora observa que Alexa, tiene cara de pocos amigos y está mirando a Verónica de 

forma no muy amigable. Verónica le mira y no entiende muy bien lo que está ocurriendo 

pero se siente incómoda, parece que Alexa tiene algo contra ella. Verónica decide hablar 

con Alexa. 

B: "¿Estás enfadada conmigo? ¿Por qué?". 

A: "Eres una chismosa, te metes donde no te llaman". El tono de la conversación se 

va elevando. 

B: "No sé qué me estás diciendo, ¿me lo puedes explicar?". 

A: iQué! ¿Disimulando? 

B: No sé a lo que te refieres, yo no he dicho nada a nadie. 

A: (Hace un gesto despectivo). jAndate al carajo estúpida ! 

Después de este diálogo pasan a la acción: Alexa le da un empujón a Verónica ... 

S!I1!ACIÓN 2: DESINTERÉS 

Jafet es un niño inquieto que molesta en clase. Cuando la tutora manda trabajo 

para hacer en clase, él se dedica a molestar a los compañeros y compañeras y no realiza 

47 Martorell, Carmen (2008). Convivencia escolar: casos y soluciones. Universidad de Valencia, 
España. Disponible en: 
http://www.cece.gva.es/eva/docs/convivencia/publicaciones/es/casos soluci 
ones.pdf 
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nunca su trabajo. La tutora está constantemente llamándole la atención para que trabaje 

pero a él le da igual y sigue sin trabajar molestando a las y los compañeros. 

SJJUACIÓN 2: BEACCIQNES 6BUSQS 

Jairo, está poniendo atención tranquilamente en clase. Mientras Diego y Mateo 

están tirándose pelotas de papel, con tan mala suerte que un lanzamiento va a parar a la 

cabeza de Jairo. Éste se levanta repentinamente hacia Mateo y le da un gran golpe, 

además de múltiples insultos y amenazas. 

SITUACI NVIVENCIA 

Rebeca, la tutora de 4to grado, está harta de Sandra. Continuamente le ha 

recordado que en clase no se come chicle, que se debe sentar correctamente, que debe 

levantar la mano para hablar, y así un largo etcétera de conductas inadecuadas. Rebeca 

ya no sabe qué hacer. 

SITUACIÓN 4: BURLABSE DE UN DEFECTO FÍSl.,CQ 

Stefany sufrió cuando era pequeña de un accidente de tránsito. Desde entonces le 

quedaron secuelas en una de las orejas. Pablo y Martín llevan desde el inicio de curso, 

metiéndose constantemente con ella, y concretamente con su secuela auditiva. Sin 

ningún motivo inician la burla y el insulto... La tutora, aunque es consciente de la 

inadecuada situación, no es capaz de erradicar esta situación. 
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Anexo 5: Elementos organizacionales para favorecer la resolución de 
conflictos 

A continuación se presenta un extracto de elementos tomados del Estado del Arte y del 

Tema conflictos del Referente Teórico para ser retomados en el taller de capacitación con 

tutoras y tutores, en el momento en que se indica en el orden de actividades. 

Elementos fundamentales para una cultura organizacional que favorezca la resolución de 

conflictos: 

• Realizar un consenso sobre las normas imperantes en cada clase (García et al, 

2009). 

• Tener espacios en las aulas consagrados a "asamblea de clase", o sea espacios 

donde todas y todos puedan expresarse con el objetivo de resolver algún asunto 

que atañe a todos y todas. Este permite a las y los niños, mejorar sus capacidades 

críticas, propositivas, de respeto a la opinión de otros y llegar a consensos por 

medio del diálogo (García et al, 2009). 

• Propiciar la implicación de las tutoras y tutores en una función de mediación de 

conflictos cuando las niñas y los niños no puedan solucionarlos entre pares. Sin 

dejar que estos pasen desapercibidos ... recordando que ellos y ellas tienen un rol 

de modelos en la vida cotidiana de las y los menores (García, 2 ) 

• Potenciar la adquisición de conocimientos vinculados a la resolución de problemas 

interpersonales {CRCI) y el entrenamiento en razonamiento contrafáctico {RCF) o 

sea en habilidades cognitivas que operan con estados de cosas posibles (De 

Antonio y Madruga, 2008) 
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Anexo 6: Cuento "La piedra para sopa" 

En una pequeña comunidad, una señora se llevó una gran sorpresa al ver que había 

llamado a la puerta de su casa un extranjero, correctamente vestido, pidiéndole algo de 

comer. 

-Lo siento -dijo ella-, pero ahora mismo 

no tengo nada en casa. 

-No se preocupe -dijo amablemente el 

extranjero-, tengo una piedra para sopa en mi 

maleta, si usted me deja echarla en una olla con 

agua hirviendo, yo haré la sopa más exquisita del 

mundo. 

A la señora le picó la curiosidad, puso la olla 

en el fuego y fue a explicar el secreto de la piedra 

para sopa a sus vecinas y vecinos. 

Cuando el agua comenzó a hervir, todo el 

vecindario se había reunido allí para ver a aquel 

extranjero y su piedra para sopa. El extranjero 

dejó caer la piedra en el agua, probó una cucharada y exclamó: 

-Huummm ... iBuenísima! Lo único que le falta son unas cuantas papas. 

-iYo tengo papas en mi cocina! -exclamó una señora. Y en pocos minutos volvió 

con una gran bandeja de papas peladas que echaron dentro de la olla. Entonces el 

extranjero volvió a probar la sopa. 

-;Excelente! -dijo-. Si tuviéramos un poco de carne, haríamos un caldo 

exquisito ... 

Otro vecino salió corriendo y volvió con un buen trozo de carne que el extranjero 

metió en la olla. Cuando volvió a probar la sopa, puso los ojos en blanco y dijo: 

-;Ah, que sabrosa! Si tuviéramos algo de verdura, sería perfecta, absolutamente 

perfecta ... 

Una de las vecinas fue a casa y volvió con una cesta llena de cebollas, puerros y 
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zanahorias. Tras introducir la verdura en la olla, el extranjero volvió a probar el guiso y, 

con tono autoritario, dijo: 

-La sal. 

-Aquí está -contestó la dueña de la casa. A continuación, dio la orden: 

-Platos para todos. 

La gente se fue corriendo a casa y volvieron con platos y alguno incluso con pan y 

fruta. 

Entonces, se sentaron para disfrutar de este manjar tan suculento, mientras el 

extranjero repartía abundantes raciones de su increíble sopa. Todos estaban tan felices, 

ri endo, hablando y compartiendo por vez primera una comida. 

En medio del revuelo, el extranjero desapareció silenciosamente, dejando tras de sí 

la maravillosa piedra para sopa, que podrían utilizar siempre que quisiesen para preparar 

la sopa más deliciosa del mundo. 

MORALEJA: Este cuento quiere hacernos reflexionar sobre la gran 

riqueza de la cooperac .... i ... ó ... n .......... __________________ __. 



Anexo 7: 

Canto "el gusanito" 

Grupo Maromero (Costa Rica) 

Esta es la historia que le sucedió a 

Maromero, una mañana que salió al 

jardín, escúchala: 

Voy caminando, 

y me encuentro un gusanito 

Y mi cuerpo está relajado, relajado 

(Bis) 

Voy caminando, 

y me encuentro un gusanito, 

y me acerco al gusanito. 

Y mi cuerpo está relajado, relajado 

Voy caminando, 

y me encuentro un gusanito, 

me acerco al gusanito y miro al 

gusanito 

y soplo al gusanito. 

Y mi cuerpo está relajado, relajado 

Voy caminando, 

y me encuentro un gusanito, 

me acerco al gusanito y miro al 

gusanito 

y soplo al gusanito, agarro al 

gusanito, me ortiga el gusanito. 

Y mi cuerpo está relajado, relajado 

Voy caminando, 

y me encuentro un gusanito, 

me acerco al gusanito, y miro al 

gusanito 

y soplo al gusanito, agarro al 

gusanito, 

me ortiga el gusanito y tiro al 

gusanito 

y se va el gusanito. 

Y mi cuerpo está relajado, relajado 

Maromero, Maromero ¿se siente 

mal? 

Sí, me siento mareado y duele la 

pan cita, 

tranquilo Maromero recuerda que 

pronto vas a estar bien, 

pero recuerda que no hay que jugar 

con gusanos, ni tampoco hay que 

maltratarlos, 



Ay me siento mal, me siento mal 

Ay estoy relajado, relajado 

Tranquilo llamen a la ambulancia, 

llamen a la ambulancia .... 

CANTO: " EL BAILE DE MUSULMÉ" 

Emilio Arraz (España) 

ESTRIBILLO: 

El baile de Musulmé que lo baile, 

que lo baile. 

El baile de Musulmé que lo baile 

quien lo ve. 

iAlto! ¡Cambien de puesto! 

¡cambien de pareja! 

La solista dice las siguientes 

ESTROFAS: 

1º Una mané ... en la naricé ... de 

la compañeré ... , 

Todas hacen lo que dice la ESTROFA 

tocando a la persona que está más 
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cerca y repetimos el ESTRIBILLO 

manteniendo el contacto. 

Después se canta una nueva 

ESTROFA. 

2º Una mané ... en el ojé ... , del 

compañeré ... , 

3º Una mané ... en la espaldé ... , 

de la compañeré ... , 

(Decimos frases para tocar distintas 

partes del cuerpo de las compañeras o 

compañeros. Cada vez que cantamos 

una ESTROFA, habremos de formar una 

nueva pareja o trío manteniendo el 

contacto). 

CANTO: "Ahí viene mamá pata" 

(Es un estribillo para repetir) 

Ahí viene mamá pata, cachí cachí, 

Ahí viene papá pato, cachí, cachí, 

Ahí vienen los patitos cachí, cachí, 

cachí. 
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Anexo 8: Aviso para la familia del inicio de la Semana de la Convivencia 

...... _, ............ _._,_, ...... _._._,_. ........ _, .. _._._. .. .> ................................... _. .... _, .. J .... _, .................. _, ...................................... . 

.... J ...... J" J ........ J .. "'" J ",,..,,_ • .,. .,. .. ., J"" .. J •' .. _, .... "" J J .. ,, ... J J "'"""J .... _, J .. ., J" .. J ........ _,., J J J J.,. ...... .,. .. "" .... "'-' J .. """· 

Hola Familia!!! Fecha: 

Hoy en el Hogar Madre de Dios, hemos empezado una semana de juegos para 

aprender a convivir mejor unas con otros ........ te enviamos este mensajito para invitarte a 

hablar con tu hijo/a, sobre las actividades que se estarán haciendo esta semana. Hoy que 

" es el primer día, te pedimos por favor le cuentes a tu hijo o hija : 

¿Cuáles juegos te gustaban más cuando eras niño/a y por qué? 

iGracias por participar!! @ 
J .. "'-'.,._,_. .. ., .... _._,,,. ....... ,,. .... ,,..,. .. ,,. ................ ,, .... ,,,,. .. ,,. .. ,,..,. JJ JJJJ.' JJ .. ,,. ...... .,. .... ,,. •• .,, ... ,,. .,. ............... _. ..... .,..,. ................ _. ....... . 
.. .. J J., .. J J .............. _, .. J .. J .. J .... ., .. J J .. _, ...... .,. J JJJ .. .>JJJ J .. ,, ...... J J ............. J .. J ""' .... ,, ................. J J >J .... .,.,, .... JJ .. J • 

.. .. J .. J ..... J J "'-' J J J JJ .... J .... J J J ,s.;, J .. _, JJ .. JJ ........ .,. .... " JJJ "" "-' .... J J" .. .,. ........... J " .. JJ .. J ........ '" J ..... J .................. . 

.>JJJ .. _, ........ _. JJ JJJ ...... ,,. ... ,,. .... ,, .. ,,. ..... ,, ............ ,,. .... ,,. .. "' .......... _. ............ • ........ ,,_.,,,, ,,. ..... ,, ...... ,,. ..... ,, ........ _. ,,,, .......... ,, ............ . 

Hola Familia!!! Fecha: 

Hoy en el Hogar Madre de Dios, hemos empezado una semana de juegos para 

aprender a convivir mejor unas con otros ........ te enviamos este mensajito para invitarte a 

~~ hablar con tu hijo/a, sobre las actividades que se estarán haciendo esta semana. Hoy que ~~ 
" " . . . . 

" 

es el primer día, te pedimos por favor le cuentes a tu hijo o hija : 

¿Cuáles juegos te gustaban más cuando eras niño/a y por qué? 

iGracias por participar!! @ 

Hola Familia!!! Fecha: 

'' · .. ... 
· .. ... Hoy en el Hogar Madre de Dios, hemos empezado una semana de juegos para ~~ 
" 

aprender a convivir mejor unas con otros ........ te enviamos este mensajito para invitarte a 

hablar con tu hijo/a, sobre las actividades que se estarán haciendo esta semana. Hoy que 

" es el primer dla, te pedimos por favor le cuentes a tu hijo o hija : 

¿cuáles juegos te gustaban más cuando eras niño/a y por qué? 

iGracias por participar!! @ 

" 

" 
" 
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Anexo 9: Manifiesto 2000 (UNESCO) 

Manifiesto 2000 para una cultura de paz y no violencia 

~rque el año 2000 debe ser un nuevo comienzo para todos nosotros. 

Juntos podemos transformar la cultura de guerra y de violencia en una cultura de paz y 

de no violencia. 

orque esta evolución exige la participación de cada uno de 

nosotros y ofrece a los jóvenes y a las generaciones futuras valores que les ayuden a 

forjar un mundo más justo, más solidario, más libre, digno y armonioso, y con mejor 

prosperidad para todos. 

orque la cultura de paz hace posible el desarrollo duradero, la 

protección del medio ambiente y la satisfacción personal de cada ser humano. 

~rque soy conciente de mi parte de responsabilidad ante el 

futuro de la humanidad, especialmente para los niños de hoy y de mañana. 

Me comprometo en mi vida cotidiana, en mi familia, mi trabajo, mi comunidad, mi 

país y mi región a: 

respetar la vida y la dignidad de cada persona, sin discriminación ni 

rejuicios; 
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practicar la no violencia activa, rechazando la violencia en todas sus 

rormas: física, sexual, sicológica, económica y social, en particular hacia 

los más débiles y vulnerables, como los niños y los adolescentes; 

compartir mi tiempo y mis recursos materiales, cultivando la 

enerosidad a fin de terminar con la exclusión, la injusticia y la opresión 

política y económica; 

defender la libertad de expresión y la diversidad cultural , 

rivilegiando siempre la escucha y el diálogo, sin ceder al fanatismo, ni a 

la maledicencia y el rechazo del prójimo; 

promover un consumo responsable y un modo de desarrollo que 

enga en cuenta la importancia de todas las formas de vida y el equilibrio 

e los recursos naturales del planeta; 



Anexo 10: Instrumentos de seguimiento 

INSTRUMENTO 1 
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~¡¡¡¡¡~¡¡1¡¿¡¡¡¡¡¡¡11111lllllillilll¿llliillllllllliliiiillilllllllillllilill? ,. ,. 

,. ,. 
,. ,. 

Instrumento de Seguimiento en las aulas para la 

Segunda Etapa Del Proyecto: Juguemos para convivir 

; Estimada tutora complete por favor diaria o semanalmente el presente instrumento. 

; Grupo: ___________ _ Semana del al del año ---
Cantidad de Conflictos presentados durante la semana: 

Menos de 5 O Entre 5 y 10 O Más de 10 O 
¿Cuántos de ellos, tuvieron episodios de ofensas, burlas, exclusión, agresión? 

Menos de 5 O Entre 5 y 10 O Más de 10 O 
¿Cuántos se resolvieron de manera dialógica, sin ofensas y se llegó a acuerdos? 

Menos de 5 O Entre 5 y 10 O Más de 10 O 

,. ,. 

,. ,. 
,. ,. 

,. ,. 

,. ,. 
,. ,. 
·~iiiiiliilliililllllllililllllllllillllllllllllllll~lllllllllllllllllllllllll:· 

INSTRUMENTO 2 

Instrumento de Evaluación para taller con familiares 

En el hogar realizamos hace poco una Semana de la Convivencia, usted o algún 

adulto/a de la familia participó con su hijo o hija conversando sobre: 

¿cuáles juegos te gustaban más cuando eras niño/a y por qué? Si O No O 

Ha aprendido este día algo importante en los temas tratados: 

¿Este tema visto me gustó o no me gustó? ¿Por qué? 
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Anexo 11: Recursos adicionales para continuar creciendo en la Convivencia 
en el ámbito escolar 

1) La Red Educa Rueca, ofrece una inmensa cantidad de recursos teóricos y prácticos 

para la promoción de la convivencia en el ámbito escolar, disponibles en: 

http://www.educarueca.org/, con el siguiente menú: 

• AUTOCONOCIMIENTO- SIMULACIÓN 

CONOCERSE, AUTOESTIMA • CINE 

• COMUNICACIÓN • LIBROS 

• COOPERACIÓN • CUENTOS 

• GÉNERO • ECOLOGÍA y MEDIOAMBIENTE 

• INTERCULTURALIDAD • MILITARIZACIÓN. Desarme 

• TOMA DE DECISIONES • COMERCIO JUSTO 

• DISTENSIÓN • OPINIONES 

• JUEGOS DE ROL Y DE • VARIOS 

2) Escuela cultura de paz. La cual ofrece también valiosos recurso de trabajo 

Disponible en 

http:// escala pa u. uab.cat/index. php ?option=com _ content&view=article&id=62&1t 

emid=61&1ang=es Edualter: http://www.edualter.org/index.htm CEIPAZ: 

http://www.ceipaz.org/ Unesco education: 

http://www.unesco.org/ education/asp/peace _pack.shtml 

3) Habilidades para la vida, diversas actividades para potenciarlas: 

http://www.habilidadesparalavida.net/es/quienes_somos.html 

4) INAMU (2005). Promoviendo la Igualdad de Oportunidades y la Equidad de Género 

para las Niñas en Edad Escolar. 1 ed. San José. (Colección Temática, no. 7). 

Disponible en: http://www.inamu.go.cr/documentos/lgualdad_ninas_ T2005.pdf 
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5) También del INAMU, específicamente del Área Construcción de Identidades y 

Proyectos de Vida (2006). Se puede acceder a: Aprendo, juego y celebro fechas 

importantes de mi país. Cuadernillo para maestras y maestros de primaria: Por 

una educación no sexista. Disponible en: 

http://www.inamu.go.cr/index.php ?option=com _ docma n&task=d oc_ download&g 

id=495&1temid= 765 

El cual es un documento con diversas propuestas y recursos para efemérides 

celebradas de maneras alternativas y creativas. 

6) Martorell, Carmen (2008). Convivencia escolar: casos y soluciones. Universidad de 

Valencia, España. Disponible en: 

http://www.cece.gva.es/eva/docs/convivencia/publicaciones/es/casos_soluciones 

.pdf 

7) Manual para facilitadores de círculos de Paz. Poder Judicial. Costa Rica. 

Recuperado de: http:ljwww.conamaj.go.cr/images/libros/pdf/011.pdf. Este 

Manual presenta un mecanismo para solución de conflictos grupales inspirada en 

los grupos indígenas de Norteamérica y retomada actualmente por el Conamaj 

mediante la Dirección Nacional de Resolución Alterna de Conflictos, la cual brinda 

capacitación y asesoría a organizaciones y comunidades que lo soliciten. 

8) Sitio sobre no violencia en el ámbito educativo: 

http://www.noviole ncia .org/ educacion. htm 


